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IMPRESO SOLICITUD PARA MODIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Huelva Facultad de Humanidades 21005964

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Estudios Ingleses

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Estudios Ingleses por la Universidad de Huelva

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Artes y Humanidades No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Zenón Luis Martínez Decano de la Facultad de Humanidades

Tipo Documento Número Documento

NIF 76248085A

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

FRANCISCO RUIZ MUÑOZ Rector

Tipo Documento Número Documento

NIF 28716735Q

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JUAN MANUEL CAMPOS CARRASCO Decano de la Facultad de Humanidades

Tipo Documento Número Documento

NIF 29731692Y

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Dr. Cantero Cuadrado 6 21071 Huelva 680418982

E-MAIL PROVINCIA FAX

rector@uhu.es Huelva 959218080
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Huelva, a ___ de _____________ de ____

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Estudios Ingleses por la
Universidad de Huelva

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Artes y Humanidades Lenguas extranjeras Humanidades

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Andaluza de Evaluación de la Calidad y Acreditación Universitaria

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Huelva

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

049 Universidad de Huelva

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 6

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

48 120 6

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Huelva
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

21005964 Facultad de Humanidades

1.3.2. Facultad de Humanidades
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

65 65 65

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

65 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA
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PRIMER AÑO 60.0 78.0

RESTO DE AÑOS 36.0 78.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 24.0 36.0

RESTO DE AÑOS 24.0 36.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.uhu.es/sec.general/Normativa/Texto_Normativa/REGLAMENTO%20PERMANENCIA%20TIPOS
%20MATRICULA.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí Sí No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

CG1 - Capacidad de expresión oral y escrita en español

CG2 - Capacidad de expresión oral y escrita en inglés

CG3 - Capacidad de expresión oral y escrita en una segunda lengua extranjera

CG4 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica

CG5 - Capacidad crítica y autocrítica

CG6 - Capacidad de análisis y síntesis

CG7 - Capacidad de transmisión y transferencia de conocimientos

CG8 - Capacidad de organizar y planificar

CG9 - Capacidad de resolución de problemas

CG10 - Capacidad de toma de decisiones

CG11 - Habilidades básicas de manejo de herramientas informáticas

CG12 - Habilidades de gestión de la información

CG13 - Habilidad para trabajar de forma autónoma y en equipo

CG14 - Capacidad para adaptarse a nuevas situaciones

CG15 - Capacidad para generar nuevas ideas (creatividad)

CG16 - Apreciación de la diversidad y multiculturalidad

CG17 - Capacidad de comunicación y argumentación

CG18 - Capacidad de iniciativa y emprendimiento

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE16A - Conocimiento de las principales obras y autores de la literatura inglesa

CE16B - Conocimiento de las principales obras y autores de la literatura norteamericana

CE16C - Conocimiento de las principales obras y autores de otras literaturas en lengua inglesa

CE17A - Conocimiento de herramientas, programas y aplicaciones informáticas específicas para el estudio de una lengua extranjera

CE17B - Conocimiento de herramientas, programas y aplicaciones informáticas específicas para el estudio de la lingüística

CE17C - Conocimiento de herramientas, programas y aplicaciones informáticas específicas para el estudio de la literatura

CE18 - Capacidad de lectura crítica e interpretativa
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CE19 - Capacidad de traducir textos técnicos y literarios del inglés al español y del español al inglés utilizando el enfoque y las
estrategias de traducción adecuadas para ambos

CE20A - Capacidad para analizar textos y discursos utilizando apropiadamente las técnicas de análisis aplicado a textos y discursos
literarios en lengua española

CE20B - Capacidad para analizar textos y discursos utilizando apropiadamente las técnicas de análisis aplicado a textos y discursos
literarios en lengua inglesa

CE20C - Capacidad para analizar textos y discursos utilizando apropiadamente las técnicas de análisis aplicado a textos y discursos
no literarios en lengua española

CE20D - Capacidad para analizar textos y discursos utilizando apropiadamente las técnicas de análisis aplicado a textos y discursos
no literarios en lengua inglesa

CE20E - Capacidad para analizar textos y discursos utilizando apropiadamente las técnicas de análisis aplicado a textos y discursos
literarios y no literarios en otras lenguas

CE21A - Capacidad para el análisis filológico de textos escritos en lengua inglesa

CE21B - Capacidad para el análisis filológico de textos escritos en distintos periodos de la lengua inglesa

CE21C - Capacidad para el análisis filológico de textos orales en lengua inglesa

C21D - Capacidad para el análisis filológico de textos escritos y/u orales en otras lenguas

CE22A - Capacidad para comprender y producir textos simples de diferente tipo en francés

CE22B - Capacidad para comprender y producir textos simples de diferente tipo en alemán

CE23A - Capacidad para producir textos elaborados de diferente tipo en español

CE23B - Capacidad para producir textos elaborados de diferente tipo en inglés

CE24 - Capacidad para evaluar críticamente el estilo de un texto y para formular propuestas alternativas

CE25A - Capacidad para leer textos griegos

CE25B - Capacidad para leer textos latinos

CE26 - Capacidad de relacionar textos de diferentes lenguas y culturas

CE27 - Capacidad para relacionar los textos literarios con otras manifestaciones artísticas

CE1A - Conocimiento de la cultura de los países de habla francesa

CE1B - Conocimiento de la cultura de los países de habla alemana

CE2 - Conocimiento del contexto histórico y sociocultural de los países de habla inglesa

CE3 - Conocimiento de la evolución histórica de la lengua inglesa

CE4A - Conocimiento de la variación sincrónica de la lengua inglesa en periodos históricos específicos

CE4B - Conocimiento de la variación sincrónica de la lengua inglesa en el inglés contemporáneo

CE5A - Conocimiento de las corrientes teóricas y metodológicas de la lingüística general

CE5B - Conocimiento de las corrientes teóricas y metodológicas de la lingüística inglesa

CE5C - Conocimiento de las corrientes teóricas y metodológicas de la lingüística inglesa histórica

CE5D - Conocimiento de las corrientes teóricas y metodológicas de la lingüística contrastiva inglesa-española

CE5E - Conocimiento de las corrientes teóricas y metodológicas del proceso de enseñanza y aprendizaje de la enseñanza de lenguas

CE6 - Conocimiento de la didáctica de la lengua, literatura y cultura inglesas.

CE7 - Capacidad para planificar unidades didácticas.

CE8 - Conocimiento de las peculiaridades lingüísticas del inglés con respecto al español, y de sus contrastes.

CE9 - Conocimiento de los factores que determinan las variedades del lenguaje en general y de la lengua inglesa en particular

CE10A - Conocimiento de los métodos y técnicas del análisis lingüístico aplicado a la lengua española

CE10B - Conocimiento de los métodos y técnicas del análisis lingüístico aplicado a la lengua inglesa

CE10C - Conocimiento de los métodos y técnicas del análisis lingüístico aplicado a otras lenguas

CE11A - Conocimiento de los métodos y técnicas para la comprensión, lectura crítica y análisis de textos literarios en lengua
española
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CE11B - Conocimiento de los métodos y técnicas para la comprensión, lectura crítica y análisis de textos literarios en lengua
inglesa

CE11C - Conocimiento de los métodos y técnicas para la comprensión, lectura crítica y análisis de textos literarios en otras lenguas

CE12 - Conocimientos de crítica textual y de edición de textos

CE13 - Conocimiento de las corrientes teóricas y metodológicas de la teoría y crítica literarias

CE14A - Conocimiento general de las principales corrientes, movimientos y géneros de la literatura en lengua española

CE14B - Conocimiento general de las principales corrientes, movimientos y géneros de la literatura grecolatina

CE14C - Conocimiento general de las principales corrientes, movimientos y géneros de la literatura en lengua inglesa

CE15A - Conocimiento avanzado de las principales corrientes, movimientos y géneros de la literatura inglesa

CE15B - Conocimiento avanzado de las principales corrientes, movimientos y géneros de la literatura norteamericana

CE15C - Conocimiento avanzado de las principales corrientes, movimientos y géneros de otras literaturas en lengua inglesa

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

El Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, modificado por el Real
Decreto 861/2010 de 2 de julio, señala en su art. 14.1 que el acceso a las enseñanzas oficiales de Grado se regirá por lo dispuesto en el Real Decreto
1892/2008, de 14 de noviembre, por el que se regulan las condiciones para el acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de grado y los procedi-
mientos de admisión a las universidades públicas españolas, modificado por el Real Decreto 558/2010, de 7 de mayo.

Dicho Real Decreto 1892/2008 ha sido derogado por el Real Decreto 412/2014 de 6 junio, por el que se establece la normativa básica de los procedi-
mientos de admisión a las enseñanzas universitarias de Grado. No obstante, la disposición adicional cuarta fija el calendario de implantación a partir
del curso 2017-18, por lo que la anterior legislación es aplicable siguiendo estos criterios; a) A partir del curso académico 2017-2018, a los estudiantes
que hayan obtenido el título de Bachiller del Sistema Educativo Español de acuerdo con la redacción del artículo 37 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3
de mayo, introducida por la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, b) A partir del curso académico 2014-2015, al resto de estudiantes.

A nivel autonómico, los órganos colegiados con representación de todas las Universidades Públicas de Andalucía son la Comisión Interuniversitaria de
Andalucía, y la Comisión del Distrito Único de Andalucía, que se encargan de coordinar y organizar, para cada curso académico tanto las pruebas de
acceso a la universidad, como el proceso de admisión de estudiantes a las universidades dependientes de la Comunidad Autónoma Andaluza. El pro-
cedimiento para el ingreso en los Centros Universitarios Públicos de Andalucía, se encuentra regulado en la Resolución que anualmente aprueba y pu-
blica la Comisión de Distrito Único de Andalucía, de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 412/2014.

De acuerdo con la resolución de 18 de febrero de 2015, de la Dirección General de Universidades, por la que se hace público el Acuerdo de 12
de febrero de 2015, de la Comisión del Distrito Único Universitario de Andalucía, por el que se establece el procedimiento para el ingreso, en el
curso 2015-2016, en los estudios universitarios de grado (http://www.juntadeandalucia.es/innovacioncienciayempresa/sguit/documenta-
cion/ACUERDO_G.pdf), podrán acceder a los estudios universitarios en las titulaciones de Grado las personas que se encuentren en alguna de las
circunstancias siguientes:

1. Haber superado la Prueba de Acceso a la Universidad tras la obtención de título de Bachiller o equivalente, conforme al Real Decreto 1892/2008, de 14 de no-
viembre, o su equivalente en regulaciones anteriores.

2. Haber superado el Curso de Orientación Universitaria (COU) con anterioridad al curso académico 1974/75, el Curso Preuniversitario y las Pruebas de Madurez,
o el Bachillerato de planes anteriores a 1953.

3. Estar en posesión del título de Técnico Superior de Formación Profesional, Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño, o Técnico Deportivo Superior, o equi-
valentes, conforme a la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

4. Estar en posesión de un título universitario o equivalente que habilite para el acceso a la Universidad.
5. Haber superado la Prueba de Acceso a la Universidad para mayores de 25 años.
6. Estar en posesión de documentación expedida por una Universidad Andaluza que acredite el Acceso a la Universidad para Mayores de 40 años con experiencia

laboral o profesional. Estas personas únicamente tendrán acceso a las titulaciones que se relacionen con la familia profesional en las que, en su conjunto, obten-
gan al menos, 5 puntos en el citado procedimiento y hayan superado la fase de entrevista.

7. Haber superado la Prueba de Acceso a la Universidad para Mayores de 45 años en una Universidad de Andalucía.
8. Ser estudiantes en posesión del título de Bachillerato Europeo o del diploma de Bachillerato internacional o de títulos, diplomas o estudios de Bachillerato o Ba-

chiller procedentes de sistemas educativos de Estados miembros de la Unión Europea o de otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales
aplicables a este respecto, en régimen de reciprocidad, que estén en posesión de documentación acreditativa expedida por organismo o institución española que
les habilite para el acceso a la Universidad en España conforme a lo regulado en el artículo 20 del Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre.

9. Cumplir otros requisitos académicos exigidos para el Acceso a la Universidad distinto a los anteriores. En este caso la Comisión del Distrito Único Universitario
de Andalucía determinará las condiciones en la que participarán las personas interesadas en el proceso de admisión.

Igualmente, es de aplicación la resolución de 18 de febrero de 2015, de la Dirección General de Universidades, por la que se hace pú-
blico el Acuerdo de 12 de febrero de 2015, de la Comisión del Distrito Único Universitario de Andalucía, por el que se dictan instruccio-
nes de carácter técnico para el desarrollo de los procedimientos de ingreso en la Universidad. (http://www.juntadeandalucia.es/bo-
ja/2015/38/BOJA15-038-00003-3110-01_00064380.pdf)

Toda la información relativa al acceso a los Títulos ofertados en la Universidad de Huelva se puede obtener a través de las vías habituales de informa-
ción en la Universidad de Huelva.

No se contemplan condiciones ni pruebas de acceso especiales para esta titulación.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES
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La Universidad de Huelva quiere responder a las necesidades, demandas e intereses de su alumnado, así como estar en constante comunicación y
colaboración con la sociedad, sus empresas e instituciones. Para ello, cuenta con una serie de servicios de atención al estudiante, que tratan de lograr
dicha meta.

El Servicio de Gestión Académica y la Dirección de Acceso al Estudiante se centran en la orientación y atención de los estudiantes, sobre aspectos re-
lacionados en el acceso y orientación.

El SACU (http://www.uhu.es/sacu) como servicio de Atención a la Comunidad, amplía el servicio de orientación y atención, contando con diversas
secciones que iremos viendo. Así, se encarga de unificar la información de la Universidad.

El Servicio de Atención a la comunidad Universitaria (SACU) tiene dos funciones principales:

· Gestionar y difundir la información a cualquier miembro de la comunidad universitaria u otra persona interesada sobre aspectos tan variados como las pruebas de
acceso, trámites académicos, convocatorias de becas y premios, jornadas, cursos, seminarios, actividades de la Universidad y mucho más.

· Orientar en temas académicos, sociales y psicológicos que afecten a los miembros de la comunidad universitaria

Para desarrollar su labor cuenta con las siguientes unidades:

A. OFICINA DE INFORMACIÓN AL ESTUDIANTE

La Oficina de Información al Estudiante del Servicio de Atención a la Comunidad Universitaria, a quien corresponde las funciones de información y pro-
moción de la Universidad de Huelva, se encuentra adscrita al Vicerrectorado de Estudiantes, Empleo y Extensión Universitaria. Se dedica principal-
mente a actividades de gestión y difusión de la información de interés para la comunidad universitaria (becas, cursos, ayudas...); la promoción de las
actividades y de la oferta académica y de servicios de la Universidad de Huelva en diferentes foros (salones de estudiantes, ferias, puntos de informa-
ción...); y actividades encaminadas a la información sobre el acceso a los estudios universitarios en la población preuniversitaria (charlas, elaboración
de material informativo, atención personalizada...).

Sus destinatarios son todos los miembros de la comunidad universitaria (alumnado, profesorado y PAS), el alumnado preuniversitario, el alumnado
egresado y cualquier persona interesada en obtener información relacionada con la Universidad de Huelva.

Información para preuniversitarios

Los Centros educativos pueden solicitar charlas informativas sobre el acceso a las universidades. Las sesiones tienen lugar en los Institutos de Ense-
ñanza Secundaria de Huelva y provincia, la duración aproximada es de 50 minutos y van dirigidas al alumnado de segundo de bachillerato y CFGS.
En ellas se explican la estructura de las Pruebas de Acceso a la Universidad (PAU) y el proceso de admisión en las Universidades Públicas Andaluzas
(Preinscripción). Además se incluye información general sobre becas y ayudas, estructura de los estudios universitarios y la oferta de estudios de la
Universidad de Huelva para finalmente abrir un turno de preguntas.

En la página web de la Oficina dirigida a los estudiantes preuniversitarios (http://www.uhu.es/sacu/informacion/?seccion=informacion-preuhu) hay
disponible igualmente material de apoyo (se incluye a continuación el material disponible para el acceso en el curso 2015/2016)

· Presentación de charlas informativas sobre acceso a la universidad 2015
· Información sobre acceso
· Folleto «Consejos en Selectividad 2015»
· Díptico «¿Cómo sobrevivir en la universidad el primer año?»
· Guía de reconocimiento de créditos entre CFGS y estudios de la Universidad de Huelva.
· Guía de titulaciones de la Universidad de Huelva.

B. OFICINA DE ORIENTACIÓN ACADÉMICA

La orientación académica en la Universidad de Huelva conforma un sistema de asesoramiento que aborda las cuestiones referidas a la oferta formati-
va: estudios, accesos, centros, organización de la formación (créditos, ciclos, ...), salidas profesionales, etc. así como información necesaria para co-
nocer los distintos itinerarios formativos y profesionales con el objetivo de proporcionar elementos de reflexión que faciliten al/a la estudiante la toma
de decisiones. Para ser atendido/a es necesario solicitar cita previa.

C. OFICINA ALOJAMIENTO

Dirigida a los estudiantes que necesitan alojamiento durante su estancia en nuestra Universidad, en el SACU facilitan el proceso de búsqueda de dife-
rentes formas:

· Bolsas de pisos de alquiler: en el SACU se puede encontrar una base de datos con una amplia oferta de pisos en alquiler. Si el estudiante ya tiene piso pero nece-
sita compañero/a, también puede ofertar alojamiento.

· El programa de Alojamiento Alternativo: permite a los/las estudiantes compartir su tiempo y experiencias con personas mayores a cambio de alojamiento. A tra-
vés de este programa se da respuesta a las necesidades de compañía y apoyo de las personas mayores, discapacitadas o padres/madres con hijos/as a cargo; como
a las necesidades de alojamiento de estudiantes universitarios durante el curso académico, facilitándoles alojamiento gratuito a cambio de la colaboración en pe-
queñas tareas. Este programa se lleva a cabo en colaboración con la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social.

· Residencias o Colegios Mayores: se puede encontrar toda la información en el apartado de informaciones de interés

D. OFICINA DE ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD

En la Universidad de Huelva nos esforzamos cada día más para que exista una verdadera igualdad de oportunidades para las personas con discapaci-
dad a la hora de acceder a la educación

La Oficina de Atención a las Personas con Discapacidad es un servicio de información, asesoramiento y apoyo a las diferentes áreas que componen
tanto el desarrollo académico como el personal y social dentro del ámbito de la vida universitaria Nuestra oficina está a disposición de toda la comuni-
dad universitaria para dar respuesta a las necesidades relacionadas con la discapacidad que necesiten ser atendidas. Este programa se lleva a cabo
en colaboración con la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social.

Sus funciones principales son:

· Atención a las necesidades de los alumnos con discapacidad de la Universidad de Huelva, haciendo real y efectivo su derecho a cursar estudios universitarios en
condiciones de igualdad y acceso, atendiendo a su vez, necesidades educativas, materiales, personales o psicosociales.

cs
v:

 1
90

12
59

86
86

13
98

31
54

59
24

9

http://www.uhu.es/sacu
http://www.uhu.es/sacu/informacion/?seccion=informacion-preuhu
http://www.uhu.es/sacu/orientacion/doc/21May15-SACU-OIE-ORIENTADORES-ACCESO_UNIVERSIDAD_14-15_BACHILLER_Y_CFGS.pdf
http://www.uhu.es/gestion.academica/acceso/acceso.htm
http://www.uhu.es/sacu/orientacion/doc/27May15-SACU-ORIENTACION-ConsejosSelectividad2015.pdf
http://www.uhu.es/sacu/orientacion/doc/Diptico_sobrevivir_en_universidad.pdf
http://www.uhu.es/gestion.academica/matricula/documentacion/CiclosFormativos.pdf
http://www.uhu.es/sacu/orientacion/doc/01Jun15-SACU-INFORMACION-PREUHU-GuiaDeTitulaciones1415.pdf


Identificador : 2501837

9 / 93

· Abogacía por la Discapacidad, fomentando una imagen positiva de ésta y un trabajo de sensibilización de la sociedad en general y de la comunidad universitaria
en particular (alumnado, profesorado y PAS).

· Fomento de las redes formales mediante la coordinación y el trabajo conjunto.

E. AULA DE VOLUNTARIADO

Entre las personas que forman nuestra Universidad existe una inquietud por colaborar desinteresadamente realizando labores de voluntariado; por otra
parte, existen un gran número de asociaciones que realizan una labor humanitaria y que precisan de personas comprometidas dispuesta a colaborar
con ellos: El aula de voluntariado se convierte en el punto de encuentro, desde el que sensibilizar en la educación de valores, fomentar la investigación
posibilitar tanto la formación general como la específica y realizar intervenciones en diferentes ámbitos de actuación social, medioambiental, deportivo.
En colaboración con la Agencia Andaluza de Voluntariado de la Consejería de Gobernación y la Consejería para la igualdad y Bienestar Social.

El Aula de Voluntariado es un servicio de actuación solidario comprometido tanto con la Comunidad Universitaria como con la sociedad en general,
que funciona como un gestor de redes fomentando y difundiendo el voluntariado social, ambiental, deportivo y de cooperación entre la Comunidad Uni-
versitaria.

El objetivo principal del Aula es dar cabida a las actitudes e inquietudes solidarias de la Comunidad Universitaria. El Aula de Voluntariado forma parte
al Servicio de Atención a la Comunidad Universitaria (SACU), que pertenece al Vicerrectorado de Estudiantes, Empleo y Extensión Universitaria. Sus
principales líneas de actuación son:

· Poner en contacto asociaciones, ONGs y organizaciones con personal Universitario.

· Fomentar el voluntariado.

· Promover valores solidarios entre la Comunidad Universitaria

· Dar difusión a los proyectos de voluntariado

· Organizar jornadas y actividades relacionadas con voluntariado.

· Dar formación a las personas voluntarias.

El tipo de actividades, así como los horarios, días, lugares¿ en los que el estudiante puede realizar voluntariado es muy variado, y se encuadran den-
tro de cuatro temáticas: voluntariado social (discapacidad, inmigración, menores, jóvenes en riesgo, transeúntes¿) medio ambiental (anillación de
aves, conservación del medio ambiente¿), deportivo (carreras solidarias¿) y de cooperación (voluntariado internacional).

Para ayudarte a elegir dónde quieres realizar tu voluntariado, el Aula del Voluntariado ofrece un listado con las Asociaciones, Entidades, ONGs y orga-
nizaciones con las que la UHU colabora.

F. UNIDAD PARA LA IGUALDAD DE GÉNERO

La Universidad de Huelva es una institución comprometida con la defensa de la igualdad en todos los niveles y ámbitos, de ahí que cuente con la Uni-
dad para la Igualdad de Género o la Oficna de atención al discapacitado.

La Unidad para la Igualdad de Género entró en funcionamiento el 17 de junio de 2008, tras ser aprobada en Consejo de Gobierno y siguiendo las di-
rectrices del nuevo Plan Estratégico de la Universidad de Huelva, vigente desde el 1 de enero de 2008. Con esta Unidad la Universidad pretende con-
tar con un centro de información y asesoramiento sobre género que persigue promover y visibilizar las actividades y acciones actualmente en curso,
y otras futuras. En esta línea, la Unidad tiene como objetivo apoyar la igualdad en el ámbito universitario, en colaboración con instituciones de diverso
ámbito (local y provincial en primera instancia, pero también autonómico y nacional).

La Unidad para la Igualdad de Género es un centro de información y asesoramiento sobre género que persigue promover y visibilizar las actividades
y acciones actualmente en curso, y otras futuras. En esta línea, la Unidad tiene como objeto apoyar la igualdad entre hombres y mujeres en el ámbito
universitario, en colaboración con instituciones de diverso ámbito (local y provincial en primera instancia, pero también autonómico y nacional).

Las actividades que la Unidad para la Igualdad de Género llevará a cabo aparecen recogidas en el nuevo Plan Estratégico 2012-2015 de la Universi-
dad de Huelva, particularmente en:

· Mejorar la presencia de la unidad de igualdad y realizar un estudio que diagnostique la situación en materia de género (PE010201).

· Elaboración de un plan de igualdad para la comunidad universitaria; puesta en marcha de acciones para favorecer la Igualdad (PE010202).

· Impulsar la paridad de género en los órganos de gestión/dirección de la universidad (PE010203).

· Impulsar la formación en género (EN010501).

G. UNIDAD DE SALUD

La Universidad, además de satisfacer y cubrir el reto de formar profesionales y ciudadanos cultos capaces de configurar sociedades solidarias y de
progreso, tiene un nuevo reto que afrontar: ser un contexto de vida que propicie comportamientos saludables y que redunde en la calidad de vida, no
solo del colectivo de los que viven y trabajan en la universidad sino de toda la sociedad en general.

Desde la Unidad de Salud se impulsan actividades y acciones, desde el modelo de promoción de la salud, que contribuyan a la mejora y promoción de
la salud y del bienestar de la población en la Universidad, ya que constituyen un marco idóneo de actividad laboral, social y cultural.

El objetivo que se propone con esta Unidad, es el de incorporar la promoción de la salud en el tejido universitario mediante planes de salud y acciones
acordes que abarquen a los tres colectivos que conforman la comunidad universitaria como son el alumnado, el personal docente e investigador y el
personal de administración y servicios, potenciando la universidad como entorno promotor de la salud de la comunidad universitaria y de la sociedad
en su conjunto

La unidad de Salud servirá de punto de información y reunión entre todos los miembros de la comunidad universitaria, sirviendo de referencia para la
elaboración de proyectos, acciones formativas, sensibilización, mediación, investigación, evaluación e intervención y sirviendo a su vez como nexo de
referencia con los órganos externos de participación.
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Cabe destacar que las acciones puestas en marcha por esta unidad irán dirigidas a toda la comunidad universitaria en su conjunto y a su entorno, con
especial atención a género, discapacidad y personas con desigualdad social.

Objetivos específicos

Son los de construir un entorno universitario que favorezca los aspectos saludables de la convivencia universitaria, abordando una cartera de trabajo
abierta, que integren los contenidos de salud pública:

· Alimentación equilibrada

· Actividad física adecuada

· Desarrollo positivo

· Técnicas de comunicación en promoción

· Movilidad sostenible, segura y responsable

· Convivencia en la diversidad

· Convivencia y violencia cero

· Desigualdades en salud

· Ayuda Mutua

· Participación en salud

· Hábitos saludables

· Vulnerabilidad en relación a la dependencia y discapacidad

· Prevención de drogodependencias y adicciones

· Sexualidad sana, segura y satisfactoria

· Prevención de alteraciones mentales

· Salud medio ambiental y cambio climático

· Seguridad alimentaría

· Ergonomía física en el entorno de estudio y trabajo

· Seguridad Vial

· Y cualquier otro que favorezca la mejora del entorno y la calidad de vida.

Compromisos

· Incorporar el concepto de Promoción de la Salud en la cultura universitaria, en sus políticas institucionales, estructura, procesos y planes de estudio, que incluirá
la identificación de las necesidades de la comunidad universitaria, áreas de trabajo y estrategias de intervención.

· El compromiso de designar un referente de la estructura universitaria que coordine este proyecto, con capacidad de implicar al resto de las estructuras universita-
rias relacionadas con la promoción de la Salud y además hacer participar al conjunto de la comunidad universitaria: alumnado, personal docente e investigador, y
personal de administración y servicios, tanto propios y como externos (comedores universitarios, etc.)

· Constituir un equipo de trabajo proporcionando una persona que coordine todas las actividades.

· La Unidad formalizará un ¿acuerdo de programación anual¿ consensuado con cada Delegación Provincial de Salud y en su caso con otras instituciones implica-
das.

Todos estos compromisos, se plasmarán a través de:

1. Formación. Propia en el ámbito universitario, podrá concretarse con la fórmula más conveniente en cada caso, acorde con la programación universitaria.
2. Mediación. Referida al perfil cooperativo del estudiante que actúa como voluntario en la promoción de la salud.
3. Participación. De los distintos actores del ámbito universitario: personal docente e investigador, personal de administración y servicios, y alumnado, así como

de los organismos de salud pública, y otros sectores.
4. Investigación y estudios. Aplicada a temas concretos de la promoción de la salud en el ámbito universitario y en otros escenarios de intervención afines.
5. Evaluación. De forma que todas las acciones e intervenciones sean evaluadas en términos de resultados, proceso e impacto en salud.

Servicios de orientación para el empleo

La conexión de nuestros universitarios con el tejido empresarial onubense y, en particular, en el proceso de inserción laboral, supone uno de los ser-
vicios trascendentales que presta la Universidad de Huelva. Se realiza a través del Servicio de Orientación, Información, Prácticas, Empleo y Autoem-
pleo de la Universidad de Huelva (SOIPEA), constituido como servicio universitario de empleo moderno, ágil y con el carácter integral que requieren
los tiempos actuales. Todo ello está enmarcado en la estructura de la Universidad dentro del Vicerrectorado de Estudiantes, Empleo y Extensión Uni-
versitaria http://www.uhu.es/soipea/

El Servicio de Empleo (SOIPEA) se concibe como un servicio de empleo integral y personalizado, para ayudar a la población estudiantil y titulados/as
en situación de desempleo o de mejora de empleo a afrontar, desde la mejor posición posible, la búsqueda activa de empleo o la creación de su propia
empresa. Igualmente, teniendo en cuenta la responsabilidad de esta institución en el entorno que le rodea, nos configuramos como un espacio de in-
terconexión entre el empresariado provincial y nuestros universitarios en la búsqueda de los perfiles profesionales idóneos para una eficaz intermedia-
ción en el mercado laboral.

El desarrollo e impulso de este servicio resulta por otra parte trascendental en la línea marcada por el Plan Estratégico Institucional de la Universidad
de Huelva, pues su labor está directa e indirectamente relacionada con algunos de los objetivos estratégicos marcados en dicho plan.

El Servicio de Empleo de la Universidad de Huelva (SOIPEA) basa sus procedimientos de trabajo en las normas establecidas por el Sistema de Ges-
tión de la Calidad ISO 9001. Igualmente cuenta con la Carta de Servicios publicada en el BOJA número 148 de 27 de julio de 2007. En ella se define
Nuestra Misión; ésta es ofrecer a estudiantes de últimos cursos y titulados universitarios la posibilidad de incorporarse al mercado de trabajo con ma-
yores posibilidades de éxito a través del desarrollo de diversas acciones coordinadas, planificadas y definidas que integran:

· La información

· La formación complementaria

· La orientación para la búsqueda de empleo o autoempleo

· Las prácticas en empresas

INTERMEDIARIO LABORAL
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El Servicio de empleo de la Universidad de Huelva cuenta con un mecanismo actualizado, eficaz y cada vez mejor valorado, de intermediación entre
los universitarios/as en busca de empleo por cuenta ajena, o en busca de la mejora del mismo, y las empresas que demandan universitarios o univer-
sitarias para incorporar a sus organizaciones. A través de la plataforma informática ICARO ponemos en contacto la oferta y demanda de empleo, a tra-
vés de lo que se conoce como Bolsa de Empleo. Intermediamos entre la oferta y la demanda gestionando Ofertas de Empleo que llegan a nuestro ser-
vicio, con objeto de facilitar la inserción laboral de las personas que se encuentran como demandantes o en situación de mejora de empleo.

La Agencia de Colocación nº 0100000014 del SOIPEA, ofrece a titulados/as universitarios, a través de la intermediación laboral, la posibilidad de incor-
porarse al mercado de trabajo. Este servicio va dirigido a personas que han finalizado los estudios universitarios y están dados de alta en el programa
ÍCARO. Los usuarios/as deben mantener actualizado el currículum.

Los egresados se inscriben a través del programa ÍCARO. Por un lado, las empresas realizan sus ofertas de empleo, detallando el perfil de las perso-
nas que necesitan contratar, por otro lado, los titulados/as también introducen sus datos identificativos, académicos, etc. La gestión de la oferta se rea-
liza de forma inmediata, efectuando la preselección de los candidatos/as en función del perfil solicitado por la empresa.

Igualmente, una de las principales actuaciones como intermediario laboral se desarrolla a través del Foro Universitario de Empleo que supone una
ocasión especial para que el tejido empresarial onubense tenga un contacto directo con los futuros egresados, y que a la vez éstos conozcan los perfi-
les profesionales que se demandan y los mecanismos de selección de personal de las diferentes empresas.

Orientación Profesional.

La Unidad de Orientación de la Universidad de Huelva se encuentra incluida en la Red de Unidades de Orientación ¿Andalucía Orienta¿ del Servicio
Andaluz de Empleo de la Junta de Andalucía. Esta Unidad informa y asesora sobre las diferentes salidas profesionales, el conocimiento y desarrollo
de competencias personales útiles en la búsqueda de empleo, los diferentes pasos de un proceso de selección, incluyendo la confección de un currí-
culum, la carta de presentación o las entrevistas de trabajo. También guía en el uso de internet como herramienta de búsqueda de empleo y de forma-
ción complementaria.

Formar en estrategias para búsqueda activa de empleo

La tarea realizada por la Unidad de Orientación Laboral anteriormente citada está inexcusablemente ligada a su función de formar a los estudiantes en
las estrategias adecuadas para una búsqueda activa de empleo. Se trata de una labor continua, que forma parte del día a día y en atención individuali-
zada a los estudiantes.

Sin embargo, junto a ello, se articulan sendos seminarios específicos de búsqueda de empleo en cada uno de los cuatrimestres del curso académico,
y que se enmarcan dentro del catálogo de libre configuración de la Universidad de Huelva.

El servicio de empleo (SOIPEA) de la Universidad de Huelva, se configura como Entidad Colaboradora de la Junta de Andalucía para desarrollar cur-
sos de Formación Profesional Ocupacional (FPO) para nuestros usuarios desempleados/as e inscritos/as como Demandantes de Empleo en el Servi-
cio Andaluz de Empleo, suponiendo ésta una de las acciones específicas y permanentes en la mejora de la empleabilidad universitaria.

Una acción específica en esta materia de estrategias para la búsqueda activa de empleo, es el Programa de Formación Integral para el Empleo de Mu-
jeres: UNIVERSEM, promovido por el Instituto Andaluz de la Mujer, y desarrollado desde la Universidad de Huelva. Este programa está dirigido a mu-
jeres universitarias que deseen aumentar su empleabilidad y lograr un acercamiento al mercado laboral; cuyo objetivo final consiste en aportar elemen-
tos formativos y competencias que ayuden a aumentar la empleabilidad de las tituladas.

Formación Transversal para el Empleo

El SOIPEA proporciona formación complementaria a los titulados y tituladas universitarios con el desarrollo de cursos de F.P.E., en colaboración con la
Consejería de Empleo de la Junta de Andalucía, facilitándoles el conocimiento de las habilidades necesarias para enfrentarse al mercado de trabajo.

Fomentar el autoempleo

El SOIPEA cuenta con un área de autoempleo que tiene la función de asesorar a toda la comunidad universitaria en su conjunto en materia de auto-
empleo y creación de empresas en las diferentes modalidades que marca nuestro ordenamiento jurídico. El área de autoempleo realiza sus funciones
de una manera activa, a través de diversas acciones de fomento del mismo entre sus alumnos y titulados principalmente. Se pretende fomentar el es-
píritu emprendedor entre los universitarios para que se visualice el empleo por cuenta propia como una opción de futuro con la misma naturalidad que
por cuenta ajena. Así, y teniendo en cuenta las importantes modificaciones normativas llevadas a cabo en los últimos tiempos, se realizarán acciones
concretas encaminadas al fomento de la modalidad del trabajo autónomo.

Dentro del área de Autoempleo se siguen dos líneas de actuaciones diferenciadas pero a su vez complementarias:

· Por un lado, el asesoramiento sobre los pasos a seguir para la puesta en marcha del proyecto empresarial, y

· Por otro, el estudio socioeconómico de la situación emprendedora en Huelva y provincia.

Presentación de empresas

Durante la celebración anual del ya citado Foro Universitario de Empleo se llevan a cabo las denominadas presentaciones de empresas (véase la úl-
tima edición de este foro en el siguiente enlace http://www.uhu.es/soipea/foro14/) . Sin embargo la conexión más evidente, numerosa y eficaz de
nuestros estudiantes y egresados con las empresas de nuestro entorno se produce con ocasión de las prácticas.

Las prácticas en empresas para alumnos constituyen uno de los aspectos de mayor actividad en el Servicio de Empleo tanto desde el punto de vista
cuantitativo como cualitativo. Mediante convenios de colaboración entre empresas y diversas entidades con la Universidad de Huelva se pueden desa-
rrollar prácticas extracurriculares (al margen del plan de estudios de cada titulación), con aquellos alumnos que tengan aprobado el 50% de los crédi-
tos de la titulación que cursa.

Prácticas en Empresas para titulados/as. Prácticas dirigidas a titulados/as a través del Programa de Experiencias Profesionales para el Empleo (EPE),
de la Consejería de Empleo de la Junta de Andalucía. Los/as beneficiarios/as del programa no deberán tener más de 30 años, y no han debido pasar
más de 2 años desde que finalizaron los estudios. Dicho programa se vincula igualmente con la Orientación Profesional, de manera que deberán tener
un IPI abierto con un mes de antigüedad al menos. Supone una magnífica oportunidad de inserción laboral para los titulados, a la vez que un excelen-
te instrumento para el conocimiento y formación del futuro trabajador de la empresa.

Adicionalmente los estudiantes realizan Prácticas en Empresas en la asignatura Practicum de su plan de estudios. Estas prácticas, que suponen en
muchos casos un primer contacto con el mundo laboral y propician una experiencia de gran importancia para la futura inserción laboral, se organizan
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en colaboración entre el Centro y el SOIPEA y vienen reguladas por la normativa de Prácticas Externas (http://www.uhu.es/sec.general/Normati-
va/Texto_Normativa/reglamento_de_pr%C3%A1cticas_acad%C3%A9micas_externas_de_la_universidad_de_huelva.pdf) aprobado en Consejo
de Gobierno el 19 de enero de 2015.

Acciones específicas para el alumnado de la Facultad de Humanidades.

Además de las jornadas de bienvenida para los alumnos de nuevo ingreso que se celebran cada año, organizadas por la Universidad y con la partici-
pación de las diferentes Facultades y servicios, la Facultad de Humanidades cuenta con las siguientes acciones específicas para su alumnado:

· Jornadas de bienvenida para alumnos de nuevo ingreso orientadas específicamente al alumnado de la Facultad en las que se les proporciona información detalla-
da de los diferentes Grados y de los Servicios de la Facultad.

· Actos del día de la Facultad, que se celebra en el mes de noviembre de cada año. Para conmemorar este día, se organiza una actividad, normalmente una, confe-
rencia a cargo de una personalidad del mundo de las letras o las artes, o algún concierto a la que se invita a todos nuestros alumnos y a los institutos de secunda-
ria de Huelva y provincia, hasta completar el aforo del Salón de Actos Jacobo del Barco. Antes de esta actividad, en un acto protocolario, se hace entrega del pre-
mio a los mejores expedientes del curso académico, uno por cada titulación y otro al mejor estudiante de la Facultad.

· Actividades de extensión universitaria. La Facultad destina una parte importante de su presupuesto a sufragar distintas actividades extra-académicas organizadas
por los miembros de la misma, dirigidas a los estudiantes de la Facultad en particular y a los miembros de la comunidad universitaria y público en general.

· Cursos de libre configuración. Hasta la actualidad la Facultad de Humanidades ha presentado una amplia oferta de cursos y actividades en el catálogo de libre
configuración. Estos cursos, abiertos para toda la comunidad universitaria, están especialmente dirigidos a nuestro alumnado, que suele participar en ellos am-
pliando así su formación académica. Estos cursos de libre configuración o equivalente de formación complementaria se articularán en el futuro según las circuns-
tancias que disponga la Universidad de Huelva.

· Por último, para dar respuesta a las necesidades del alumnado a lo largo de sus estudios la Facultad de Humanidades tiene un Plan de Acción Tutorial que se
implementa mediante la realización de una series de sesiones informativas y tutorías grupales o individuales, que pueden verse complementadas por acciones
más directas propuestas por los equipos de coordinación docente. Este reglamento se encuentra disponible en la web de la Facultad (http://www.uhu.es/fhum)

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

Para la transferencia y reconocimiento de créditos en los estudios de Grado la Universidad de Huelva cuenta con el
Reglamento de reconocimiento y Transferencia de créditos de la Universidad de Huelva en estudios Oficiales de gra-
do (Adaptado RD 861/2010) http://www.uhu.es/sec.general/Normativa/Texto_Normativa/2012-02-29-rrtceog.pdf

Este reglamento especifica los siguientes mecanismos para el reconocimiento y transferencia de créditos (extracto
de la normativa):

CAPÍTULO I.- RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Artículo 2. Reconocimiento de Créditos

· A los efectos de la presente normativa, se entiende por reconocimiento, la aceptación por la Universidad de Huelva de los
créditos que, habiendo sido obtenidos en unas enseñanzas oficiales, en la misma u otra universidad, son computados en otras
distintas a efectos de la obtención de un título oficial.

· Asimismo, podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales o en enseñan-
zas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos, a los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001,
de 21 de diciembre, de Universidades.

· La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos que computarán a efectos
de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias inherentes a dicho
título.

· También podrán reconocerse créditos la participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación
estudiantil, solidarias y de cooperación.

· No podrán ser objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en el título de origen por convalidación o reconocimiento, o
cuando haya sido objeto de reconocimiento para el mismo título de destino los estudios que originaron la citada convalida-
ción o reconocimiento.

Artículo 3. Comisión de Reconocimiento de Créditos.

En cada uno de los Centros de esta Universidad se constituirá una Comisión de Reconocimiento de Créditos. La
composición de la Comisión de Reconocimiento de Créditos será la siguiente:
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a. El Decano/a o Director/a del Centro, o persona en quien delegue, que actuará como Presidente.

b. Un/a representante de cada una de las Áreas de Conocimiento, o en su caso de los Departamentos, a los que fi-
guren adscritas las asignaturas del plan o planes de estudio impartidos en la titulación o Centro.

c. El/La Secretario/a del Centro, que actuará como Secretario/a de la Comisión.

d. Una persona en representación del alumnado, elegida por y entre los/as representantes de la Junta del Centro.

e. La persona responsable de la Unidad administrativa de cada Centro.

Artículo 4.- Procedimiento para el reconocimiento.

1. El reconocimiento de créditos, habrá de ser solicitado por el/la estudiante. El plazo de presentación de la solicitud,
será el establecido para formalizar matrícula, salvo los estudiantes que ingresen en la Universidad procedentes de la
fase extraordinaria de preinscripción del mes de noviembre, que podrán solicitarlo, en su caso, en el mismo plazo en
que formalicen su matrícula.

2, La resolución del procedimiento corresponderá al Decano/a o Director/a del centro organizador de las correspon-
dientes enseñanzas de Grado, previo informe de la Comisión de Reconocimiento de Créditos, que tendrá carác-
ter preceptivo y vinculante, y que se fundamentará, salvo lo regulado en el artículo 5, relativo a Materias de Forma-
ción Básica, en las competencias y conocimientos adquiridos por la persona solicitante, correspondientes a los cré-
ditos/asignaturas alegados, en relación a las competencias y conocimientos exigidos por el respectivo plan de estu-
dios. A estos efectos, en los siguientes supuestos, la citada Comisión deberá elaborar y aprobar ¿tablas de recono-
cimiento de créditos¿, aplicables a los títulos de Graduado/a por la Universidad de Huelva que en cada tabla se indi-
quen, y que surtirán los mismos efectos que el mencionado informe:

a. Para quienes aleguen poseer una determinada titulación de Grado.

b. Para quienes aleguen haber superado determinados créditos correspondientes a una titulación de Graduado/a.

c. Para quienes aleguen poseer una determinada titulación de Licenciado, Ingeniero, Arquitecto, Diplomado, Ingenie-
ro Técnico o Arquitecto Técnico por la Universidad de Huelva.

d. Para quienes aleguen haber superado determinados créditos/asignaturas correspondientes al título de Licenciado,
Ingeniero, Arquitecto, Diplomado, Ingeniero Técnico o Arquitecto Técnico, por la Universidad de Huelva, que se ex-
tingue por la implantación de un título de Graduado/a, la citada resolución se ajustará, en su caso, a lo dispuesto en
la correspondiente ¿tabla de adaptación¿ que se incorpore a la memoria de verificación de dicho título, sin que re-
sulte necesaria, en tal caso, la emisión de dicho informe.

3. El mencionado informe de la Comisión de Reconocimiento de Créditos, o en su caso la respectiva ¿tabla¿, debe-
rá de indicar expresamente si, además de las correspondientes a los créditos que al interesado le restan por superar
tras el reconocimiento propuesto, debe adquirir alguna otra competencia indicando los módulos, materias o asignatu-
ras que debería superar para adquirirla.

4. La resolución indicará el número de créditos reconocidos indicando, en su caso, las denominaciones de los mó-
dulos, materias, asignaturas u otras referencias o actividades formativas expresamente contempladas en el respec-
tivo plan de estudios, que conforman los créditos reconocidos; o en su defecto, las competencias y conocimientos a
que equivalen los citados créditos reconocidos, de acuerdo con las previsiones del citado plan de estudios. De cara
a proporcionar la mayor información posible al estudiante, se podrá hacer constar el número de créditos que le res-
tan por cursar, una vez aplicado el reconocimiento.

5. Contra la resolución de reconocimiento, se podrá interponer Recurso de Alzada en el plazo de un mes contado
desde el día siguiente al de su notificación, que será resuelto por el/la Vicerrector/a competente, por Delegación del
Rector.

6. En los casos de estudios oficiales de carácter interuniversitario, el procedimiento a seguir se ajustará a las previ-
siones del correspondiente convenio específico suscrito entre las Universidades implicadas, y del respectivo plan de
estudios.

Artículo 5. Criterios de reconocimiento de créditos correspondientes a materias de formación básica, entre enseñan-
zas de Grado.

Supuestos:

a. Cuando el título de origen y el título de destino se encuentren adscritos a la misma rama de conocimiento. Serán
objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en materias de formación básica para la citada rama de conocimien-
to de acuerdo con lo dispuesto en el Anexo II del Real Decreto 1393/2007. En el supuesto de que se aleguen crédi-
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tos en un número igual o mayor a 36, se deberá garantizar el reconocimiento de al menos 36 de dichos créditos. Si
el número de créditos superados en la titulación de origen, no alcanzara dicha cantidad, el reconocimiento abarcará
exclusivamente a los créditos superados.

b. Cuando el título de origen y el título de destino se encuentren adscritos a diferentes ramas de conocimiento, se-
rán objeto de reconocimiento los créditos que se hayan obtenido en materias consideradas como de formación bási-
ca para la rama de conocimiento a la que se encuentre adscrito el título de destino de acuerdo con lo dispuesto en el
Anexo II del Real Decreto 1393/2007.

El resto de los créditos que no corresponda a materias básicas, podrán ser reconocidos por la Universidad teniendo
en cuenta lo recogido en el artículo 6 del presente Reglamento.

Las Comisiones de Reconocimiento de créditos podrán determinar qué asignaturas deben cursar obligatoriamente
quienes obtengan reconocimiento de créditos en materias básicas, de cara a evitar carencias formativas críticas, en
el caso de que los contenidos reconocidos no sean totalmente equivalentes.

Igualmente las Comisiones de Reconocimiento de créditos, determinarán en qué supuestos el número de créditos
a reconocer puede ser superior a 36 créditos. Dicho incremento, podrá producirse en el caso de que la titulación de
origen y la actual, den lugar a las mismas competencias profesionales.

Aquellas materias que en la titulación de origen tengan la consideración de materias básicas, y en la titulación actual
tengan otra consideración, podrán ser reconocidas igualmente por dicha materia.

Artículo 6. Criterios de reconocimiento de créditos correspondientes a materias no consideradas como formación bá-
sica, entre enseñanzas de Grado.

Entre títulos de Graduado/a, podrán ser objeto de reconocimiento los créditos no correspondientes a materias de for-
mación básica, teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y conocimientos adquiridos y los previstos
en el plan de estudios, o bien que tengan carácter transversal.

Artículo 7. Criterios de reconocimiento de créditos, entre enseñanzas correspondientes a anteriores sistemas educa-
tivos españoles y enseñanzas de Grado.

1. Se podrán reconocer créditos correspondientes a la carga lectiva de una titulación de Graduado/a, a quienes ale-
guen estar en posesión de un título universitario oficial de Licenciado, Ingeniero, Arquitecto, Diplomado, Ingeniero
Técnico o Arquitecto Técnico, correspondiente a anteriores sistemas educativos españoles, o haber superado asig-
naturas, sin haber finalizado los mismos, en función de la adecuación entre las competencias y conocimientos adqui-
ridos y los previstos en el citado plan de estudios, o de su carácter transversal.

2. A estos efectos, los planes de estudios conducentes a los nuevos títulos de Grado, contendrán un cuadro de equi-
valencias en el que se relacionarán las materias o asignaturas del plan o planes de estudio al que sustituyen, con
sus equivalentes en el plan de estudios de la titulación de Grado.

3. En el caso de estudiantes con estudios parciales o títulos de la anterior ordenación universitaria, no relacionados
directamente con el de Grado que ahora cursan, los créditos podrán ser reconocidos, teniendo en cuenta la adecua-
ción entre las competencias y conocimientos asociados a las materias superadas por el estudiante, los previstos en
el plan de estudios, o bien teniendo en cuenta su carácter transversal.

Artículo 8. Reconocimiento desde Titulaciones de grado del Sistema Universitario Público de Andalucía.

En aplicación del Acuerdo de la Comisión Académica del Consejo Andaluz de Universidades, por el que una misma
titulación de grado tendrá, al menos, el 75% de sus enseñanzas comunes en todas las Universidades Públicas de
Andalucía (incluidas las prácticas y el trabajo fin de grado), la Universidad de Huelva reconocerá y computará como
superadas, aquellas enseñanzas que el estudiante haya superado en la misma titulación en cualquier Universidad

CAPÍTULO II.- TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

Artículo 12. Transferencia de créditos.

A los efectos de la presente normativa, la transferencia de créditos implica que, en los documentos académicos ofi-
ciales acreditativos de las enseñanzas seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos obteni-
dos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en la misma u otra universidad, que no hayan conducido a la
obtención de un título oficial.

Artículo 13. Procedimiento para la transferencia.
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La transferencia de créditos recogida en el artículo 6 del Real Decreto 1393/2007, se llevará a cabo previa solicitud
de aquellos/as estudiantes que habiendo obtenido créditos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad en es-
ta u otra Universidad, no hayan conducido a la obtención de un título.

La acreditación documental de los créditos cuya transferencia se solicita deberá efectuarse mediante certificación
académica oficial por traslado de expediente, emitida por las autoridades académicas y administrativas de dicho cen-
tro.

En aquellos casos en que, además de la información contenida en el traslado de expediente, el estudiante desee
transferir créditos desde otros estudios anteriores, deberá solicitarlo expresamente.

Adicionalmente, la Universidad de Huelva tiene los siguientes reglamentos suplementarios para el reconocimiento de
créditos en otros supuestos

· Reglamento de Reconocimiento de créditos en los estudios de grado, por estudios universitarios no oficiales (Títulos Propios)
y experiencia laboral o profesional.

http://www.uhu.es/sec.general/Normativa/Texto_Normativa/2012-02-29-rrcreg.pdf

· Reglamento de reconocimiento de créditos en los Estudios de Grado por la realización de actividades universitarias, cultura-
les, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación.

http://www.uhu.es/sec.general/Normativa/Texto_Normativa/Reglamento_Reconocimiento_Creditos.pdf

Nota: esta normativa se ha modificado recientemente por Consejo de Gobierno de 3 de julio de 2015, pero a la fecha
de entrega de esta modificación aún no está actualizado el enlace

· Reglamento para el reconocimiento de estudios universitarios de carácter oficial, de primer y/o segundo ciclo, por convalida-
ción, adaptación o reconocimiento de créditos (CG 23.06.2009).

http://www.uhu.es/sec.general/Normativa/Texto_Normativa/
Reglamento_reconoc_estudios_caracter_oficial.pdf

· Reglamento de superación de requisitos formativos complementarios para la homologación de un título extranjero de Educa-
ción Superior.

http://www.uhu.es/sec.general/Normativa/Texto_Normativa/Norma_homologacion.pdf

· Reglamento de reconocimiento de créditos en los Estudios de Grado por la realización de actividades universitarias, cultura-
les, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación.

http://www.uhu.es/sec.general/Normativa/Texto_Normativa/Reglamento_Reconocimiento_Creditos.pdf

Estas normativas están disponibles en la sección de Normativa Universitaria de Secretaría General (http://
www.uhu.es/sec.general/Normativa/Normativa.htm)

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Actividades docentes presenciales

Actividades docentes no presenciales

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Sesiones académicas teóricas

Sesiones académicas prácticas

Conferencias

Seminarios/Exposición y debate

Trabajos de grupo

Tutorías especializadas/Talleres/Prácticas en laboratorios (informática, idiomas)

Lectura de textos literarios e históricos

Lectura de bibliografía específica

Redacción de reseñas críticas

Redacción de trabajos de análisis lingüístico o literario en sus diversas vertientes

Realización de traducciones y análisis comparados

Preparación de trabajos individuales o de grupo

Realización de portafolios

Prácticas en laboratorios de informática

Prácticas en el aula de idiomas

Prácticas en plataformas virtuales

Horas de estudio

Prácticas de conversación

Lectura de textos de diversa dificultad en la lengua objeto de estudio

Diseño de programas de aprendizaje del inglés en sus diversas destrezas lingüísticas

Realización de prácticas en contextos reales

Realización de una memoria-informe de prácticas

Redacción de Trabajo de Fin de Grado

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Asistencia y participación

Controles escritos periódicos

Controles de lecturas obligatorias

Elaboración de unidades didácticas

Examen escrito

Examen oral

Exposiciones orales en clase

Trabajos prácticos (ejercicios escritos u orales, análisis, comentarios, observación de aula, programación de actividades docentes
etc.)

Ensayos críticos

Práctica en el aula de idiomas

Prácticas en el aula de informática

Tutorías especializadas

cs
v:

 1
90

12
59

86
86

13
98

31
54

59
24

9



Identificador : 2501837

17 / 93

Elaboración de portafolios

Elaboración de una memoria-informe de prácticas

Trabajo de curso (individual o de grupo)

Trabajo de Fin de Grado

Otras actividades (asistencia a conferencias, visionado de películas, etc.)

Portafolios

Informe del tutor de prácticas externo

5.5 NIVEL 1: Idiomas

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Inglés Instrumental

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Mixta Artes y Humanidades Idioma Moderno

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

24 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6 6 6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6 6 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Inglés I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Inglés II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Inglés III

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Inglés IV

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Inglés V

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Inglés VI

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Quien haya completado con éxito esta materia podrá:

· Comprender e interpretar informaciones globales y específicas en textos orales y escritos de dificultad progresiva.

· Ser capaz de leer textos de complejidad creciente con finalidades diversas.

· Poder producir distintos tipos de mensajes orales y escritos en inglés con fluidez y corrección con finalidades diversas y en contextos de comunicación variados.

· Conocer sobre la lengua inglesa en sus aspectos comunicativos, sistemáticos y formales.

· Ser capaz de apreciar los aspectos socioculturales que transmite de forma implícita y explícita la lengua inglesa.

Ser capaz de realizar traducciones directas e inversas de microtextos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta materia tiene por objetivo la adquisición de una competencia comunicativa satisfactoria en lengua inglesa alcanzando un nivel avanzado que in-
cluirá competencias lingüísticas orales y escritas en sus modalidades de producción y recepción, y que se desarrollarán de forma integrada. Asimismo
el alumnado se familiarizará con los saberes y las representaciones del universo al que remite la lengua y en el cual ésta circula adquiriendo una com-
petencia discursivo-textual y socio-pragmática que le permita comprender y generar discursos y textos, adecuándolos a un contexto o registro concre-
to.

Inglés I (básica, 6 créditos ECTS)

Formación en el uso instrumental de la lengua inglesa en sus cuatro destrezas básicas hasta el nivel B.1.2.

Inglés II (básica, 6 créditos ECTS)

Formación en el uso instrumental de la lengua inglesa en sus cuatro destrezas básicas hasta el nivel B.2.1.

Inglés III (obligatoria, 6 créditos ECTS)

Formación en el uso instrumental de la lengua inglesa en sus cuatro destrezas básicas hasta el nivel B.2.2.

Inglés IV (obligatoria, 6 créditos ECTS)

Formación en el uso instrumental de la lengua inglesa en sus cuatro destrezas básicas hasta el nivel C.1.1.

Inglés V (obligatoria, 6 créditos ECTS)

Formación en el uso instrumental de la lengua inglesa en sus cuatro destrezas básicas hasta el nivel C.1.1.

Inglés VI (obligatoria, 6 créditos ECTS)

Formación en el uso instrumental de la lengua inglesa en sus cuatro destrezas básicas hasta el nivel C.1.1.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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Aunque no existe ningún prerrequisito legal para poder cursar las dos asignaturas de primer curso que integran esta materia ( Inglés I e Inglés II), In-
glés I asume el nivel intermedio propio de estudiantes que han completado el Bachillerato. Sin embargo, para cursar las asignaturas de lengua inglesa
de segundo y de tercer curso, es requisito indispensable que el alumnado tenga aprobada las asignaturas del segundo cuatrimestre de los cursos an-
teriores; esto es, Inglés II para poder matricularse de Inglés III y IV e Inglés IV para poder matricularse de Inglés V y VI. En su defecto, se podrán cur-
sar dichas asignaturas si se acredita de forma oficial tener el nivel de inglés equivalente a las asignaturas de Inglés II (acceso a asignaturas de segun-
do) e Inglés IV (acceso a asignaturas de tercero).

Las metodologías, su relación con las competencias y los sistemas de evaluación responden a las directrices generales del Plan de Estudios y podrían
ampliarse y/o modificarse bajo aprobación de la coordinación de la titulación para atender a posibles innovaciones metodológicas.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Capacidad de expresión oral y escrita en inglés

CG4 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica

CG5 - Capacidad crítica y autocrítica

CG6 - Capacidad de análisis y síntesis

CG7 - Capacidad de transmisión y transferencia de conocimientos

CG8 - Capacidad de organizar y planificar

CG9 - Capacidad de resolución de problemas

CG10 - Capacidad de toma de decisiones

CG11 - Habilidades básicas de manejo de herramientas informáticas

CG12 - Habilidades de gestión de la información

CG13 - Habilidad para trabajar de forma autónoma y en equipo

CG14 - Capacidad para adaptarse a nuevas situaciones

CG15 - Capacidad para generar nuevas ideas (creatividad)

CG16 - Apreciación de la diversidad y multiculturalidad

CG17 - Capacidad de comunicación y argumentación

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE17A - Conocimiento de herramientas, programas y aplicaciones informáticas específicas para el estudio de una lengua extranjera

CE20B - Capacidad para analizar textos y discursos utilizando apropiadamente las técnicas de análisis aplicado a textos y discursos
literarios en lengua inglesa

CE20D - Capacidad para analizar textos y discursos utilizando apropiadamente las técnicas de análisis aplicado a textos y discursos
no literarios en lengua inglesa

CE23B - Capacidad para producir textos elaborados de diferente tipo en inglés

CE26 - Capacidad de relacionar textos de diferentes lenguas y culturas

CE2 - Conocimiento del contexto histórico y sociocultural de los países de habla inglesa

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades docentes presenciales 270 100

Actividades docentes no presenciales 630 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Sesiones académicas teóricas

Sesiones académicas prácticas

Conferencias

Seminarios/Exposición y debate

Trabajos de grupo

Tutorías especializadas/Talleres/Prácticas en laboratorios (informática, idiomas)

Lectura de bibliografía específica

Redacción de trabajos de análisis lingüístico o literario en sus diversas vertientes

Realización de traducciones y análisis comparados

Preparación de trabajos individuales o de grupo

Realización de portafolios

Prácticas en el aula de idiomas

Prácticas en plataformas virtuales

Prácticas de conversación

Lectura de textos de diversa dificultad en la lengua objeto de estudio

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación 0.0 10.0

Controles escritos periódicos 0.0 40.0

Examen escrito 40.0 80.0

Examen oral 0.0 15.0

Exposiciones orales en clase 0.0 15.0

Trabajos prácticos (ejercicios escritos u
orales, análisis, comentarios, observación
de aula, programación de actividades
docentes etc.)

0.0 15.0

Práctica en el aula de idiomas 0.0 10.0

Tutorías especializadas 0.0 10.0

Otras actividades (asistencia a
conferencias, visionado de películas, etc.)

0.0 15.0

NIVEL 2: Segunda Lengua Extranjera

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Mixta Artes y Humanidades Idioma Moderno

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

12 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6 6 6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí Sí No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: IDIOMA A (Francés)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Mixta 24 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6 6 6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: IDIOMA B (Alemán)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Mixta 24 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6 6 6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No Sí No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Quien haya completado con éxito esta materia podrá:

· Comprender e interpretar informaciones globales y específicas en textos orales y escritos de dificultad progresiva.

· Ser capaz de leer textos de complejidad creciente con finalidades diversas.

· Poder producir distintos tipos de mensajes orales y escritos en francés/alemán con fluidez y corrección con finalidades diversas y en contextos de comunicación
variados.

· Conocer la lengua francesa/alemana en sus aspectos comunicativos, sistemáticos y formales.

· Ser capaz de apreciar los aspectos socioculturales que transmite de forma implícita y explícita la lengua francesa/alemana.

· Ser capaz de realizar traducciones directas e inversas de microtextos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta materiatiene por objetivo la adquisición de una competencia comunicativa satisfactoria en lengua francesa/alemana hasta un nivel intermedio que
incluirá competencias lingüísticas orales y escritas en sus modalidades de producción y recepción, y que se desarrollarán de forma integrada. Asimis-
mo el alumnado se familiarizará con los saberes y las representaciones del universo al que remite la lengua y en el cual ésta circula adquiriendo una
competencia discursivo-textual y socio-pragmática que le permita comprender y generar discursos y textos, adecuándolos a un contexto o registro con-
creto.
IDIOMA A

Francés I (básica, 6 créditos ECTS)

Formación en el uso instrumental de la lengua francesa en sus cuatro destrezas básicas hasta el nivel A1.1

Francés II (básica, 6 créditos créditos ECTS)

Formación en el uso instrumental de la lengua francesa en sus cuatro destrezas básicas hasta el nivel A1.2

Francés III (obligatoria, 6 créditos ECTS)

Formación en el uso instrumental de la lengua francesa en sus cuatro destrezas básicas hasta el nivel A2.1

Francés IV (obligatoria, 6 créditos ECTS)

Formación en el uso instrumental de la lengua francesa en sus cuatro destrezas básicas hasta el nivel A2.2
IDIOMA B

Alemán I (básica, 6 créditos ECTS)

Formación en el uso instrumental de la lengua alemana en sus cuatro destrezas básicas hasta el nivel A1.1

Alemán II (básica, 6 créditos ECTS)

Formación en el uso instrumental de la lengua alemana en sus cuatro destrezas básicas hasta el nivel A1.2.

Alemán III (obligatoria, 6 créditos ECTS)

Formación en el uso instrumental de la lengua alemana en sus cuatro destrezas básicas hasta el nivel A2.1

Alemán IV (obligatoria, 6 créditos ECTS)

Formación en el uso instrumental de la lengua alemana en sus cuatro destrezas básicas hasta el nivel A2.2

5.5.1.4 OBSERVACIONES

De los 48 créditos ofertados en esta materia el alumnado ha de cursar un total de 24 créditos ECTS, ya que ha de optar por estudiar una de las dos
lenguas ofertadas IDIOMA A (Francés) e IDIOMA B (Alemán) en el primer curso (12 créditos ECTS) y continuar sus estudios de la lengua elegida en el
segundo curso (12 créditos).

No existe ningún prerrequisito legal para poder cursar estas asignaturas dado que el nivel exigido al alumno en las asignaturas de Francés I y Alemán I
es el de principiante. No se requiere, por tanto, ningún conocimiento previo de estas lenguas.
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Por otra parte, es recomendable que el alumnado que se matricule en cualquiera de los niveles II, III o IV de Francés o Alemán haya cursado las asig-
naturas de niveles anteriores o disponga de un nivel de la lengua elegida equivalente.
A medida que el alumnado se familiarice con la lengua francesa/ alemana y que vaya adquiriendo las competencias lingüísticas deseadas, las asigna-
turas se impartirán en lengua francesa/alemana.

Las metodologías, su relación con las competencias y los sistemas de evaluación responden a las directrices generales del Plan de Estudios y podrían ampliarse y/o modi-
ficarse bajo aprobación de la coordinación de la titulación para atender a posibles innovaciones metodológicas.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Capacidad de expresión oral y escrita en una segunda lengua extranjera

CG4 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica

CG5 - Capacidad crítica y autocrítica

CG6 - Capacidad de análisis y síntesis

CG7 - Capacidad de transmisión y transferencia de conocimientos

CG8 - Capacidad de organizar y planificar

CG9 - Capacidad de resolución de problemas

CG10 - Capacidad de toma de decisiones

CG11 - Habilidades básicas de manejo de herramientas informáticas

CG12 - Habilidades de gestión de la información

CG13 - Habilidad para trabajar de forma autónoma y en equipo

CG14 - Capacidad para adaptarse a nuevas situaciones

CG15 - Capacidad para generar nuevas ideas (creatividad)

CG16 - Apreciación de la diversidad y multiculturalidad

CG17 - Capacidad de comunicación y argumentación

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE17A - Conocimiento de herramientas, programas y aplicaciones informáticas específicas para el estudio de una lengua extranjera

CE20E - Capacidad para analizar textos y discursos utilizando apropiadamente las técnicas de análisis aplicado a textos y discursos
literarios y no literarios en otras lenguas

CE22A - Capacidad para comprender y producir textos simples de diferente tipo en francés

CE22B - Capacidad para comprender y producir textos simples de diferente tipo en alemán

CE26 - Capacidad de relacionar textos de diferentes lenguas y culturas

CE1A - Conocimiento de la cultura de los países de habla francesa

CE1B - Conocimiento de la cultura de los países de habla alemana

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Actividades docentes presenciales 180 100

Actividades docentes no presenciales 420 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Sesiones académicas teóricas

Sesiones académicas prácticas

Conferencias

Seminarios/Exposición y debate

Trabajos de grupo

Tutorías especializadas/Talleres/Prácticas en laboratorios (informática, idiomas)

Lectura de bibliografía específica

Redacción de trabajos de análisis lingüístico o literario en sus diversas vertientes

Realización de traducciones y análisis comparados

Preparación de trabajos individuales o de grupo

Realización de portafolios

Prácticas en el aula de idiomas

Prácticas en plataformas virtuales

Prácticas de conversación

Lectura de textos de diversa dificultad en la lengua objeto de estudio

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación 0.0 10.0

Controles escritos periódicos 0.0 40.0

Examen escrito 40.0 80.0

Examen oral 0.0 15.0

Exposiciones orales en clase 0.0 15.0

Trabajos prácticos (ejercicios escritos u
orales, análisis, comentarios, observación
de aula, programación de actividades
docentes etc.)

0.0 15.0

Práctica en el aula de idiomas 0.0 10.0

Tutorías especializadas 0.0 10.0

Trabajo de curso (individual o de grupo) 0.0 20.0

Otras actividades (asistencia a
conferencias, visionado de películas, etc.)

0.0 15.0

5.5 NIVEL 1: Lengua Clásica

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Lengua Clásica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Lengua Clásica

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6 6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Lengua Clásica A

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Lengua Clásica B

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Quien haya completado con éxito esta materia podrá:

Analizar y comentar un texto literario de las obras griegas y latinas más representativas.

· Identificar formas y funciones en textos griegos y latinos.

· Usar adecuadamente la terminología propia de las disciplinas lingüística y literaria.

5.5.1.3 CONTENIDOS

En el bloque de esta materia se leen, traducen y analizan textos de autores y géneros representativos de la literatura griega y latina. La lectura de los textos se complemen-
ta con la explicación de los rasgos fonéticos, morfológicos, sintácticos, literarios y semánticos de la lengua. Los textos servirán también para exponer las características
fundamentales de los géneros literarios griegos y latinos más importantes.
Lengua Clásica A:

Latín I (básica, 6 créditos ECTS)

Estudio de la lengua y literatura latinas (prosa).
Lengua Clásica B:

Latín II (básica, 6 créditos ECTS)

Estudio de la lengua y literatura latinas (verso).

Griego (básica, 6 créditos ECTS)

Introducción al estudio de la lengua griega, con la lectura, traducción y comentario de textos literarios de poca complejidad sintáctica. Introducción al
estudio de la literatura griega.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

De los 18 créditos ofertados en esta materia el alumnado ha de cursar un total de 12 créditos ECTS, ya que en el segundo cuatrimestre tiene la opción
de cursar la asignatura Latín II o la asignatura Griego.

Las metodologías, su relación con las competencias y los sistemas de evaluación responden a las directrices generales del Plan de Estudios y podrían ampliarse y/o modi-
ficarse bajo aprobación de la coordinación de la titulación para atender a posibles innovaciones metodológicas.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de expresión oral y escrita en español

CG4 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica

CG5 - Capacidad crítica y autocrítica

CG6 - Capacidad de análisis y síntesis

CG7 - Capacidad de transmisión y transferencia de conocimientos

CG8 - Capacidad de organizar y planificar

CG9 - Capacidad de resolución de problemas

CG10 - Capacidad de toma de decisiones

CG11 - Habilidades básicas de manejo de herramientas informáticas

CG12 - Habilidades de gestión de la información

CG13 - Habilidad para trabajar de forma autónoma y en equipo

CG14 - Capacidad para adaptarse a nuevas situaciones

CG15 - Capacidad para generar nuevas ideas (creatividad)

CG16 - Apreciación de la diversidad y multiculturalidad

CG17 - Capacidad de comunicación y argumentación
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CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE17B - Conocimiento de herramientas, programas y aplicaciones informáticas específicas para el estudio de la lingüística

CE18 - Capacidad de lectura crítica e interpretativa

C21D - Capacidad para el análisis filológico de textos escritos y/u orales en otras lenguas

CE25A - Capacidad para leer textos griegos

CE25B - Capacidad para leer textos latinos

CE10C - Conocimiento de los métodos y técnicas del análisis lingüístico aplicado a otras lenguas

CE11C - Conocimiento de los métodos y técnicas para la comprensión, lectura crítica y análisis de textos literarios en otras lenguas

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades docentes presenciales 90 100

Actividades docentes no presenciales 210 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Sesiones académicas teóricas

Sesiones académicas prácticas

Conferencias

Seminarios/Exposición y debate

Trabajos de grupo

Tutorías especializadas/Talleres/Prácticas en laboratorios (informática, idiomas)

Lectura de textos literarios e históricos

Lectura de bibliografía específica

Redacción de reseñas críticas

Redacción de trabajos de análisis lingüístico o literario en sus diversas vertientes

Preparación de trabajos individuales o de grupo

Prácticas en plataformas virtuales

Horas de estudio

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación 0.0 10.0

Controles escritos periódicos 0.0 20.0

Examen escrito 40.0 80.0

Exposiciones orales en clase 0.0 15.0
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Trabajos prácticos (ejercicios escritos u
orales, análisis, comentarios, observación
de aula, programación de actividades
docentes etc.)

0.0 30.0

Ensayos críticos 0.0 30.0

Tutorías especializadas 0.0 10.0

Trabajo de curso (individual o de grupo) 0.0 40.0

Otras actividades (asistencia a
conferencias, visionado de películas, etc.)

0.0 15.0

5.5 NIVEL 1: Lingüística

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Lengua

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Lengua

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6 6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Lingüística

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Lengua Española I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Quien haya completado con éxito esta materia podrá:

Usar adecuadamente la terminología propia de las principales disciplinas lingüísticas.

· Analizar la lengua española en sus niveles fonético-fonológico, morfosintáctico, semántico y discursivo

· Identificar, clasificar, explicar y evaluar las diferentes funciones lingüísticas con respecto a unidades, relaciones y procesos.

· Ser capaces de recibir, comprender y transmitir la producción científica relacionadas con esta materia.

· Hacer uso de los diferentes recursos necesarios para el estudio e investigación de la lingüística española, tanto impresos como electrónicos (bibliografías, bases
de datos, aplicaciones informáticas específicas relevantes en los estudios de lingüística).

5.5.1.3 CONTENIDOS

Estudio de las bases teóricas generales para el estudio e investigación de las lenguas española. Introducción al conocimiento y uso de la lengua española: aspectos des-
criptivos y normativos. Estudio lingüístico de textos españoles.

Lingüística (básica, 6 créditos ECTS)

Bases teóricas generales para el estudio e investigación de la Lengua Española.

Lengua Española I (básica, 6 créditos ECTS)

Introducción al conocimiento y uso de la lengua española: aspectos descriptivos y normativos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Las metodologías, su relación con las competencias y los sistemas de evaluación responden a las directrices generales del Plan de Estudios y podrían ampliarse y/o modi-
ficarse bajo aprobación de la coordinación de la titulación para atender a posibles innovaciones metodológicas.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de expresión oral y escrita en español
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CG4 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica

CG5 - Capacidad crítica y autocrítica

CG6 - Capacidad de análisis y síntesis

CG7 - Capacidad de transmisión y transferencia de conocimientos

CG8 - Capacidad de organizar y planificar

CG9 - Capacidad de resolución de problemas

CG10 - Capacidad de toma de decisiones

CG11 - Habilidades básicas de manejo de herramientas informáticas

CG12 - Habilidades de gestión de la información

CG13 - Habilidad para trabajar de forma autónoma y en equipo

CG14 - Capacidad para adaptarse a nuevas situaciones

CG15 - Capacidad para generar nuevas ideas (creatividad)

CG16 - Apreciación de la diversidad y multiculturalidad

CG17 - Capacidad de comunicación y argumentación

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE17B - Conocimiento de herramientas, programas y aplicaciones informáticas específicas para el estudio de la lingüística

CE18 - Capacidad de lectura crítica e interpretativa

CE20A - Capacidad para analizar textos y discursos utilizando apropiadamente las técnicas de análisis aplicado a textos y discursos
literarios en lengua española

CE20C - Capacidad para analizar textos y discursos utilizando apropiadamente las técnicas de análisis aplicado a textos y discursos
no literarios en lengua española

C21D - Capacidad para el análisis filológico de textos escritos y/u orales en otras lenguas

CE23A - Capacidad para producir textos elaborados de diferente tipo en español

CE5A - Conocimiento de las corrientes teóricas y metodológicas de la lingüística general

CE9 - Conocimiento de los factores que determinan las variedades del lenguaje en general y de la lengua inglesa en particular

CE10A - Conocimiento de los métodos y técnicas del análisis lingüístico aplicado a la lengua española

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades docentes presenciales 90 100

Actividades docentes no presenciales 210 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Sesiones académicas teóricas
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Sesiones académicas prácticas

Conferencias

Seminarios/Exposición y debate

Trabajos de grupo

Tutorías especializadas/Talleres/Prácticas en laboratorios (informática, idiomas)

Lectura de bibliografía específica

Redacción de reseñas críticas

Redacción de trabajos de análisis lingüístico o literario en sus diversas vertientes

Preparación de trabajos individuales o de grupo

Prácticas en plataformas virtuales

Horas de estudio

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación 0.0 10.0

Examen escrito 40.0 80.0

Exposiciones orales en clase 0.0 20.0

Trabajos prácticos (ejercicios escritos u
orales, análisis, comentarios, observación
de aula, programación de actividades
docentes etc.)

0.0 20.0

Ensayos críticos 0.0 20.0

Tutorías especializadas 0.0 10.0

Trabajo de curso (individual o de grupo) 0.0 20.0

Otras actividades (asistencia a
conferencias, visionado de películas, etc.)

0.0 10.0

5.5 NIVEL 1: Literatura y Cultura

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Literatura

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Mixta Artes y Humanidades Literatura

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

24 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6 6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

12 12

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Épocas y Textos de la Literatura Española e Hispanoamericana

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Teoría de la Literatura

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NIVEL 3: Literatura Comparada

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Crítica Literaria

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Literatura e Intercambios Culturales entre el Mundo Anglófono e Hispánico
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Literatura Grecolatina

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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Quien haya completado con éxito esta materia podrá:

Tener conocimiento de las características de los períodos, movimientos, géneros, autores y obras más relevantes de la literatura en lengua española y
de la literatura grecolatina.

· Conocer determinadas obras y textos a partir de su lectura.

· Comentar, analizar e interpretar esas obras y textos, tanto desde un punto de vista estético como textual.

· Identificar en las obras y textos distintos modelos, fuentes, técnicas y códigos literarios.

· Tener capacidad para relacionar los distintos autores y obras entre sí y con otras manifestaciones artísticas.

· Conocer los conceptos básicos de la teoría literaria.

· Conocer los principios fundamentales del comparatismo, con atención preferente a la tradición literaria y cultural occidental.

· Conocer las principales tendencias de la crítica literaria contemporánea.

· Conocer los aspectos literarios de los intercambios culturales entre el mundo anglófono e hispánico.

El grado de profundidad en el que puedan demostrar estos resultados de aprendizaje dependerá de que se opte por cursar las asignaturas optativas
de esta materia o no.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La materia se ocupa del estudio de aspectos generales de la literatura, e igualmente de aquellas literaturas sobre las que se asienta la formación del alumno, por lo que se
estudian en ella los principales períodos, movimientos, géneros, autores y obras de la literatura en lengua española y de la literatura grecolatina, así como las relaciones
entre las distintas literaturas. En ese sentido, ocupa un lugar especial el estudio de los principios fundamentales del comparatismo y, en otro ámbito, de las relaciones cul-
turales y literarias entre el mundo hispánico y el anglófono, así como de los conceptos básicos de la teoría literaria, con especial atención a las principales tendencias de la
crítica literaria contemporánea en lengua inglesa.

Épocas y Textos de la Literatura Española e Hispanoamericana (básica, 6 créditos ECTS)

Estudio histórico y filológico de las principales etapas, movimientos, autores y obras de la historia de la literatura española e hispanoamericana. Co-
mentario y análisis de textos de la literatura española e hispanoamericana.

Teoría de la Literatura (básica, 6 créditos ECTS)

Conceptos básicos de la teoría literaria, como ciencia que estudia la literatura general. Problemas de géneros literarios. Estructura y lenguaje literarios.

Literatura Comparada (optativa, 6 créditos ECTS)

Aproximación teórica y práctica a los principios fundamentales del comparatismo, con atención preferente a la tradición literaria y cultural occidental.

Crítica Literaria (optativa, 6 créditos ECTS)

Estudio de la crítica literaria contemporánea en el mundo anglófono, sus principales escuelas y representantes en los siglos XX y XXI, incluyendo la
teoría y crítica feminista y de género.

Literatura e Intercambios Culturales entre el Mundo Anglófono e Hispánico (optativa, 6 crédtios ECTS)

Estudio de los aspectos literarios de los intercambios culturales entre los mundos hispánico y anglófono, atendiendo a factores de diversidad social y a
su relación con otras manifestaciones artísticas y culturales.

Literatura Grecolatina (optativa, 6 créditos ECTS)

Estudio de los géneros literarios griegos y latinos a través de sus autores y textos (bilingües) más representativos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Las metodologías, su relación con las competencias y los sistemas de evaluación responden a las directrices generales del plan de estudios y podrían ampliarse y/o modi-
ficarse bajo aprobación de la coordinación de la titulación para atender a posibles innovaciones metodológicas.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de expresión oral y escrita en español

CG4 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica

CG5 - Capacidad crítica y autocrítica

CG6 - Capacidad de análisis y síntesis

CG7 - Capacidad de transmisión y transferencia de conocimientos

CG8 - Capacidad de organizar y planificar

CG9 - Capacidad de resolución de problemas

CG10 - Capacidad de toma de decisiones

CG11 - Habilidades básicas de manejo de herramientas informáticas

CG12 - Habilidades de gestión de la información

CG13 - Habilidad para trabajar de forma autónoma y en equipo
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CG14 - Capacidad para adaptarse a nuevas situaciones

CG15 - Capacidad para generar nuevas ideas (creatividad)

CG16 - Apreciación de la diversidad y multiculturalidad

CG17 - Capacidad de comunicación y argumentación

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE17C - Conocimiento de herramientas, programas y aplicaciones informáticas específicas para el estudio de la literatura

CE18 - Capacidad de lectura crítica e interpretativa

CE20A - Capacidad para analizar textos y discursos utilizando apropiadamente las técnicas de análisis aplicado a textos y discursos
literarios en lengua española

CE20B - Capacidad para analizar textos y discursos utilizando apropiadamente las técnicas de análisis aplicado a textos y discursos
literarios en lengua inglesa

CE20E - Capacidad para analizar textos y discursos utilizando apropiadamente las técnicas de análisis aplicado a textos y discursos
literarios y no literarios en otras lenguas

CE21A - Capacidad para el análisis filológico de textos escritos en lengua inglesa

CE21B - Capacidad para el análisis filológico de textos escritos en distintos periodos de la lengua inglesa

C21D - Capacidad para el análisis filológico de textos escritos y/u orales en otras lenguas

CE23A - Capacidad para producir textos elaborados de diferente tipo en español

CE25A - Capacidad para leer textos griegos

CE25B - Capacidad para leer textos latinos

CE26 - Capacidad de relacionar textos de diferentes lenguas y culturas

CE27 - Capacidad para relacionar los textos literarios con otras manifestaciones artísticas

CE2 - Conocimiento del contexto histórico y sociocultural de los países de habla inglesa

CE11A - Conocimiento de los métodos y técnicas para la comprensión, lectura crítica y análisis de textos literarios en lengua
española

CE11B - Conocimiento de los métodos y técnicas para la comprensión, lectura crítica y análisis de textos literarios en lengua
inglesa

CE11C - Conocimiento de los métodos y técnicas para la comprensión, lectura crítica y análisis de textos literarios en otras lenguas

CE12 - Conocimientos de crítica textual y de edición de textos

CE13 - Conocimiento de las corrientes teóricas y metodológicas de la teoría y crítica literarias

CE14A - Conocimiento general de las principales corrientes, movimientos y géneros de la literatura en lengua española

CE14B - Conocimiento general de las principales corrientes, movimientos y géneros de la literatura grecolatina

CE14C - Conocimiento general de las principales corrientes, movimientos y géneros de la literatura en lengua inglesa

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades docentes presenciales 270 100

Actividades docentes no presenciales 630 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Sesiones académicas teóricas

Sesiones académicas prácticas

Conferencias

Seminarios/Exposición y debate

Trabajos de grupo

Tutorías especializadas/Talleres/Prácticas en laboratorios (informática, idiomas)

Lectura de textos literarios e históricos

Lectura de bibliografía específica

Redacción de reseñas críticas

Redacción de trabajos de análisis lingüístico o literario en sus diversas vertientes

Realización de traducciones y análisis comparados

Preparación de trabajos individuales o de grupo

Prácticas en plataformas virtuales

Horas de estudio

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación 0.0 10.0

Controles escritos periódicos 0.0 30.0

Controles de lecturas obligatorias 0.0 20.0

Examen escrito 40.0 80.0

Examen oral 0.0 15.0

Exposiciones orales en clase 0.0 30.0

Trabajos prácticos (ejercicios escritos u
orales, análisis, comentarios, observación
de aula, programación de actividades
docentes etc.)

0.0 30.0

Ensayos críticos 0.0 50.0

Tutorías especializadas 0.0 10.0

Trabajo de curso (individual o de grupo) 0.0 40.0

Otras actividades (asistencia a
conferencias, visionado de películas, etc.)

0.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Literatura y Cultura en Lengua Inglesa

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Literatura Inglesa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

18 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3
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ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

12 12

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Literatura Inglesa I: De la Era Victoriana a la Época Contemporánea

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Literatura Inglesa II: De la Guerra Civil a la Era Victoriana

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Literatura Inglesa III: De los Orígenes a la Guerra Civil

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Novela Inglesa: Tradición e Innovación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Teatro Inglés: Texto y Espectáculo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Poesía Inglesa: Voces e Imágenes

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Quien haya completado con éxito esta materia podrá:

Desarrollar el pensamiento crítico y autónomo a través de la lectura y el análisis de textos literarios en lengua inglesa.

· Evaluar críticamente una bibliografía consultada y encuadrarla dentro de una perspectiva teórica.

· Ser capaces de redactar trabajos de análisis literario y reseñas críticas, en relación con los textos literarios escritos en lengua inglesa y otras manifestaciones cul-
turales.

· Hacer uso de los diferentes recursos necesarios para el estudio e investigación de la literatura inglesa, tanto impresos como electrónicos (bibliografías, bases de
datos, etc.).

El grado de profundidad en el que puedan demostrar estos resultados de aprendizaje dependerá de que se opte por cursar las asignaturas optativas
de esta materia o no.

5.5.1.3 CONTENIDOS

En el bloque obligatorio de esta materia se estudian los principales movimientos y corrientes literarias pertenecientes a la Historia de la Literatura In-
glesa, así como los representantes más relevantes y su producción más significativa en cada uno de los géneros literarios. Así se lleva a cabo una re-
visión de los textos más significativos, que se irán presentando gradualmente desde los más cercanos en el tiempo a los más alejados—de la época
contemporánea a los orígenes de la literatura inglesa—. Este estudio de la literatura inglesa en su diacronía está apoyado por otras asignaturas de ca-
rácter optativo que ofrecen una profundización en el estudio de los momentos clave, los textos más representativos y las técnicas de análisis aplicadas
a cada uno de los géneros literarios a examen—teatro, narrativa y poesía—en los distintos períodos de la literatura inglesa.

Literatura Inglesa I: De la Era Victoriana a la Época Contemporánea (obligatoria, 6 créditos ECTS)

Estudio de los principales movimientos literarios y los representantes más notables de la literatura inglesa a partir de la era Victoriana.

Literatura Inglesa II: De la Guerra Civil a la Era Victoriana (obligatoria, 6 créditos ECTS)

Estudio de los principales movimientos literarios y los representantes más notables de la literatura inglesa desde la Guerra Civil a la era Victoriana.

Literatura Inglesa III: De los Orígenes a la Guerra Civil (obligatoria, 6 créditos ECTS)

Estudio de los principales movimientos literarios y los representantes más notables desde la Edad Media a la Guerra Civil.

Novela Inglesa: Tradición e Innovación (optativa, 6 créditos ECTS)

Profundización en el estudio de la novela inglesa en relación a sus fuentes, modelos y a su pervivencia en la narrativa contemporánea.

Teatro Inglés: Texto y Espectáculo (optativa, 6 créditos ECTS)

Profundización en el estudio del teatro inglés, con especial atención al texto dramático y a su representación en la escena.

Poesía Inglesa: Voces e Imágenes (optativa, 6 créditos ECTS)

Profundización en el estudio de la poesía inglesa, con especial atención a su estructura discursiva, códigos e imágenes.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No se contempla ningún requisito previo para esta materia. Sin embargo, dado que la literatura objeto de estudio es la inglesa y que la docencia se im-
parte en esta lengua, es recomendable tener un nivel intermedio/intermedio alto para poder superar la materia.

Las metodologías, su relación con las competencias y los sistemas de evaluación responden a las directrices generales del Plan de Estudios y podrían ampliarse y/o modi-
ficarse bajo aprobación de la coordinación de la titulación para atender a posibles innovaciones metodológicas.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Capacidad de expresión oral y escrita en inglés

CG4 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica

CG5 - Capacidad crítica y autocrítica

CG6 - Capacidad de análisis y síntesis

CG7 - Capacidad de transmisión y transferencia de conocimientos

CG8 - Capacidad de organizar y planificar
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CG9 - Capacidad de resolución de problemas

CG10 - Capacidad de toma de decisiones

CG11 - Habilidades básicas de manejo de herramientas informáticas

CG12 - Habilidades de gestión de la información

CG13 - Habilidad para trabajar de forma autónoma y en equipo

CG14 - Capacidad para adaptarse a nuevas situaciones

CG15 - Capacidad para generar nuevas ideas (creatividad)

CG16 - Apreciación de la diversidad y multiculturalidad

CG17 - Capacidad de comunicación y argumentación

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE16A - Conocimiento de las principales obras y autores de la literatura inglesa

CE17C - Conocimiento de herramientas, programas y aplicaciones informáticas específicas para el estudio de la literatura

CE18 - Capacidad de lectura crítica e interpretativa

CE20B - Capacidad para analizar textos y discursos utilizando apropiadamente las técnicas de análisis aplicado a textos y discursos
literarios en lengua inglesa

CE21A - Capacidad para el análisis filológico de textos escritos en lengua inglesa

CE21B - Capacidad para el análisis filológico de textos escritos en distintos periodos de la lengua inglesa

CE23B - Capacidad para producir textos elaborados de diferente tipo en inglés

CE24 - Capacidad para evaluar críticamente el estilo de un texto y para formular propuestas alternativas

CE27 - Capacidad para relacionar los textos literarios con otras manifestaciones artísticas

CE2 - Conocimiento del contexto histórico y sociocultural de los países de habla inglesa

CE11B - Conocimiento de los métodos y técnicas para la comprensión, lectura crítica y análisis de textos literarios en lengua
inglesa

CE14C - Conocimiento general de las principales corrientes, movimientos y géneros de la literatura en lengua inglesa

CE15A - Conocimiento avanzado de las principales corrientes, movimientos y géneros de la literatura inglesa

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades docentes presenciales 270 100

Actividades docentes no presenciales 630 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Sesiones académicas teóricas

Sesiones académicas prácticas
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Conferencias

Seminarios/Exposición y debate

Trabajos de grupo

Tutorías especializadas/Talleres/Prácticas en laboratorios (informática, idiomas)

Lectura de textos literarios e históricos

Lectura de bibliografía específica

Redacción de reseñas críticas

Redacción de trabajos de análisis lingüístico o literario en sus diversas vertientes

Preparación de trabajos individuales o de grupo

Prácticas en plataformas virtuales

Horas de estudio

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación 0.0 10.0

Controles escritos periódicos 0.0 20.0

Examen escrito 40.0 80.0

Exposiciones orales en clase 0.0 30.0

Trabajos prácticos (ejercicios escritos u
orales, análisis, comentarios, observación
de aula, programación de actividades
docentes etc.)

0.0 30.0

Ensayos críticos 0.0 30.0

Tutorías especializadas 0.0 10.0

Trabajo de curso (individual o de grupo) 0.0 40.0

Otras actividades (asistencia a
conferencias, visionado de películas, etc.)

0.0 20.0

NIVEL 2: Literatura Norteamericana

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

12 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6 6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Literatura Norteamericana I: Del Transcendentalismo a la Época Contemporánea

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Literatura Norteamericana II: De las Tradiciones Indígenas al Transcendentalismo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos
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NIVEL 3: Novela Norteamericana Contemporánea

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Quien haya completado con éxito esta materia podrá:

· Analizar la evolución de la Literatura Norteamericana desde sus orígenes en las tradiciones indígenas hasta la época contemporánea.

· Ser capaces de argumentar la importancia de la Literatura Norteamericana en todos sus géneros, con especial atención a sus principales movimientos literarios y
representantes más notables.

· Analizar el impacto de la Literatura Norteamericana en el contexto de las literaturas en lengua inglesa, y de las literaturas europeas.

· Sensibilizarse ante la diversidad cultural y la multiculturalidad.

· Usar adecuadamente la terminología propia de las principales perspectivas teóricas y de análisis literario.

· Comentar, explicar y evaluar críticamente textos en inglés de diversos registros, tipos y géneros.

· Explicar y expresar de forma oral y escrita conceptos abstractos, hipótesis y nuevas ideas sobre diversos aspectos de la Literatura Norteamericana en ensayos
académicos.

· Hacer uso de los diferentes recursos necesarios para el estudio e investigación de la Literatura Norteamericana, tanto impresos como electrónicos (bibliografías,
bases de datos, etc.)

El grado de profundidad en el que puedan demostrar estos resultados de aprendizaje dependerá de que se opte por cursar las asignaturas optativas
de esta materia o no.

5.5.1.3 CONTENIDOS

En el bloque obligatorio de esta materia se estudian los principales movimientos y representantes más notables de la literatura de los Estados Unidos en los siglos XIX-
XX. En el bloque optativo de esta materia se prosigue la profundización en la Literatura Norteamericana, teniendo en cuenta la producción literaria anterior al Transcen-
dentalismo, y por tanto los orígenes de la Literatura Norteamericana desde las tradiciones indígenas y su evolución en los siglos XVII y XVIII, como la marcada impor-
tancia de la narrativa norteamericana contemporánea.

Literatura Norteamericana I: Del Transcendentalismo a la Época Contemporánea (obligatoria, 6 créditos ECTS)

Introducción a los conocimientos en torno a los principales movimientos y representantes más notables de la literatura de los Estados Unidos en los si-
glos XIX-XX.

Literatura Norteamericana II: De las Tradiciones Indígenas al Transcendentalismo (optativa, 6 créditos ECTS)

Estudio de los textos y representantes más relevantes de la literatura estadounidense desde los orígenes al siglo XIX.

Novela Norteamericana Contemporánea (optativa, 6 créditos ECTS)

Análisis de los aspectos más relevantes de la narrativa estadounidense contemporánea.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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Las metodologías, su relación con las competencias y los sistemas de evaluación responden a las directrices generales del Plan de Estudios y podrían ampliarse y/o modi-
ficarse bajo aprobación de la coordinación de la titulación para atender a posibles innovaciones metodológicas.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Capacidad de expresión oral y escrita en inglés

CG4 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica

CG5 - Capacidad crítica y autocrítica

CG6 - Capacidad de análisis y síntesis

CG7 - Capacidad de transmisión y transferencia de conocimientos

CG8 - Capacidad de organizar y planificar

CG9 - Capacidad de resolución de problemas

CG10 - Capacidad de toma de decisiones

CG11 - Habilidades básicas de manejo de herramientas informáticas

CG12 - Habilidades de gestión de la información

CG13 - Habilidad para trabajar de forma autónoma y en equipo

CG14 - Capacidad para adaptarse a nuevas situaciones

CG15 - Capacidad para generar nuevas ideas (creatividad)

CG16 - Apreciación de la diversidad y multiculturalidad

CG17 - Capacidad de comunicación y argumentación

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE16B - Conocimiento de las principales obras y autores de la literatura norteamericana

CE17C - Conocimiento de herramientas, programas y aplicaciones informáticas específicas para el estudio de la literatura

CE18 - Capacidad de lectura crítica e interpretativa

CE20B - Capacidad para analizar textos y discursos utilizando apropiadamente las técnicas de análisis aplicado a textos y discursos
literarios en lengua inglesa

CE20D - Capacidad para analizar textos y discursos utilizando apropiadamente las técnicas de análisis aplicado a textos y discursos
no literarios en lengua inglesa

CE21B - Capacidad para el análisis filológico de textos escritos en distintos periodos de la lengua inglesa

C21D - Capacidad para el análisis filológico de textos escritos y/u orales en otras lenguas

CE23B - Capacidad para producir textos elaborados de diferente tipo en inglés

CE24 - Capacidad para evaluar críticamente el estilo de un texto y para formular propuestas alternativas

CE27 - Capacidad para relacionar los textos literarios con otras manifestaciones artísticas

CE2 - Conocimiento del contexto histórico y sociocultural de los países de habla inglesa
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CE11B - Conocimiento de los métodos y técnicas para la comprensión, lectura crítica y análisis de textos literarios en lengua
inglesa

CE15B - Conocimiento avanzado de las principales corrientes, movimientos y géneros de la literatura norteamericana

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades docentes presenciales 135 100

Actividades docentes no presenciales 315 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Sesiones académicas teóricas

Sesiones académicas prácticas

Conferencias

Seminarios/Exposición y debate

Trabajos de grupo

Tutorías especializadas/Talleres/Prácticas en laboratorios (informática, idiomas)

Lectura de textos literarios e históricos

Lectura de bibliografía específica

Redacción de reseñas críticas

Redacción de trabajos de análisis lingüístico o literario en sus diversas vertientes

Preparación de trabajos individuales o de grupo

Prácticas en plataformas virtuales

Horas de estudio

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación 0.0 10.0

Controles escritos periódicos 0.0 20.0

Examen escrito 40.0 80.0

Exposiciones orales en clase 0.0 30.0

Trabajos prácticos (ejercicios escritos u
orales, análisis, comentarios, observación
de aula, programación de actividades
docentes etc.)

0.0 20.0

Ensayos críticos 0.0 30.0

Tutorías especializadas 0.0 10.0

Trabajo de curso (individual o de grupo) 0.0 60.0

Otras actividades (asistencia a
conferencias, visionado de películas, etc.)

0.0 20.0

NIVEL 2: Literatura en Lengua Inglesa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

6 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6 6
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ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Introducción a la Literatura en Lengua Inglesa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Culturas de los Países de Habla Inglesa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Comentario de Textos en Lengua Inglesa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Otras Literaturas en Lengua Inglesa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

cs
v:

 1
90

12
59

86
86

13
98

31
54

59
24

9



Identificador : 2501837

52 / 93

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Quien haya completado con éxito esta materia podrá:

Desarrollar el pensamiento crítico y autónomo a través de la lectura y el análisis de textos literarios en lengua inglesa.

· Hacer uso de las técnicas y métodos de análisis de textos en lengua inglesa.

· Ser capaces de redactar trabajos de análisis literario y reseñas críticas, en relación con los textos literarios escritos en lengua inglesa y otras manifestaciones cul-
turales.

· Hacer uso de los diferentes recursos necesarios para el estudio e investigación de la Literatura en Lengua Inglesa, tanto impresos como electrónicos (bibliogra-
fías, bases de datos, etc.).

· Reconocer los principales períodos históricos y rasgos culturales de los países de habla inglesa.

· Reconocer los principales movimientos literarios de los países de habla inglesa, así como sus representantes más notables.

El grado de profundidad en el que puedan demostrar estos resultados de aprendizaje dependerá de que se opte por cursar las asignaturas optativas
de esta materia o no.

5.5.1.3 CONTENIDOS

En el bloque obligatorio de esta materia se transmiten una serie de conocimientos básicos que el alumnado necesita para el estudio y el análisis de la
Literatura en Lengua Inglesa. En primer lugar, a través de la lectura de textos relevantes en la tradición literaria de los países de habla inglesa se pre-
tende familiarizar al estudiante con los períodos de la Literatura en Lengua Inglesa así como con sus obras clave. Esta aproximación se completa, por
un lado, con una asignatura orientada a la asimilación de las técnicas del análisis de textos literarios en inglés, y, por otro lado, con el estudio de las
principales culturas de estos mismos países. La perspectiva literaria y cultural se unen en la asignatura de carácter optativo que comprende el módulo,
dedicada a los hitos literarios de la tradición en lengua inglesa en países distintos del Reino Unido y Estados Unidos.

Introducción a la Literatura en Lengua Inglesa (obligatoria, 6 créditos ECTS)

Panorama general de la Literatura en Lengua Inglesa teniendo en cuenta el punto de vista diacrónico, así como los contextos y las manifestaciones
culturales que se consideren relevantes para la comprensión de dicho panorama.

Culturas de los Países de Habla Inglesa (obligatoria, 6 créditos ECTS)

Conocimiento básico de los períodos históricos y de sus manifestaciones artísticas y culturales más relevantes en los países de habla inglesa.

Comentario de Textos en Lengua Inglesa (obligatoria, 6 créditos ECTS)

Conocimiento de las técnicas de análisis necesarias para la lectura e interpretación de textos literarios en lengua inglesa.

Otras Literaturas en Lengua Inglesa (optativa, 6 créditos ECTS)

Sistematización de los conocimientos en torno a los principales movimientos literarios y los representantes más notables de la Literatura en Lengua In-
glesa en otras áreas geográficas distintas de Gran Bretaña y Estados Unidos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Las asignaturas se imparten y evalúan en inglés, a excepción de Introducción a la Literatura en Lengua Inglesa que se imparte y evalúa en español.
Las metodologías, su relación con las competencias y los sistemas de evaluación responden a las directrices generales del Plan de Estudios y podrían ampliarse y/o modi-
ficarse bajo aprobación de la coordinación de la titulación para atender a posibles innovaciones metodológicas.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de expresión oral y escrita en español

CG2 - Capacidad de expresión oral y escrita en inglés

CG4 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica

CG5 - Capacidad crítica y autocrítica

CG6 - Capacidad de análisis y síntesis

CG7 - Capacidad de transmisión y transferencia de conocimientos

CG8 - Capacidad de organizar y planificar

CG9 - Capacidad de resolución de problemas

CG10 - Capacidad de toma de decisiones
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CG11 - Habilidades básicas de manejo de herramientas informáticas

CG12 - Habilidades de gestión de la información

CG13 - Habilidad para trabajar de forma autónoma y en equipo

CG14 - Capacidad para adaptarse a nuevas situaciones

CG15 - Capacidad para generar nuevas ideas (creatividad)

CG16 - Apreciación de la diversidad y multiculturalidad

CG17 - Capacidad de comunicación y argumentación

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE16A - Conocimiento de las principales obras y autores de la literatura inglesa

CE16C - Conocimiento de las principales obras y autores de otras literaturas en lengua inglesa

CE17C - Conocimiento de herramientas, programas y aplicaciones informáticas específicas para el estudio de la literatura

CE18 - Capacidad de lectura crítica e interpretativa

CE20A - Capacidad para analizar textos y discursos utilizando apropiadamente las técnicas de análisis aplicado a textos y discursos
literarios en lengua española

CE20C - Capacidad para analizar textos y discursos utilizando apropiadamente las técnicas de análisis aplicado a textos y discursos
no literarios en lengua española

CE21A - Capacidad para el análisis filológico de textos escritos en lengua inglesa

CE21B - Capacidad para el análisis filológico de textos escritos en distintos periodos de la lengua inglesa

CE23A - Capacidad para producir textos elaborados de diferente tipo en español

CE23B - Capacidad para producir textos elaborados de diferente tipo en inglés

CE24 - Capacidad para evaluar críticamente el estilo de un texto y para formular propuestas alternativas

CE26 - Capacidad de relacionar textos de diferentes lenguas y culturas

CE27 - Capacidad para relacionar los textos literarios con otras manifestaciones artísticas

CE2 - Conocimiento del contexto histórico y sociocultural de los países de habla inglesa

CE11B - Conocimiento de los métodos y técnicas para la comprensión, lectura crítica y análisis de textos literarios en lengua
inglesa

CE14C - Conocimiento general de las principales corrientes, movimientos y géneros de la literatura en lengua inglesa

CE15C - Conocimiento avanzado de las principales corrientes, movimientos y géneros de otras literaturas en lengua inglesa

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades docentes presenciales 180 100

Actividades docentes no presenciales 420 0
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Sesiones académicas teóricas

Sesiones académicas prácticas

Conferencias

Seminarios/Exposición y debate

Trabajos de grupo

Tutorías especializadas/Talleres/Prácticas en laboratorios (informática, idiomas)

Lectura de textos literarios e históricos

Lectura de bibliografía específica

Redacción de reseñas críticas

Redacción de trabajos de análisis lingüístico o literario en sus diversas vertientes

Preparación de trabajos individuales o de grupo

Prácticas en plataformas virtuales

Horas de estudio

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación 0.0 10.0

Controles escritos periódicos 0.0 20.0

Examen escrito 40.0 80.0

Exposiciones orales en clase 0.0 20.0

Trabajos prácticos (ejercicios escritos u
orales, análisis, comentarios, observación
de aula, programación de actividades
docentes etc.)

0.0 30.0

Ensayos críticos 0.0 30.0

Tutorías especializadas 0.0 10.0

Trabajo de curso (individual o de grupo) 0.0 60.0

Otras actividades (asistencia a
conferencias, visionado de películas, etc.)

0.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Lingüística Inglesa

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Lingüística Sincrónica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

24 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

12 18

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Morfosintaxis I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Morfosintaxis II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Léxico-Semántica y Pragmática

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fonética y Fonología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Teorías Gramaticales
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Análisis del Discurso

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Análisis Lingüístico del Inglés

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Variación Lingüística del Inglés Contemporáneo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Quien haya completado con éxito esta materia podrá:

Usar adecuadamente la terminología propia de las principales disciplinas lingüísticas.
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· Analizar la lengua inglesa en sus niveles fonético-fonológico, morfosintáctico, semántico y discursivo

· Identificar, clasificar, explicar y evaluar las diferentes funciones lingüísticas con respecto a unidades, relaciones y procesos.

· Analizar, comentar y explicar textos en inglés de diversos registros, tipos y géneros.

· Argumentar y expresar conceptos abstractos, hipótesis y relaciones de diversos aspectos de la Lingüística Inglesa en ensayos académicos.

· Ser capaces de recibir, comprender y transmitir la producción científica relacionadas con esta materia en inglés.

· Hacer uso de los diferentes recursos necesarios para el estudio e investigación de la Lingüística Inglesa, tanto impresos como electrónicos (bibliografías, bases de
datos, aplicaciones informáticas específicas relevantes en los estudios de lingüística).

· Analizar los condicionantes relacionados con el uso del lenguaje en situación que afectan a la forma final adoptada por el texto, en su vertiente oral y escrita.

El grado de profundidad en el que puedan demostrar estos resultados de aprendizaje dependerá de que se opte por cursar las asignaturas optativas
de esta materia o no.

5.5.1.3 CONTENIDOS

En el bloque obligatorio de esta materia se estudia la gramática y la estructura de la lengua inglesa en todos sus niveles descriptivos: fonética y fonología, morfología,
sintaxis, semántica, lexicología y pragmática, y unidades de cada nivel, funciones y procesos, así como la manera en que distintos factores de uso condicionan el texto co-
mo producto comunicativo final, tanto en su forma escrita como hablada. En el bloque optativo de esta materia se profundiza en estos aspectos incluyendo de forma espe-
cífica el estudio de la variación sincrónica de la lengua inglesa y el conocimiento de los diferentes modelos teóricos lingüísticos más relevantes para, para la descripción
de la lengua inglesa.

Morfosintaxis I (obligatoria, 6 créditos ECTS)

Descripción científica y detallada de la estructura de la lengua inglesa con respecto a la morfología y la sintaxis. Estudio de la oración simple.

Morfosintaxis II (obligatoria, 6 créditos ECTS)

Descripción científica y detallada de la estructura de la lengua inglesa con respecto a la sintaxis. Estudio de la oración compleja/compuesta.

Léxico-Semántica y Pragmática (obligatoria, 6 créditos ECTS)

Estudio del significado y de los condicionantes de uso con respecto a la lengua inglesa. Estudio científico y detallado de la estructura de la lengua in-
glesa con respecto a la semántica y la pragmática.

Fonética y Fonología (obligatoria, 6 créditos ECTS)

Descripción y práctica de los sonidos de la lengua inglesa en sus dimensiones articulatoria, acústica y perceptiva. Profundización en el estudio teóri-
co-práctico de los sistemas fonético y fonológico de la lengua inglesa.

Teorías Gramaticales (optativa, 6 créditos ECTS)

Estudio de los principales modelos teóricos lingüísticos en relación con la descripción de la lengua inglesa, incluyendo los conceptos, y autores princi-
pales de dichos modelos.

Análisis del Discurso (optativa, 6 créditos ECTS)

Estudio de los diversos factores extralingüísticos relacionados con el uso de la lengua inglesa que condicionan el lenguaje como producto comunicati-
vo final. Análisis, comentario y explicación de discursos en inglés de diversos registros, tipos y géneros.

Análisis Lingüístico del Inglés (optativa, 6 créditos ECTS)

Estudio de los factores lingüísticos que condicionan la estructura de la lengua inglesa tanto en su forma escrita como hablada. Estudio de la relación
entre el lenguaje y el pensamiento.

Variación Lingüística del Inglés Contemporáneo (optativa, 6 créditos ECTS)

Conocimiento de la variación sincrónica del inglés contemporáneo. Estudio de las características y las diferencias a nivel fonético-fonológico, morfosin-
táctico, léxico-semántico y gráfico de las diversas manifestaciones actuales de la lengua inglesa en las distintas áreas geográficas donde se desarro-
llan.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Dentro de la propia materia es aconsejable haber superado ciertas asignaturas antes de cursar aquellas asignaturas que representan una continuación
de las primeras. En concreto se proponen las siguientes recomendaciones específicas:

· Morfosintaxis II: haber superado Morfosintaxis I

· Análisis Lingüístico del Inglés: haber superado Morfosintaxis II

· Teorías Gramaticales: haber superado Morfosintaxis II

· Variación lingüística del inglés contemporáneo: haber superado Fonética y Fonología

Las metodologías, su relación con las competencias y los sistemas de evaluación responden a las directrices generales del Plan de Estudios y podrían ampliarse y/o modi-
ficarse bajo aprobación de la coordinación de la titulación para atender a posibles innovaciones metodológicas.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Capacidad de expresión oral y escrita en inglés

CG4 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica

CG5 - Capacidad crítica y autocrítica
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CG6 - Capacidad de análisis y síntesis

CG7 - Capacidad de transmisión y transferencia de conocimientos

CG8 - Capacidad de organizar y planificar

CG9 - Capacidad de resolución de problemas

CG10 - Capacidad de toma de decisiones

CG11 - Habilidades básicas de manejo de herramientas informáticas

CG12 - Habilidades de gestión de la información

CG13 - Habilidad para trabajar de forma autónoma y en equipo

CG14 - Capacidad para adaptarse a nuevas situaciones

CG15 - Capacidad para generar nuevas ideas (creatividad)

CG16 - Apreciación de la diversidad y multiculturalidad

CG17 - Capacidad de comunicación y argumentación

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE17B - Conocimiento de herramientas, programas y aplicaciones informáticas específicas para el estudio de la lingüística

CE18 - Capacidad de lectura crítica e interpretativa

CE20D - Capacidad para analizar textos y discursos utilizando apropiadamente las técnicas de análisis aplicado a textos y discursos
no literarios en lengua inglesa

CE21A - Capacidad para el análisis filológico de textos escritos en lengua inglesa

CE21C - Capacidad para el análisis filológico de textos orales en lengua inglesa

CE23B - Capacidad para producir textos elaborados de diferente tipo en inglés

CE4B - Conocimiento de la variación sincrónica de la lengua inglesa en el inglés contemporáneo

CE5B - Conocimiento de las corrientes teóricas y metodológicas de la lingüística inglesa

CE9 - Conocimiento de los factores que determinan las variedades del lenguaje en general y de la lengua inglesa en particular

CE10B - Conocimiento de los métodos y técnicas del análisis lingüístico aplicado a la lengua inglesa

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades docentes presenciales 360 100

Actividades docentes no presenciales 840 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Sesiones académicas teóricas

Sesiones académicas prácticas

Conferencias
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Seminarios/Exposición y debate

Trabajos de grupo

Tutorías especializadas/Talleres/Prácticas en laboratorios (informática, idiomas)

Lectura de bibliografía específica

Redacción de reseñas críticas

Redacción de trabajos de análisis lingüístico o literario en sus diversas vertientes

Preparación de trabajos individuales o de grupo

Prácticas en plataformas virtuales

Horas de estudio

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación 0.0 10.0

Controles escritos periódicos 0.0 30.0

Examen escrito 40.0 80.0

Exposiciones orales en clase 0.0 20.0

Trabajos prácticos (ejercicios escritos u
orales, análisis, comentarios, observación
de aula, programación de actividades
docentes etc.)

0.0 20.0

Ensayos críticos 0.0 30.0

Práctica en el aula de idiomas 0.0 10.0

Prácticas en el aula de informática 0.0 10.0

Tutorías especializadas 0.0 10.0

Trabajo de curso (individual o de grupo) 0.0 60.0

Otras actividades (asistencia a
conferencias, visionado de películas, etc.)

0.0 20.0

NIVEL 2: Lingüística Contrastiva

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

12

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Lingüística Contrastiva (Inglés-Español)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Traducción

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Quien haya completado con éxito esta materia podrá:

Usar adecuadamente la terminología propia de la Lingüística Contrastiva y de la Traductología.

· Identificar y analizar las principales diferencias entre las lenguas inglesa y española en los niveles morfo-sintáctico, semántico y discursivo.

· Traducir textos de diferentes registros, tipos y géneros del inglés al español.

· Argumentar y expresar conceptos abstractos, hipótesis y relaciones de diversos aspectos de la Lingüística Inglesa en ensayos académicos.

· Ser capaces de recibir, comprender y transmitir la producción científica relacionadas con esta materia en inglés.

· Hacer uso de los diferentes recursos necesarios para el estudio e investigación de la lingüística contrastiva inglesa, tanto impresos como electrónicos (bibliogra-
fías, bases de datos, corpora monolingües y paralelos, aplicaciones informáticas específicas relevantes en los estudios de Lingüística Contrastiva).

El grado de profundidad en el que puedan demostrar estos resultados de aprendizaje dependerá de que se opte por cursar las dos asignaturas optati-
vas de esta materia o no.

5.5.1.3 CONTENIDOS

En esta materia optativa se estudian los principales contrastes entre las lenguas inglesa y española prestando especial atención a aquellas peculiari-
dades de la lengua inglesa que más afectan al proceso de aprendizaje del inglés como lengua extranjera. Se estudian igualmente desde una perspec-
tiva teórico-práctica los principales principios teóricos de la traducción y de la lingüística contrastiva.

Lingüística Contrastiva (Inglés-Español) (optativa, 6 créditos ECTS)

Estudio de los principales contrastes entre las lenguas española e inglesa con respecto a los planos gramatical, semántico y pragmático.

Traducción (optativa, 6 créditos ECTS)

Estudio de los principales principios teóricos de la traducción. Práctica de traducción de diversos tipos de textos del inglés al español y del español al
inglés.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Por su propia naturaleza las asignaturas tratan con similar grado de profundidad las lenguas objeto de estudio. No obstante la asignatura Lingüística Contrastiva (In-
glés-Español) se imparte y evalúa en español, mientras que la asignatura Traducción se imparte y evalúa en inglés.
Las metodologías, su relación con las competencias y los sistemas de evaluación responden a las directrices generales del Plan de Estudios y podrían ampliarse y/o modi-
ficarse bajo aprobación de la coordinación de la titulación para atender a posibles innovaciones metodológicas.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de expresión oral y escrita en español

CG2 - Capacidad de expresión oral y escrita en inglés

CG4 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica

CG5 - Capacidad crítica y autocrítica

CG6 - Capacidad de análisis y síntesis

CG7 - Capacidad de transmisión y transferencia de conocimientos

CG8 - Capacidad de organizar y planificar

CG9 - Capacidad de resolución de problemas

CG10 - Capacidad de toma de decisiones

CG11 - Habilidades básicas de manejo de herramientas informáticas

CG12 - Habilidades de gestión de la información

CG13 - Habilidad para trabajar de forma autónoma y en equipo

CG14 - Capacidad para adaptarse a nuevas situaciones

CG15 - Capacidad para generar nuevas ideas (creatividad)

CG16 - Apreciación de la diversidad y multiculturalidad

CG17 - Capacidad de comunicación y argumentación

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio
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CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE17B - Conocimiento de herramientas, programas y aplicaciones informáticas específicas para el estudio de la lingüística

CE18 - Capacidad de lectura crítica e interpretativa

CE19 - Capacidad de traducir textos técnicos y literarios del inglés al español y del español al inglés utilizando el enfoque y las
estrategias de traducción adecuadas para ambos

CE20A - Capacidad para analizar textos y discursos utilizando apropiadamente las técnicas de análisis aplicado a textos y discursos
literarios en lengua española

CE20B - Capacidad para analizar textos y discursos utilizando apropiadamente las técnicas de análisis aplicado a textos y discursos
literarios en lengua inglesa

CE20C - Capacidad para analizar textos y discursos utilizando apropiadamente las técnicas de análisis aplicado a textos y discursos
no literarios en lengua española

CE20D - Capacidad para analizar textos y discursos utilizando apropiadamente las técnicas de análisis aplicado a textos y discursos
no literarios en lengua inglesa

CE23A - Capacidad para producir textos elaborados de diferente tipo en español

CE23B - Capacidad para producir textos elaborados de diferente tipo en inglés

CE26 - Capacidad de relacionar textos de diferentes lenguas y culturas

CE5D - Conocimiento de las corrientes teóricas y metodológicas de la lingüística contrastiva inglesa-española

CE8 - Conocimiento de las peculiaridades lingüísticas del inglés con respecto al español, y de sus contrastes.

CE9 - Conocimiento de los factores que determinan las variedades del lenguaje en general y de la lengua inglesa en particular

CE10A - Conocimiento de los métodos y técnicas del análisis lingüístico aplicado a la lengua española

CE10B - Conocimiento de los métodos y técnicas del análisis lingüístico aplicado a la lengua inglesa

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades docentes presenciales 90 100

Actividades docentes no presenciales 210 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Sesiones académicas teóricas

Sesiones académicas prácticas

Conferencias

Seminarios/Exposición y debate

Trabajos de grupo

Tutorías especializadas/Talleres/Prácticas en laboratorios (informática, idiomas)

Lectura de bibliografía específica

Redacción de reseñas críticas

Redacción de trabajos de análisis lingüístico o literario en sus diversas vertientes
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Preparación de trabajos individuales o de grupo

Prácticas en plataformas virtuales

Horas de estudio

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación 0.0 10.0

Examen escrito 40.0 80.0

Trabajos prácticos (ejercicios escritos u
orales, análisis, comentarios, observación
de aula, programación de actividades
docentes etc.)

0.0 20.0

Tutorías especializadas 0.0 10.0

Trabajo de curso (individual o de grupo) 0.0 60.0

Otras actividades (asistencia a
conferencias, visionado de películas, etc.)

0.0 20.0

NIVEL 2: Lingüística Aplicada a la Enseñanza

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

12 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6 12

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Adquisición y Aprendizaje de Lenguas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Didáctica del Inglés

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Enseñanza del Español como Lengua Extranjera

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Quien haya completado con éxito esta materia podrá:

Usar adecuadamente la terminología propia de la Lingüística Aplicada a la Enseñanza de Lenguas.

· Ser capaces de recibir, comprender y transmitir la producción científica relacionadas con esta materia.

· Planificar y diseñar unidades didácticas para la enseñanza del inglés o del español basándose en los principios reguladores que optimizan el proceso de enseñan-
za y aprendizaje de las lenguas extranjeras.

El grado de profundidad en el que puedan demostrar estos resultados de aprendizaje dependerá de que se opte por cursar o no la asignatura optativa
de esta materia.

5.5.1.3 CONTENIDOS

En el bloque obligatorio de esta materia se estudian los principios que regulan el aprendizaje y la enseñanza de una segunda lengua y los distintos
métodos existentes de enseñanza de idiomas. El enfoque principal es el del conocimiento del desarrollo de la competencia comunicativa en el aula y el
cómo evaluar el proceso de enseñanza-aprendizaje. La parte optativa de esta materia se dedica fundamentalmente a observaciones de aula, al dise-
ño de tareas motivadoras para el aprendizaje del inglés y del español y al análisis de técnicas efectivas de enseñanza. Se incide especialmente en el
entendimiento de que los estudios sobre cómo se aprende y se enseña una lengua están en constante desarrollo, por lo que es indispensable conocer
herramientas útiles para una continua actualización.

Adquisición y Aprendizaje de Lenguas (obligatoria, 6 créditos ECTS)

Conocimiento de los diferentes modelos teóricos lingüísticos, sus conceptos, modelos y autores principales, y su importancia para el aprendizaje del
inglés.

Didáctica del Inglés (optativa, 6 créditos ECTS)

Conocimiento de las técnicas y estrategias de los distintos enfoques de la enseñanza del inglés.

Enseñanza del Español como Lengua Extranjera (optativa, 6 créditos ECTS)

Estudio de los métodos de enseñanza del español como segunda lengua: técnicas de enseñanza para el desarrollo de la competencia comunicativa
del español como segunda lengua en el contexto sociocultural actual

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Las asignaturas Adquisición y aprendizaje de lenguas y Didáctica del inglés se imparten y evalúan en inglés, mientras que la asignatura Enseñanza del español como len-
gua extranjera se imparte y evalúa en lengua española.
Las metodologías, su relación con las competencias y los sistemas de evaluación responden a las directrices generales del Plan de Estudios y podrían ampliarse y/o modi-
ficarse bajo aprobación de la coordinación de la titulación para atender a posibles innovaciones metodológicas.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de expresión oral y escrita en español

CG2 - Capacidad de expresión oral y escrita en inglés

CG4 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica

CG5 - Capacidad crítica y autocrítica

CG6 - Capacidad de análisis y síntesis

CG7 - Capacidad de transmisión y transferencia de conocimientos

CG8 - Capacidad de organizar y planificar

CG9 - Capacidad de resolución de problemas

CG10 - Capacidad de toma de decisiones

CG11 - Habilidades básicas de manejo de herramientas informáticas
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CG12 - Habilidades de gestión de la información

CG13 - Habilidad para trabajar de forma autónoma y en equipo

CG14 - Capacidad para adaptarse a nuevas situaciones

CG15 - Capacidad para generar nuevas ideas (creatividad)

CG16 - Apreciación de la diversidad y multiculturalidad

CG17 - Capacidad de comunicación y argumentación

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE17A - Conocimiento de herramientas, programas y aplicaciones informáticas específicas para el estudio de una lengua extranjera

CE18 - Capacidad de lectura crítica e interpretativa

CE20C - Capacidad para analizar textos y discursos utilizando apropiadamente las técnicas de análisis aplicado a textos y discursos
no literarios en lengua española

CE23A - Capacidad para producir textos elaborados de diferente tipo en español

CE23B - Capacidad para producir textos elaborados de diferente tipo en inglés

CE5E - Conocimiento de las corrientes teóricas y metodológicas del proceso de enseñanza y aprendizaje de la enseñanza de lenguas

CE6 - Conocimiento de la didáctica de la lengua, literatura y cultura inglesas.

CE7 - Capacidad para planificar unidades didácticas.

CE8 - Conocimiento de las peculiaridades lingüísticas del inglés con respecto al español, y de sus contrastes.

CE9 - Conocimiento de los factores que determinan las variedades del lenguaje en general y de la lengua inglesa en particular

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades docentes presenciales 135 100

Actividades docentes no presenciales 315 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Sesiones académicas teóricas

Sesiones académicas prácticas

Conferencias

Seminarios/Exposición y debate

Trabajos de grupo

Tutorías especializadas/Talleres/Prácticas en laboratorios (informática, idiomas)

Lectura de bibliografía específica

Redacción de reseñas críticas

Preparación de trabajos individuales o de grupo
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Prácticas en laboratorios de informática

Prácticas en el aula de idiomas

Horas de estudio

Diseño de programas de aprendizaje del inglés en sus diversas destrezas lingüísticas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación 0.0 10.0

Examen escrito 40.0 80.0

Exposiciones orales en clase 0.0 20.0

Trabajos prácticos (ejercicios escritos u
orales, análisis, comentarios, observación
de aula, programación de actividades
docentes etc.)

0.0 30.0

Prácticas en el aula de informática 0.0 10.0

Tutorías especializadas 0.0 10.0

Trabajo de curso (individual o de grupo) 0.0 60.0

Otras actividades (asistencia a
conferencias, visionado de películas, etc.)

0.0 20.0

Portafolios 0.0 40.0

NIVEL 2: Lingüística Histórica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Historia de la Lengua Inglesa I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3
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ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Historia de la Lengua Inglesa II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Quien haya completado con éxito esta materia podrá:

· Usar la terminología propia de la Lingüística Histórica

· Tener conocimiento de la evolución histórica interna y externa de la lengua inglesa.

· Tener conocimiento de la variación lingüística de la lengua inglesa a través de la historia.

· Ser capaces de realizar análisis y comentarios lingüísticos desde perspectiva histórico-comparativa.

· Argumentar y expresar conceptos abstractos, hipótesis y relaciones de diversos aspectos de la Lingüística Histórica en relación con la lengua inglesa.

· Ser capaces de aplicar los conocimientos en la práctica.

· Ser capaces de tener razonar de forma crítica.

· Ser capaces de localizar, manejar y sintetizar información bibliográfica.

· Hacer uso de los diferentes recursos necesarios para el estudio e investigación de la Lingüística Histórica y la historia del inglés, tanto impresos como electróni-
cos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Este bloque obligatorio cubre de manera general el estudio de los principios y procesos que generan el cambio lingüístico de forma que se puedan
aplicar al estudio específico de la historia de la lengua inglesa en todos los niveles lingüísticos. La aproximación a la materia es tanto diacrónica, pues
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recorre las distintas etapas y se centra en la evolución de la lengua, como sincrónica, en la medida en que cada periodo es estudiado en su vertiente
sincrónica a través del análisis y comentario de textos escritos en distintos momentos de la historia del inglés.

Historia de la Lengua Inglesa I (obligatoria, 6 créditos ECTS)

Estudio de los principios y procesos que generan el cambio lingüístico. Estudio diacrónico de la lengua inglesa desde sus orígenes hasta el fin del pe-
ríodo de inglés antiguo. Estudio sincrónico mediante análisis y comentario de textos escritos en este período.

Historia de la Lengua Inglesa II (obligatoria, 6 créditos ECTS)

Estudio diacrónico de la lengua inglesa desde el período de inglés medio hasta el inglés moderno. Estudio sincrónico mediante análisis y comentario
de textos escritos en estos períodos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Dado que la lengua objeto de estudio en esta materia es la lengua inglesa y que la docencia se imparte en esta lengua, es recomendable tener un ni-
vel intermedio/intermedio alto para poder superar la materia. Asimismo, es recomendable haber superado las asignaturas obligatorias del módulo de
Lingüística Sincrónica Fonética y Fonología y Morfosintaxis I, y estar cursando Morfosintaxis II.

Las metodologías, su relación con las competencias y los sistemas de evaluación responden a las directrices generales del Plan de Estudios y podrían ampliarse y/o modi-
ficarse bajo aprobación de la coordinación de la titulación para atender a posibles innovaciones metodológicas.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Capacidad de expresión oral y escrita en inglés

CG4 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica

CG5 - Capacidad crítica y autocrítica

CG6 - Capacidad de análisis y síntesis

CG7 - Capacidad de transmisión y transferencia de conocimientos

CG8 - Capacidad de organizar y planificar

CG9 - Capacidad de resolución de problemas

CG10 - Capacidad de toma de decisiones

CG11 - Habilidades básicas de manejo de herramientas informáticas

CG12 - Habilidades de gestión de la información

CG13 - Habilidad para trabajar de forma autónoma y en equipo

CG14 - Capacidad para adaptarse a nuevas situaciones

CG15 - Capacidad para generar nuevas ideas (creatividad)

CG17 - Capacidad de comunicación y argumentación

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE17B - Conocimiento de herramientas, programas y aplicaciones informáticas específicas para el estudio de la lingüística

CE17C - Conocimiento de herramientas, programas y aplicaciones informáticas específicas para el estudio de la literatura

CE18 - Capacidad de lectura crítica e interpretativa
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CE21B - Capacidad para el análisis filológico de textos escritos en distintos periodos de la lengua inglesa

CE23B - Capacidad para producir textos elaborados de diferente tipo en inglés

CE2 - Conocimiento del contexto histórico y sociocultural de los países de habla inglesa

CE4A - Conocimiento de la variación sincrónica de la lengua inglesa en periodos históricos específicos

CE5C - Conocimiento de las corrientes teóricas y metodológicas de la lingüística inglesa histórica

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades docentes presenciales 90 100

Actividades docentes no presenciales 210 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Sesiones académicas teóricas

Sesiones académicas prácticas

Seminarios/Exposición y debate

Trabajos de grupo

Tutorías especializadas/Talleres/Prácticas en laboratorios (informática, idiomas)

Lectura de bibliografía específica

Redacción de trabajos de análisis lingüístico o literario en sus diversas vertientes

Preparación de trabajos individuales o de grupo

Prácticas en plataformas virtuales

Horas de estudio

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación 0.0 10.0

Controles escritos periódicos 0.0 20.0

Examen escrito 60.0 80.0

Trabajos prácticos (ejercicios escritos u
orales, análisis, comentarios, observación
de aula, programación de actividades
docentes etc.)

0.0 20.0

Tutorías especializadas 0.0 10.0

Otras actividades (asistencia a
conferencias, visionado de películas, etc.)

0.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Prácticas en Empresa

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Prácticum

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Prácticum

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Quien haya completado con éxito esta materia podrá:

· Poner en práctica los conocimientos adquiridos en el aula.

· Implicarse en un entorno profesional estableciendo las relaciones interpersonales necesarias y respondiendo a los compromisos requeridos para ello.

· Responder adecuadamente a la responsabilidad ética, social económica o medioambiental que pueda plantear una determinada función profesional.

· Afrontar con autonomía la adquisición de conocimientos específicos requeridos para comprender o realizar tareas concretas requeridas por alguna de las profe-
siones relacionadas con el grado.

· Realizar las tareas básicas que se puedan esperar de un graduado o graduada en Estudios Ingleses.

· Percibir de manera crítica sus potencialidades y limitaciones de cara al mercado de trabajo planificando autónomamente los estudios, preparación o medios nece-
sarios para alcanzar sus objetivos profesionales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La materia Prácticum tiene como objetivo la realización por parte de cada estudiante de al menos 90 horas reales de presencia en instituciones, orga-
nismos y administraciones así como en empresas privadas, como parte del Plan de Estudios de la titulación e iniciación en el mercado laboral.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para poder matricularse en el Prácticum el alumnado deberá tener superados 120 créditos del total de la titulación.

· Se contempla como complemento al Prácticum la realización de las siguientes actividades: celebración de un seminario inicial en el que se procure al alumnado
la información necesaria sobre el contenido y organización del Prácticum, a la vez que sirva de punto de encuentro con expertos y profesionales que les acerquen
a la realidad laboral en relación con su titulación.

· Análisis de distintos marcadores a partir de la realización de encuestas a los agentes implicados (estudiantes y profesorado) en las que se recoja información
acerca de los procesos de desarrollo y resultado del Prácticum.
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Las metodologías, su relación con las competencias y los sistemas de evaluación responden a las directrices generales del Plan de Estudios y podrían
ampliarse y/o modificarse bajo aprobación de la coordinación de la titulación para atender a posibles innovaciones metodológicas.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de expresión oral y escrita en español

CG2 - Capacidad de expresión oral y escrita en inglés

CG4 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica

CG5 - Capacidad crítica y autocrítica

CG6 - Capacidad de análisis y síntesis

CG7 - Capacidad de transmisión y transferencia de conocimientos

CG8 - Capacidad de organizar y planificar

CG9 - Capacidad de resolución de problemas

CG11 - Habilidades básicas de manejo de herramientas informáticas

CG12 - Habilidades de gestión de la información

CG13 - Habilidad para trabajar de forma autónoma y en equipo

CG18 - Capacidad de iniciativa y emprendimiento

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE17A - Conocimiento de herramientas, programas y aplicaciones informáticas específicas para el estudio de una lengua extranjera

CE17B - Conocimiento de herramientas, programas y aplicaciones informáticas específicas para el estudio de la lingüística

CE18 - Capacidad de lectura crítica e interpretativa

CE19 - Capacidad de traducir textos técnicos y literarios del inglés al español y del español al inglés utilizando el enfoque y las
estrategias de traducción adecuadas para ambos

CE20B - Capacidad para analizar textos y discursos utilizando apropiadamente las técnicas de análisis aplicado a textos y discursos
literarios en lengua inglesa

CE20D - Capacidad para analizar textos y discursos utilizando apropiadamente las técnicas de análisis aplicado a textos y discursos
no literarios en lengua inglesa

CE21A - Capacidad para el análisis filológico de textos escritos en lengua inglesa

CE21C - Capacidad para el análisis filológico de textos orales en lengua inglesa

CE23B - Capacidad para producir textos elaborados de diferente tipo en inglés

CE2 - Conocimiento del contexto histórico y sociocultural de los países de habla inglesa

CE5A - Conocimiento de las corrientes teóricas y metodológicas de la lingüística general

CE5B - Conocimiento de las corrientes teóricas y metodológicas de la lingüística inglesa

CE5C - Conocimiento de las corrientes teóricas y metodológicas de la lingüística inglesa histórica
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CE5D - Conocimiento de las corrientes teóricas y metodológicas de la lingüística contrastiva inglesa-española

CE5E - Conocimiento de las corrientes teóricas y metodológicas del proceso de enseñanza y aprendizaje de la enseñanza de lenguas

CE6 - Conocimiento de la didáctica de la lengua, literatura y cultura inglesas.

CE7 - Capacidad para planificar unidades didácticas.

CE9 - Conocimiento de los factores que determinan las variedades del lenguaje en general y de la lengua inglesa en particular

CE11A - Conocimiento de los métodos y técnicas para la comprensión, lectura crítica y análisis de textos literarios en lengua
española

CE11B - Conocimiento de los métodos y técnicas para la comprensión, lectura crítica y análisis de textos literarios en lengua
inglesa

CE11C - Conocimiento de los métodos y técnicas para la comprensión, lectura crítica y análisis de textos literarios en otras lenguas

CE12 - Conocimientos de crítica textual y de edición de textos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades docentes presenciales 90 100

Actividades docentes no presenciales 60 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Seminarios/Exposición y debate

Tutorías especializadas/Talleres/Prácticas en laboratorios (informática, idiomas)

Lectura de bibliografía específica

Preparación de trabajos individuales o de grupo

Realización de prácticas en contextos reales

Realización de una memoria-informe de prácticas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajos prácticos (ejercicios escritos u
orales, análisis, comentarios, observación
de aula, programación de actividades
docentes etc.)

0.0 15.0

Tutorías especializadas 0.0 5.0

Elaboración de una memoria-informe de
prácticas

0.0 30.0

Otras actividades (asistencia a
conferencias, visionado de películas, etc.)

0.0 15.0

Informe del tutor de prácticas externo 0.0 50.0

5.5 NIVEL 1: Trabajo de Fin de Grado

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo de Fin de Grado

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo de Fin de Grado

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Quien haya completado con éxito esta materia podrá:

· Usar adecuadamente la terminología propia de la lingüística y/o la literatura inglesa.

· Desarrollar el pensamiento crítico y autónomo a través de la lectura y el análisis de textos literarios y/o lingüísticos en lengua inglesa.

· Analizar, comentar y explicar textos en inglés de diversos registros, tipos y géneros, haciendo uso de las técnicas y métodos de análisis de textos en lengua ingle-
sa.

· Ser capaces de recibir, comprender y transmitir la producción científica relacionadas con esta materia en inglés.

· Ser capaces de redactar trabajos de análisis lingüístico y/o literario y reseñas críticas, en relación con la metodología de la enseñanza, los discursos y usos del
lenguaje en forma oral o escrita en inglés, los textos literarios escritos en lengua inglesa, otras manifestaciones culturales, etc.

· Argumentar y expresar conceptos abstractos, hipótesis y relaciones de diversos aspectos de la lingüística y/o literatura inglesa en ensayos académicos.

· Hacer uso de los diferentes recursos necesarios para el estudio e investigación de la literatura y/o la lingüística en lengua inglesa, tanto impresos como electróni-
cos (bibliografías, bases de datos, etc.).

5.5.1.3 CONTENIDOS

Trabajo de Fin de Grado (obligatorio, 6 créditos ECTS)

Trabajo monográfico sobre algún aspecto relacionado con alguno de los dos módulos centrales del grado ( Lingüística Inglesa y Literatura y Cultura en
Lengua Inglesa) que permita al alumno demostrar las competencias específicas asociadas al título, adquiridas a lo largo de los cuatro años de estu-
dios.
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Los estudiantes deberán realizar, presentar y defender un trabajo-memoria en el que demuestren las competencias específicas asociadas al título, ad-
quiridas a lo largo de los cuatro años de estudios. Su estructura comprenderá obligatoriamente los siguientes apartados:

· Introducción de los propósitos generales del trabajo.

· Índice del trabajo que incluya los capítulos que lo integran.

· Desarrollo del trabajo

· Conclusiones finales.

Sección de referencias bibliográficas y aparato de notas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se potenciará la formación en técnicas de elaboración y presentación de trabajos a través de talleres, cursos y seminarios. Asimismo, se analizarán
distintos marcadores a partir de la realización de encuestas a los agentes implicados (estudiantes y profesorado) en las que se recoja información
acerca de los procesos de desarrollo y resultado del Trabajo.

Las metodologías, su relación con las competencias y los sistemas de evaluación responden a las directrices generales del Plan de Estudios y podrían
ampliarse y/o modificarse bajo aprobación de la coordinación de la titulación para atender a posibles innovaciones metodológicas.

Para realizar la matrícula, exposición y que el TFG sea evaluado es indispensable cumplir simultáneamente los siguientes requisitos:

· haber superado al menos el 70% de los créditos totales de la titulación, incluyendo todos los créditos de formación básica y obligatorios de primer y segundo cur-
so,

· estar matriculado de todos los créditos que resten para finalizar el grado.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Capacidad de expresión oral y escrita en inglés

CG4 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica

CG5 - Capacidad crítica y autocrítica

CG6 - Capacidad de análisis y síntesis

CG7 - Capacidad de transmisión y transferencia de conocimientos

CG8 - Capacidad de organizar y planificar

CG11 - Habilidades básicas de manejo de herramientas informáticas

CG12 - Habilidades de gestión de la información

CG18 - Capacidad de iniciativa y emprendimiento

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE16A - Conocimiento de las principales obras y autores de la literatura inglesa

CE16B - Conocimiento de las principales obras y autores de la literatura norteamericana

CE16C - Conocimiento de las principales obras y autores de otras literaturas en lengua inglesa

CE17A - Conocimiento de herramientas, programas y aplicaciones informáticas específicas para el estudio de una lengua extranjera

CE17B - Conocimiento de herramientas, programas y aplicaciones informáticas específicas para el estudio de la lingüística

CE17C - Conocimiento de herramientas, programas y aplicaciones informáticas específicas para el estudio de la literatura
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CE18 - Capacidad de lectura crítica e interpretativa

CE21A - Capacidad para el análisis filológico de textos escritos en lengua inglesa

CE21C - Capacidad para el análisis filológico de textos orales en lengua inglesa

CE23B - Capacidad para producir textos elaborados de diferente tipo en inglés

CE24 - Capacidad para evaluar críticamente el estilo de un texto y para formular propuestas alternativas

CE26 - Capacidad de relacionar textos de diferentes lenguas y culturas

CE27 - Capacidad para relacionar los textos literarios con otras manifestaciones artísticas

CE2 - Conocimiento del contexto histórico y sociocultural de los países de habla inglesa

CE3 - Conocimiento de la evolución histórica de la lengua inglesa

CE4A - Conocimiento de la variación sincrónica de la lengua inglesa en periodos históricos específicos

CE4B - Conocimiento de la variación sincrónica de la lengua inglesa en el inglés contemporáneo

CE5A - Conocimiento de las corrientes teóricas y metodológicas de la lingüística general

CE5B - Conocimiento de las corrientes teóricas y metodológicas de la lingüística inglesa

CE5C - Conocimiento de las corrientes teóricas y metodológicas de la lingüística inglesa histórica

CE5D - Conocimiento de las corrientes teóricas y metodológicas de la lingüística contrastiva inglesa-española

CE5E - Conocimiento de las corrientes teóricas y metodológicas del proceso de enseñanza y aprendizaje de la enseñanza de lenguas

CE6 - Conocimiento de la didáctica de la lengua, literatura y cultura inglesas.

CE9 - Conocimiento de los factores que determinan las variedades del lenguaje en general y de la lengua inglesa en particular

CE10A - Conocimiento de los métodos y técnicas del análisis lingüístico aplicado a la lengua española

CE10B - Conocimiento de los métodos y técnicas del análisis lingüístico aplicado a la lengua inglesa

CE10C - Conocimiento de los métodos y técnicas del análisis lingüístico aplicado a otras lenguas

CE11B - Conocimiento de los métodos y técnicas para la comprensión, lectura crítica y análisis de textos literarios en lengua
inglesa

CE12 - Conocimientos de crítica textual y de edición de textos

CE13 - Conocimiento de las corrientes teóricas y metodológicas de la teoría y crítica literarias

CE14C - Conocimiento general de las principales corrientes, movimientos y géneros de la literatura en lengua inglesa

CE15A - Conocimiento avanzado de las principales corrientes, movimientos y géneros de la literatura inglesa

CE15B - Conocimiento avanzado de las principales corrientes, movimientos y géneros de la literatura norteamericana

CE15C - Conocimiento avanzado de las principales corrientes, movimientos y géneros de otras literaturas en lengua inglesa

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades docentes presenciales 20 100

Actividades docentes no presenciales 130 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Conferencias

Seminarios/Exposición y debate

Tutorías especializadas/Talleres/Prácticas en laboratorios (informática, idiomas)

Lectura de bibliografía específica

Redacción de Trabajo de Fin de Grado

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exposiciones orales en clase 0.0 40.0

Trabajo de Fin de Grado 0.0 60.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Huelva Profesor
Asociado

8 70 0

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Huelva Profesor
Colaborador

5 50 0

o Colaborador
Diplomado

Universidad de Huelva Ayudante Doctor 10 100 0

Universidad de Huelva Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

5 0 0

Universidad de Huelva Catedrático de
Universidad

5 100 0

Universidad de Huelva Profesor Titular
de Universidad

60 100 0

Universidad de Huelva Ayudante 2 100 0

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

70 10 80

CODIGO TASA VALOR %

1 Tasa de graduación 70

2 Tasa de abandono 10

3 Tasa de eficiencia 80

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

La Comisión de Garantía de Calidad de cada Titulación es el órgano de representación de todos los agentes que intervienen en el proceso de ense-
ñanza-aprendizaje de los títulos que son responsabilidad del Centro y el asesor de la Dirección de todas aquellas medidas que afecten a la titulación.

Según las Directrices para la Elaboración de las Propuestas de Titulaciones de Grado, aprobadas en Consejo de Gobierno de la Universidad de Huel-
va del 21 de octubre 2008, la Comisión de Garantía de Calidad tiene como función, entre otras, propiciar la mejora continua del Plan de Estudios, ana-
lizando los indicadores de la titulación de manera que se detecten los puntos fuertes y débiles e implicarse con las autoridades académicas en la mejo-
ra permanente, garantizando la objetividad e independencia de sus actuaciones.

La Comisión de Garantía de Calidad elaborará anualmente un Informe de Resultados de cada uno de los procesos y el conjunto de los mismos, refle-
jando, entre otros aspectos, el progreso de los estudiantes en el logro de los resultados de aprendizaje previstos en la titulación y dentro de cada mó-
dulo del Plan de Estudios. Es el órgano principal implicado en la calidad de los programas formativos y en el seguimiento del desarrollo de la enseñan-
za, tendrá en cuenta para su estudio, análisis y valoración los resultados de las calificaciones de los alumnos por módulos y materias, tasas de éxito,
fracaso, abandono y duración media de la titulación

El procedimiento general de la Universidad de Huelva para valorar el progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes aparece en el Manual
del Sistema de Garantía Interna de la Calidad del Centro, y se concreta en el punto 9 de la presente Memoria
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La Unidad para la Calidad, en colaboración con el Servicio de Informática, proporcionará los siguientes datos cuantitativos a la Comisión de Calidad
del Título, con el fin de evaluar el rendimiento general de los estudiantes de sus titulaciones oficiales a través de los siguientes indicadores:
· Tasa de rendimiento: Relación porcentual entre el número total de créditos superados (excluidos adaptados, convalidados, y reconocidos) por el alumnado en

un estudio y el número total de créditos matriculados.
· Tasa de éxito: Relación porcentual entre el número total de créditos superados (excluidos adaptados, convalidados, y reconocidos) por el alumnado de un estu-

dio y el número total de créditos presentados a examen.
· Tasa de abandono: Relación porcentual entre el número total de estudiantes de una cohorte de nuevo ingreso que debieron obtener el título el año académico

anterior y que no se han matriculado ni en ese año académico ni en el anterior
· Duración media de los estudios: Duración media (en años) que los estudiantes tardan en superar los créditos correspondientes al plan de estudios (exceptuando

el proyecto fin de carrera, si es el caso).
· Tasa de graduación: Porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el tiempo previsto en el plan de estudios o en año académico más en relación con

su cohorte de entrada.
· Tasa de eficiencia: Relación porcentual entre el número total de créditos teóricos del plan de estudios a los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus

estudios el conjunto de estudiantes graduados en un determinado curso académico y el número total de créditos en los que realmente han tenido que matricularse.

El nuevo Manual de Procedimiento del Sistema Interno de Calidad, incorpora el Procedimiento para la planificación, desarrollo y medición de los resul-
tados de la enseñanza (P-13):

1. OBJETO

El propósito de este procedimiento es establecer el modo en el que los Centros y Departamentos de la Universidad de Huelva (UHU) planifican e im-
plementan sus programas formativos y evalúan los resultados del aprendizaje con el fin de valorar si los estudiantes alcanzan los objetivos y compe-
tencias definidas en los títulos de grado y máster. En este contexto se dedica especial interés a garantizar que la evaluación del aprendizaje de sus es-
tudiantes se lleva a cabo tal y como se indica en las correspondientes guías docentes de las asignaturas aprobadas y difundidas.

2. ÁMBITO DE APLICACIÓN

Este procedimiento es de aplicación a todas las titulaciones oficiales de grado y máster impartidas en la Universidad de Huelva.

3. REFERENCIAS / NORMATIVA
· Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, modificado por el Real Decre-

to 861/2010, de 2 de julio, recoge en el Anexo I ¿Memoria para la solicitud de verificación de los títulos oficiales¿, Apartado 9 ¿Sistema de Garantía de la
calidad¿ que éste debe contener información sobre procedimientos de evaluación y mejora de la calidad de la enseñanza y el profesorado.

· El Procedimiento para el Seguimiento de los Títulos Oficiales de Grado y Máster (versión 2, del 25 de septiembre de 2014), establecido por la Agencia Andaluza
del Conocimiento (AAC)

· Memoria de verificación del título de grado o máster.

· Protocolo para el proceso de seguimiento de títulos universitarios oficiales elaborado por la Comisión Universitaria para la regulación del Seguimiento y la Acre-
ditación (CURSA), aprobado por el Consejo de Universidades y la Conferencia General de Política Universitaria en julio de 2010.

· Estatutos de la Universidad de Huelva.

· Directrices para la elaboración de las propuestas de titulaciones de grado. Consejo de Gobierno 21/10/2008.

· Criterios para la elaboración del Plan de Organización Docente de la Universidad de Huelva (aprobados anualmente por Consejo de Gobierno)

· Reglamento de Coordinación Docente para los Títulos Oficiales de Grado dela Facultad de Humanidades

· Instrucciones para la cumplimentación de las guías docentes

4. DESARROLLO

4.1. Planificación de las enseñanzas

El Plan de Organización Docente (POD) es el instrumento utilizado cada curso académico para la planificación y ordenación de las actividades docen-
tes de la titulación, de acuerdo con lo establecido en su Plan de Estudios, debiendo reflejar en todo momento la realidad de las actividades docentes
desarrolladas.

El Consejo de Gobierno aprueba anualmente los ¿Criterios para la Elaboración del Plan de Organización Docente¿ de la Universidad de Hueva y el
calendario académico del curso siguiente, y en base a este documento, los Consejos de Departamento (Art 80 Estatutos de la UHU) elaboran y aprue-
ban su Plan de Ordenación Docente. Asimismo, aprueban las Guías Docentes de las asignaturas que tienen adscritas, en las que se especificarán los
objetivos docentes, los resultados de aprendizaje esperados, los contenidos, la metodología y el sistema y las características de la evaluación. Las
guías docentes propuestas por los departamentos se revisan en primera instancia por los equipos docentes de curso que pueden solicitar revisiones si
se estima oportuno. Una vez revisadas por los equipos docentes las guías se aprueban por la Comisión de Garantía de Calidad del Título y se aprue-
ban finalmente en Junta de Facultad.

Es competencia de los Consejos de Departamento la resolución de los conflictos que puedan surgir en la interpretación del contenido de las Guías do-
centes.

Como recomendación general de gran importancia para los seguimientos y acreditaciones, los centros deben incluir en sus guías docentes, las compe-
tencias que se trabajan en relación al título completo, alineándolas por asignaturas y por resultados de aprendizaje. En esta revisión deben estar impli-
cados los responsables de todas las asignaturas, equipos docentes y de sus propuestas, pasarlo a la CGCT y CGCC.

Por otro lado, la Junta de Centro ha de aprobar el horario de clases y el calendario de exámenes, así como el Plan de Ordenación Docente y demás
propuestas de los Consejos de Departamento que impartan docencia en el Centro y afecten a ésta.

Por su parte, las Guías Docentes se constituyen en una herramienta básica del Sistema Europeo de Transferencia de Créditos (ECTS) para alcanzar
el objetivo de ¿promover la cooperación europea en garantía de calidad mediante el desarrollo de metodologías y criterios comparables¿ (Declaración
de Bolonia).

La Guía docente es un instrumento muy valioso para el estudiante, ya que va a determinar qué es lo que se pretende que aprenda, cómo se va a ha-
cer, bajo qué condiciones y cómo será evaluado; en consecuencia, antes del inicio del periodo de matrícula de cada curso académico, la Comi-
sión de Garantía de Calidad del Título y sus equipos docentes (si procede), velarán por la correcta actualización de las Guías Docentes de cada asig-
natura, así como su coordinación para evitar vacíos o duplicidades.
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El Equipo de Dirección de cada Centro, se responsabilizará de favorecer la difusión de la información anteriormente indicada para su accesibilidad y
utilización por los diferentes grupos de interés de las titulaciones impartidas en el Centro, para lo que la página web es la principal herramienta a tener
en cuenta.

4.2. Desarrollo y medición de los resultados de las enseñanzas

En lo que respecta al desarrollo de las enseñanzas, tiene una especial relevancia que el Centro disponga de una estructura docente regulada y reco-
nocible que garantice la necesaria coherencia en la actividad docente (evitando vacíos o duplicidades en los diferentes programas formativos así co-
mo posibles alteraciones en el proceso de evaluación del alumnado) de modo que se garantice un objetivo común: formar titulados en las condiciones
exigidas en el proyecto del Título que se trata. El sistema de coordinación docente de las distintas asignaturas aparece regulado en el Reglamento de
coordinación docente de los títulos de grado de la Facultad de Humanidades. Además, la Junta de Centro designará las Comisiones de Coordinación
Docente que considere necesarias, para garantizar tanto la coordinación horizontal como la vertical

En relación a la evaluación de los aprendizajes, ésta debe realizarse por parte del equipo docente conforme a lo establecido en la guía docente de la
asignatura; la CGCC establecerá las medidas de control que considere adecuadas para favorecer al correcto desarrollo de la planificación de las ense-
ñanzas y evaluación del alumnado, velando por la aplicación de la normativa vigente en relación a la evaluación y revisión de exámenes.

Como norma general para las acreditaciones, el profesorado deberá guardar al menos un curso (terminado el actual) tanto los trabajos prácticos como
los exámenes. Servirán de evidencias si los evaluadores seleccionan esa asignatura, de la que en su momento, se preparará un dossier. Lo mismo su-
cede con los TFGs o TFMs. El centro deberá tener un gestor documental con todos los trabajos por título, tribunales, actas de notas, normativa de am-
bos (TFG y TFM) y criterios de evaluación, rúbricas, o cualquier instrumento que se haya empleado para las evaluaciones.

5. RESPONSABILIDADES
· Consejo de Gobierno: aprueba anualmente los ¿Criterios para la Elaboración del Plan de Organización Docente¿ de la Universidad de Hueva.

· Consejos de Departamento: elaboración y aprobación del POD y de las Guías docentes.

· Junta de Centro: aprueba el horario de clases, el calendario de exámenes, Guías docentes y demás propuestas relacionadas con el desarrollo de las enseñanzas
impartidas en el Centro.

· Equipo Directivo: difusión pública de la información relacionada con la docencia impartida en el Centro.

· Profesorado del Título que coordinan asignaturas: deberán revisar las competencias del título alineando éstas con los resultados de aprendizaje que se persi-
guen y si por asignaturas, dichas competencias están cubiertas.

· Equipos docentes: revisan el trabajo de los coordinadores de asignaturas y hacen propuestas de mejora al desarrollo de la enseñanza de las competencias.

6. SEGUIMIENTO, EVALUACIÓN Y MEJORA

Para el seguimiento, evaluación y mejora de este procedimiento se tienen en cuenta diferentes tipos de información:

a) Resultado de los los indicadores de rendimiento

Indicadores:

La medición de resultados se realizará a través de los siguientes indicadores:
· IN51: Tasa de rendimiento.

· IN52: Tasa de éxito.

· IN53: Tasa de evaluación.

· IN54: tasa de abandono (CURSA), desagregado por año de abandono (primer año, segundo o tercero)

· IN55: Tasa de graduación.

· IN56: Tasa de eficiencia de los egresados.

· IN57: Tasa de rendimiento de los estudiantes de nuevo ingreso.

· IN58: Tasa de éxito de los estudiantes de nuevo ingreso.

· IN59: Tasa de presentados estudiantes nuevo ingreso.

· IN60: Duración media de los estudios.

· IN61: % de Guías docentes publicadas en plazo.

b) Informes de satisfacción realizados con las encuestas de satisfacción del alumnado con la actividad docente y de autovaloración del pro-
fesorado.
· Resultados de las encuestas de satisfacción de los colectivos implicados

El Centro dispone de una serie de encuestas dirigidas a los principales colectivos implicados en el procedimiento de planificación, desarrollo y medi-
ción de los resultados de las enseñanzas:
· Encuesta opinión del alumnado sobre la actividad docente.
· Encuesta autovaloración del profesorado.

c) Información relativa a las calificaciones globales del título de que se trate y por asignaturas

d) Información relativa a los Trabajos fin de grado/máster, debiéndose analizar una muestra de TFG/TFM representativa de todas las posi-
bles calificaciones.

La información derivada de todo ello constituirá el soporte necesario para poder realizar el Informe de Evaluación y Propuestas de Mejora por parte de
las CGCT, y una vez realizados, darán traslado a la CGCC.

7. RENDICIÓN DE CUENTAS

El Equipo Directivo será responsable de que las Guías docentes, el calendario académico, los horarios de clase, el calendario de exámenes y toda
aquella información relacionada con el desarrollo de la enseñanza sean difundidos a través de su publicación en la Web del Centro para conocimiento
de todos los grupos de interés internos y externos.
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La Comisión de Garantía de Calidad del Centro remitirá el Informe de Evaluación y Propuestas de Mejora a la Junta de Centro para su información; es
importante destacar que las propuestas de mejora serán una información inicial básica para comenzar la siguiente anualidad.

Asimismo, atendiendo al proceso P14 Procedimiento de Información pública, se procederá a informar a los grupos de interés internos y externos de
forma global.

8. ARCHIVO

Identificación de evidencias Responsable Temporalización

E01-P13 Acta de aprobación POD Junta de Centro Julio

E02-P13 Acta de aprobación de las guías docentes Junta de Centro Julio

E03-P13 Publicación Web Guía docente Decanato Julio/septiembre

E04-P13 Acta de revisión de las guías docen-

tes por los Equipos docentes a final de curso

Equipo Docente Junio

E05-P13 Informe calificaciones globales del título de que se trate y por asignaturas Equipo Docente y Coordinador del Título Noviembre

E06-P13 Informe TFG/TFM con muestras representativas de todas las calificaciones Equipo Docente y Coordinador del Título Dos al curso

E07-P13 Informe tasas de rendimiento Unidad para la Calidad Noviembre

E08-P13 Informe safistacción encuestas Unidad para la Calidad Noviembre

E09-P13 Informe de Evaluación y Propuestas de Mejoras CGCT Diciembre/Enero

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.uhu.es/unidad_calidad/sgc/index.htm

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2010

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

10.2. PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN DE LOS ESTUDIANTES DE LOS ESTUDIOS EXISTENTES AL NUEVO PLAN DE ESTUDIOS, EN SU
CASO.

ANEXO

 

 
Licenciatura en Filología Inglesa 1999 Grado en Estudios Ingleses

 PRIMER AÑO: Obligatorias

Lengua Inglesa I (12 c.) Inglés I (6 c.) + Inglés II (6 c.)

Segunda lengua y su literatura (Francés /Alemán) (9 c.) Francés I / Alemán I (6 c.) + Francés II / Alemán II (6 c.)  

Curso intensivo de lengua latina (9 c.) Latín I (6 c.)

Lingüística (9 c.) Lingüística (6 c.)

Literatura española I (9 c.)* Literatura española II (9 c.)* *una de las opciones: las demás por optativas Épocas y textos de la literatura española e hispanoamericana (6 c.)

Introducción a la literatura inglesa (9 c.) Introducción a la Literatura en lengua inglesa (6 c.)

Lengua española (9 c.) Lengua española (6c.)
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Mitología griega y romana (9 c.)* Textos literarios latinos  y sus fuentes griegas (9 c.)* Géneros literarios grie-

gos (9 c.)* *una de las opciones: las demás por optativas

Latín II / Griego (6 c.)

 

 

 
Licenciatura en Filología Inglesa 1999 Grado en Estudios Ingleses

 SEGUNDO AÑO: Obligatorias

Lengua Inglesa II (9 c.) Inglés III (6 c.) + Inglés IV (6 c.)

Segunda Lengua y su Literatura II (Francés (Alemán) (4,5 c.) Francés III / Alemán III (6 c.)

Segunda Lengua y su Literatura III (Francés (Alemán) (4,5 c.) Francés IV / Alemán IV (6 c.)

Comentario de textos en lengua inglesa (9 c.) Comentario de textos en lengua inglesa (6 c.)

Literatura inglesa: narrativa (9 c.) Literatura inglesa I (6 c.)

Historia y Cultura de los Países de Habla Inglesa (9 c.) Cultura de los países de habla inglesa (6 c.)

Gramática inglesa (10 c.) Morfosintaxis I (6 c.)

Teoría de la literatura (9 c.) Teoría de la literatura (6 c.)

Fonética inglesa (9 c.) Fonética y Fonología (6 c.)

 

 
Licenciatura en Filología Inglesa 1999 Grado en Estudios Ingleses

 TERCER AÑO: Obligatorias

Composición y traducción de textos en inglés (4,5 c.) Inglés V (6 c.)

Introducción a la Gramática Inglesa (4,5 c) + Fonética Práctica (4,5 c.) Inglés VI (6 c.)

Historia de la lengua inglesa (10 c.) Historia de la lengua inglesa I + Historia de la lengua inglesa II (6 c. + 6 c.)

Sintaxis inglesa (9 c.) Morfosintaxis II (6 c.)

Literatura inglesa: teatro (9 c.) Literatura inglesa II (6 c.)

Lingüística aplicada (4,5 c.) Adquisición y aprendizaje de lenguas (6 c.)

Literatura norteamericana (4,5 c.) Literatura norteamericana I (6 c.)

 

 
Licenciatura en Filología Inglesa 1999 Grado en Estudios Ingleses

 CUARTO AÑO: Obligatorias

Literatura inglesa: poesía (9 c.) Literatura inglesa III (6 c.)

Análisis lingüístico del inglés (9 c.)* Teorías gramaticales de la lengua inglesa (9 c.)* Seminario de lingüística

inglesa teórica (9 c.)* Sintaxis inglesa (9 c.)* *una de las opciones; las demás por optativas

Léxico-semántica y pragmática (6 c.)        

 

 

 
Licenciatura en Filología Inglesa 1999 Grado en Estudios Ingleses

Una de las opciones siguientes por una de las del grado: TERCER AÑO: Optativas

Teoría y crítica literaria en el mundo anglófono I (4,5 c.) Teoría y crítica literaria en el mundo anglófono II

(4,5 c.)

Crítica literaria (6 c.)

Literatura comparada (9 c.) Mitología griega y romana (9 c.) Textos literarios latinos  y sus fuentes griegas (9

c.) Géneros literarios griegos (9 c.)

Literatura grecolatina (6 c.)

Didáctica del inglés (4,5 c.) Seminario de lingüística aplicada (9 c.) Didáctica del inglés (6 c.)

 

 

 
Licenciatura en Filología Inglesa 1999 Grado en Estudios Ingleses

Una de las opciones siguientes por una de las del grado: CUARTO AÑO: Optativas

Gramática contrastiva I (4,5 c.) Gramática contrastiva II (4,5 c.) Lingüística contrastiva (inglés-español) (6 c.)

Traducción (9 c.) Gramática contrastiva I (4,5 c.) Gramática contrastiva II (4,5 c.) Traducción (6 c.)
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Literatura norteamericana II (4,5 c.) Curso monográfico de literatura norteamericana (4,5 c.) Seminario de lite-

ratura norteamericana (4,5 c.)

Literatura norteamericana II (6 c.) Novela norteamericana contemporánea (6 c.)

Curso monográfico de literatura inglesa I (4,5 c.) Curso monográfico de literatura inglesa II (4,5 c.) Seminario

de literatura inglesa I (4,5 c.) Seminario de literatura inglesa II (4,5 c.) Últimas tendencias en la literatura en

lengua inglesa (4,5 c.)

Novela inglesa: tradición e innovación  (6 c.) Teatro inglés: texto y espectáculo  (6 c.) Poesía inglesa: voces e

imágenes  (6 c.)  

Curso monográfico de literatura inglesa I (4,5 c.) Curso monográfico de literatura inglesa II (4,5 c.) Seminario

de literatura inglesa I (4,5 c.) Seminario de literatura inglesa II (4,5 c.) Últimas tendencias en la literatura en

lengua inglesa (4,5 c.) Literatura española I (9 c.) Literatura española II (9 c.)

Literatura e intercambios culturales entre los mundos anglófono e hispánico (6 c.)

Otras literaturas en lengua inglesa (4,5) Seminario de otras literaturas en lengua inglesa (4,5 c.) Otras literaturas en lengua inglesa (6 c.)

La lengua española en su variedad (4,5 c.) Enseñanza del español como lengua extranjera (6 c.)

Análisis lingüístico del inglés (9 c.) Teorías gramaticales de la lengua inglesa (9 c.) Seminario de lingüística

inglesa teórica (9 c.) Sintaxis inglesa (9 c.)

Análisis lingüístico del inglés (6 c.) Teorías gramaticales (6 c.) Análisis del discurso (6 c.)

Seminario de anglosajón (9 c.) Seminario de inglés medio (9 c.) Variación lingüística del inglés contemporáneo (6 c.)

Literatura comparada (9 c.) Mitología griega y romana (9 c.) Textos literarios latinos  y sus fuentes griegas (9

c.) Géneros literarios griegos (9 c.)

Literatura comparada (6 c.)

 

NOTA:

 
· Para la obtención del Grado en Filología Hispánica el Trabajo de Fin de Grado es obligatorio, sin posibilidad de convalidación o adaptación.

· El Prácticum podrá ser convalidable mediante un baremo que se establecerá cada año por la Comisión de Prácticas de la Facultad de Humanidades.

· Aquellas asignaturas sobrantes podrían convalidarse hasta un máximo de 6 créditos de libre elección.  La Comisión Académica del título valorará la idoneidad y
afinidad de la documentación presentada.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

3054000-21005964 Licenciado en Filología Inglesa-Facultad de Humanidades

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

29731692Y JUAN MANUEL CAMPOS CARRASCO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Av.Tres de Marzo s/n 21071 Huelva Huelva

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

decano@fhum.uhu.es 629157330 959219057 Decano de la Facultad de
Humanidades

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

28716735Q FRANCISCO RUIZ MUÑOZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Dr. Cantero Cuadrado 6 21071 Huelva Huelva

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

rector@uhu.es 680418982 959218080 Rector

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título es también el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

76248085A Zenón Luis Martínez

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Av. Fuerzas Armadas s/n 21071 Huelva Huelva

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

decano@fhum.uhu.es 959219045 959219057 Decano de la Facultad de
Humanidades
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RESUMEN DE LA MODIFICACIÓN SOLICITADA 
 
Desde la implantación del Grado en el curso 2010/2011 hasta la fecha se han producido una 
serie de cambios normativos a nivel nacional, pero también en la propia Universidad y en la 
Facultad de Humanidades que hacen necesario modificar las referencias a estas normativas y 
que tienen consecuencias para diversos aspectos del Grado (permanencia, movilidad, 
transferencia, prerrequisitos de matrícula en asignaturas concretas, etc.) 
 
Por otra parte, atendiendo a una petición del alumnado y conforme al acuerdo de Junta de 
Centro con fecha 5 de marzo de 2015 se han flexibilizado los requisitos con respecto a la 
matriculación en  las asignaturas optativas de modo que el alumnado tenga mayor libertad en 
sus opciones y pueda cursar el total de los créditos de optativas que indica su plan de estudios 
eligiéndolas de la oferta de optativas independientemente de su ubicación temporal dentro de 
cada curso y cuatrimestre. 
 
Las modificaciones propuestas pueden resumirse en los siguientes aspectos: 
 


a) Debido a cambios normativos a nivel nacional, de la Universidad y de la Facultad se 
han modificado los siguientes apartados 
 1.3.1 Normativa de permanencia (esto causa modificaciones en el número máximo 


de créditos de los que un alumno se puede matricular durante el primer año, 
pasando de 60 a 78 créditos) 


 4.2 Requisitos de acceso y criterios de admisión. 
 4.4 Transferencia y reconocimiento de créditos 
 5.1. Reglamento de Coordinación Vertical y Horizontal para los títulos de Grado 


(documento adjunto en el apartado 5.1 en la aplicación) 
 5.1. Reglamento sobre movilidad internacional de estudiantes (documento adjunto 


en el apartado 5.1 en la aplicación) 
 5.5. Reglamento sobre el Trabajo de Fin de Grado (en las observaciones de la 


materia) 
 9. Sistema de garantía de calidad del plan de estudios (se ha revisado en 


profundidad para adaptarlo a las nuevas exigencias de la DEVA) 
 


b) Debido a cambios en la aplicación telemática se han realizado los siguientes cambios: 
 Apartado 1.1.: Se ha cumplimentado el apartado ISCED secundario  que estaba en 


blanco 
 Apartado 5.5. Se han cumplimentado los datos de ponderación mínima y máxima 


de los sistemas de evaluación 
 Apartado 11. Se han actualizado los datos personales del solicitante/responsable 


del título y del representante legal 
 


c) Adicionalmente se han realizado los siguientes cambios: 
 Se ha flexibilizado la matriculación en las optativas de manera que aunque las 


asignaturas optativas están asociadas curricularmente a un curso y cuatrimestre, el 
alumnado tenga flexibilidad para cursar aquellas optativas que mejor completen su 
formación independientemente de dicha asignación siempre y cuando se curse el 
total de créditos optativos especificados en el Grado a lo largo de sus estudios (48). 
La información se incluye en el documento adjunto del apartado 5.1 


 Se ha incluido en el punto 5.4 el informe del tutor externo de prácticas como 
instrumento de evaluación que se ha añadido al Practicum en el apartado 
correspondiente. 


 Se ha actualizado el punto 4.3 (apoyo y orientación al estudiante) para adecuarlo a 
la situación actual (cambios en el SACU y SOIPEA) y se ha incluido en dicho 
apartado la referencia al Plan de Acción Tutorial de la Facultad de Humanidades 


 
1. JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO PROPUESTO ARGUMENTANDO EL INTERÉS ACADÉMICO, CIENTÍFICO Y/O 
PROFESIONAL DEL MISMO 
 


En el contexto de la universidad española es a mediados del siglo XX cuando los estudios de lenguas 
modernas empiezan a competir, y a menudo a desplazar, a las lenguas clásicas tanto en la oferta universitaria como 


cs
v:


 1
76


11
96


02
46


67
44


62
27


64
69


6







en las inclinaciones filológicas del alumnado. La lengua francesa es la primera que se impone en el panorama 
nacional, aunque el creciente apogeo económico, político y cultural de Estados Unidos después de la Segunda 
Guerra Mundial, junto con otros factores, explica el auge paulatino de los estudios de la lengua inglesa en Europa 
primero y en España después. 


 
En nuestro país, y al margen de otros precedentes, la tradición de la Filología Inglesa comienza de forma 


definitiva en los años 50 en la Universidad de Salamanca, posteriormente en la Universidad Complutense, y en otras 
en fechas posteriores. Algunas universidades tardarían más en implantar la especialidad de Filología Inglesa, 
optando por la denominación más general de Filología Moderna, aunque a menudo posibilitando la especialización 
en lengua y literatura inglesas. Aún dependiendo de la Universidad de Sevilla, donde la titulación de Filología 
Inglesa comienza en 1978, se inician estos estudios en el Campus Universitario de la Rábida en Huelva en el curso 
académico 1989-1990. Desde 1993, con la creación de la Universidad de Huelva, la licenciatura de Filología Inglesa 
cuenta con la matrícula más elevada de las titulaciones de la Facultad de Humanidades. 


 
En la universidad española la Filología Inglesa se ha convertido hasta fechas muy recientes en una titulación de 


gran demanda. El leve retroceso de los últimos años se debe a un conjunto de factores que afectan no sólo a estos 
estudios sino al resto de titulaciones de manera general. A pesar del grado de aceptación de esta titulación en la 
actualidad, no puede obviarse la necesidad de adaptarla al nuevo Espacio Europeo de Educación Superior, al igual 
que viene teniendo lugar desde hace unos años en la casi totalidad de países del panorama comunitario. Parece 
razonable, pues, trabajar en esta línea, teniendo en cuenta que la demanda sigue existiendo y las salidas 
profesionales también. Siguiendo la estructura general de los modelos europeos ya en funcionamiento, el proceso 
formativo del alumnado se completa en dos fases: una primera en el grado, que sirve de introducción y le aporta una 
serie de competencias y conocimientos básicos, y un postgrado, que proporciona una especialización profesional o 
investigadora. 


 
El Grado en Estudios Ingleses pretende acercar al alumnado al estudio de la lengua inglesa, así como a su 


lingüística, literaturas y culturas. Además de esto, el alumnado recibirá también una sólida formación filológica y 
conocimientos de una segunda lengua al margen del inglés. Dado que el grado es un título de carácter general, no 
se trata de cubrir la especialización de cada una de las posibles salidas profesionales, sino de introducir los 
fundamentos metodológicos y conceptuales de cada una de ellas. Uno de los objetivos primordiales será que el 
graduado o graduada obtenga un conocimiento elevado de la lengua inglesa, que va más allá del que tiene un mero 
hablante de la misma. Para ello, uno de los primeros ámbitos de estudio es el de la lengua instrumental, ya que el 
futuro graduado deberá ser capaz de expresarse correctamente en la lengua vehicular de forma hablada y escrita, 
así como utilizar la lengua inglesa para sus lecturas, el trabajo a desarrollar y la participación en clase. El alumnado 
de Estudios Ingleses deberá conocer además la descripción lingüística de esta lengua en todos sus niveles, así 
como los textos literarios más significativos de la literatura en lengua inglesa. El estudio del inglés debe servir 
también como instrumento privilegiado para desarrollar la flexibilidad y la complejidad conceptual para el análisis de 
formaciones culturales, permitiendo entrar en diálogo con valores y culturas diversas tanto actuales como del 
pasado. Asimismo, para incentivar futuras vocaciones investigadoras y profesionales, se familiarizará al alumnado 
con otros ámbitos novedosos, como el bilingüismo o la lingüística aplicada. Toda esta formación es fundamental 
para el alumnado que se encamine a la docencia o la investigación filológica. En cada una de estas vías de 
inserción profesional podrá especializarse, optando por cursar másteres específicos que complementen su 
formación tanto en los campos anteriormente mencionados como en los de la traducción, la gestión cultural, el 
mundo editorial, la investigación literaria o el trabajo en organismos y empresas que precisen de trabajadores con un 
amplio conocimiento de la lengua y la cultura de algún país de habla inglesa. 


 
La dimensión y salidas profesionales para las que habilita el presente grado son muy variadas y se aplican a 


distintos ámbitos, teniendo en cuenta la importancia de la lengua inglesa y su progresiva demanda social en todos 
los campos profesionales. Entre ellos pueden destacarse: 


 


 La Educación en la enseñanza de lenguas y literaturas extranjeras en Institutos de Enseñanza Secundaria 
y de Bachillerato, en Institutos de Idiomas y centros privados, cursos de formación de profesionales, 
cursos de formación organizados por instituciones públicas, cursos de formación complementarla, etc. 


 La Formación Superior en docencia de lengua, lingüistica y literatura en Escuelas Superiores y 
Universidades, o lectorados de español en centros y universidades extranjeras. 


 La investigación lingüistica y literaria en la universidad española o en universidades extranjeras. 


 La traducción, tanto literaria como la de lenguas de especialidad. 


 Otras salidas profesionales en los siguientes ámbitos: 
o Industria editorial o Política y planificación lingüísticas 
o Asesoramiento lingüístico y cultural en los sectores editorial, turístico, periodístico, informático, 
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en medios de comunicación y en la administración. 
o Terminología y lenguajes especializados 
o Escritura creativa y crítica literaria 
o Tecnologías del lenguaje y de la comunicación 
o Gestión cultural y artística 
o Mediación lingüística 
o Documentación 
o Archivística y bibliotecas 
o Gestión de recursos humanos 
o Peritaje judicial en lingüística forense 
o Industria turística 


 
Con el objetivo de cumplir los acuerdos del Consejo Andaluz de Universidades (CAU), referentes a la necesidad de 
contar con un número mínimo de 20 estudiantes de nuevo ingreso para la implantación de un nuevo grado, o, en 
caso de no cumplirse, compartir el 50 % de enseñanzas con otra titulación de grado, esta propuesta contempla que 
se imparta el 50% de enseñanzas comunes con el Grado en Filología Hispánica. Debe hacerse notar que es la 
Licenciatura en Filología Hispánica por la Universidad de Huelva, y no la Licenciatura en Filología Inglesa, la que en 
la actualidad está por debajo del número de 20 estudiantes de nuevo ingreso, y de ahí la necesidad de compartir el 
50%  de sus enseñanzas con el Grado en Estudios Ingleses que aquí se propone. 
 
2. REFERENTES EXTERNOS A LA UNIVERSIDAD PROPONENTE QUE AVALEN LA ADECUACIÓN DE LA 
PROPUESTA A CRITERIOS NACIONALES O INTERNACIONALES PARA TÍTULOS DE SIMILARES 
CARACTERÍSTICAS ACADÉMICAS 
 
Los referentes externos que avalan la pertinencia de ofrecer un título Estudios Ingleses vienen dados tanto en un 
nivel nacional como internacional. En el nivel nacional el grado en Estudios Ingleses ha sido propuesto por más de 
40 Departamentos de Filología Inglesa o equivalente de las universidades españolas. La Asociación Española de 
Estudios Anglo-Norteamericanos (AEDEAN; http://www.aedean.org) aboga en diversos documentos por la 
conveniencia y singularidad de este título. Por otro lado, el trabajo de la Red CIDUA de la titulación de Filología 
Inglesa de las Universidades Andaluzas así lo refleja también en su informe final. 
 
Otros referentes externos que avalan la propuesta del título son los siguientes: 
 


 El Libro Blanco de los Títulos de Grado en el ámbito de la Lengua, Literatura, Cultura yCivilización 
http://www.aneca.es/activin/docs/libroblanco lengua def.pdf) 


 RD 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias 
oficiales. 


 Ley 16/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de universidades. 


 Acuerdo de la Comisión Académica del Consejo Andaluz de Universidades de 28 de marzo de 2008, por el 
que se establecen las líneas generales, protocolos y metodologías de trabajo para la solicitud de 
autorización de Titulaciones Oficiales en el sistema universitario andaluz. 


 Acuerdo de la Comisión de Título andaluza de 12 de junio de 2008 por el que se fijan los contenidos 
formativos comunes al título de grado en Estudios Ingleses. A lo largo de las reuniones de esta Comisión 
de Título, así como en la Comisión de Rama de Arte y Humanidades, hubo presencia de agentes sociales. 


 Acuerdo de la Comisión de de la rama de Arte y Humanidades, con respecto a las Filologías, y en 
particular al Grado en Estudios Ingleses, de 14 de julio de 2008. 


 I y II Jornadas Andaluzas sobre los nuevos grados celebradas en la Universidad de Cádiz (1 y 2 de marzo 
de 2009) y la Universidad de Huelva (16 y 17 de noviembre de 2009), donde se debatió sobre el proceso 
de convergencia de los grados de contenido filológico al Espacio Europeo de Educación Superior, así 
como la puesta en marcha de los Sistemas Internos de Garantía de Calidad y de la figura del Coordinador 
o Tutor de la Titulación. 


 Informe de la Red CIDUA de 2005  
(http://www.uhu.es/converqencia europea/documentos/metodoloqia/INFORME-CIDUA-PDF.pdfi 


 Informe final de la Red CIDUA de 2008 


 A nivel internacional, existe el referente de la Quality Assurance Agency for Higher Education del Reino 
Unido en la que el título English Studies aparece ya evaluado en más de 50 universidades de este país 
(http://www.qaa.ac.uk/academicinfrastructure/benchmark/statements/English07.asp). 
 


En segundo lugar, el título English/English Studies aparece como tal en la oferta de titulaciones de numerosas 
universidades europeas. Sirvan como ejemplo las siguientes: 
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http://www.qaa.ac.uk/academicinfrastructure/benchmark/statements/English07.asp





 


 REINO UNIDO: 
o University of Reading http://www.readinq.ac.uk/lanquaqes/ 
o University of Newcastle upon Tyne http://www.nd.ac.uk/sml/ 
o University of Manchester http://www.llc.manchester.ac.uk 
o University of York http://www-users.vork.ac.uk/~sp20 
o University of Cambridge http://www.cam.ac.uk/ 
o University of Northumbria http://northumbria.ac.uk 
o University of Nottingham http://www.nottinqham.ac.uk 


 


 FRANCIA: 
o Unlversité Michel de Montaigne Bordeaux 3  


http://www.u-bordeaux3.fr/GUIDENS07/Licences/lanques Ice/07anqlais07.html 
o Universlté de Caen Basse Normandie http://www.unicaen.fr/lve/Dept/index.html 
o Universlté du Havre http://www.univ-lehavre.fr/enseiqn/fai/index.php 


 


 IRLANDA: 
o University of Cork http://www.ucc.ie/en/DepartmentsCentresandUnits/LanquaqeCentre 
o University of Limerlck http://www.mic.ul.ie/enqlish/Euqene%20HQme%20Paqe.htm 


 


 POLONIA: 
o Nicolaus Coppernicus University http://www.maius.umk.pl/ang/en/ 


 
En la mayoría de las universidades que se mencionan en este apartado el proceso de convergencia al Espacio 
Europeo de Educación Superior aún no se ha completado, pero ya existe un número importante de universidades 
europeas que imparten grados y posgrados centrados en Estudios Ingleses. En nuestro país ya existen varias 
universidades que imparten este grado desde el curso 2008-2009. 
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http://www.reading.ac.uk/languages/

http://www.nd.ac.uk/sml/

http://www.llc.manchester.ac.uk/
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http://www.cam.ac.uk/

http://northumbria.ac.uk/

http://www.nottingham.ac.uk/

http://www.u-bordeaux3.fr/GUIDENS07/Licences/langues_lce/07anglais07.html

http://www.unicaen.fr/lve/Dept/index.html

http://www.univ-lehavre.fr/enseign/fai/index.php

http://www.ucc.ie/en/DepartmentsCentresandUnits/LanguageCentre

http://www.mic.ul.ie/english/Eugene%20HOme%20Page.htm

http://www.maius.umk.pl/ang/en/





3- DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONSULTA INTERNOS Y EXTERNOS UTILIZADOS PARA 
LA ELABORACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 
 
En cuanto a los procedimientos de consulta internos utilizados durante la elaboración del Plan de Estudios, se citan 
los siguientes: 
 


 Directrices para la elaboración de nuevos grados, aplicables al grado en Estudios Ingleses, aprobadas por 
el Consejo Andaluz de Universidades y por el Consejo de Gobierno de la UHU, aprobadas el 21 de 
octubre de 2008 y revisadas el 15 de diciembre del mismo año. 


 Resolución de 16 de junio de 2008 del Consejo de Gobierno de la Universidad de Huelva sobre contenidos 
comunes mínimos en las enseñanzas de grado. 


 Informes de diagnóstico de la experiencia piloto de implantación del modelo ECTS en la titulación de 
“Filología Inglesa” desde el curso 2004-2005 hasta la actualidad. 


 Jornada sobre la implantación de los grados en el área de Artes y Humanidades (Facultad de 
Humanidades, UHU, 16 y 17 de noviembre de 2009). Estas jornadas han servido, en primer lugar, para 
establecer un diagnóstico común entre Facultades de Humanidades y de Filosofía y Letras de Andalucía 
sobre las necesidades y directrices a seguir para la implantación de los grados. Además, el Módulo III de 
estas jornadas, “Las Humanidades y su proyección social”, ha servido de vehículo de consulta con los 
agentes externos (asociaciones profesionales, empresas privadas e instituciones públicas) sobre la 
orientación de los grados y el diseño y gestión de las prácticas. Véase www.uhu.es/fhum/jornadas 
implantacion. 


 Asimismo, el Consejo Social de la Universidad de Huelva, donde se encuentran representados los agentes 
sociales de la ciudad y de la provincia, informó favorablemente en acuerdo adoptado en sesión del 17 de 
diciembre de 2009, sobre la viabilidad del nuevo Grado en términos económicos, sociales, y académicos. 


 Trabajos de la Comisión del Grado de Estudios Ingleses, desde su nombramiento oficial en Consejo de 
Gobierno de la Universidad de Huelva de 21 de octubre de 2008 hasta la finalización del Plan de Estudios 
y cumplimentación de la presente memoria de verificación. Dicha comisión, presidida por el Decano o 
persona delegada, estaba integrada por representantes de cada una de las áreas de conocimiento 
implicadas en la docencia de la actual licenciatura en Filología Inglesa y un representante de alumnos. A lo 
largo del proceso, las funciones de dicha comisión han sido las siguientes: 


o Elaborar la propuesta de Memoria de la titulación, cumplimentando todos los apartados que la 
normativa establece como indispensables para cada título. 


o Proponer los créditos de obligatoriedad, optatividad, prácticas externas y trabajo de fin de grado, 
en los términos que establece el R.D. 1393/2007, las Directrices para la elaboración de Planes 
de Estudio aprobadas por Consejo de Gobierno de la Universidad de Huelva de 21 de octubre 
de 2008. 


o Solicitar a las áreas de conocimiento propuestas de asignaturas y/o materias. o
 Analizar las propuestas recibidas para su incorporación a la Memoria. 


o Analizar o establecer las posibles menciones o itinerarios que se puedan implantar. 
o Configurar los cuadros de convalidaciones de la actual titulación al nuevo grado. 
o Cualquier otro aspecto que afectara a la elaboración de la Memoria. 


 
La Comisión se constituyó formalmente el 16 de octubre de 2008 y todo lo actuado se recoge en la documentación 
depositada en la Secretaría de la Facultad de Humanidades. 
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10.1. CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN 


 
La implantación de los nuevos planes de estudio se realizará de un modo progresivo, de curso a curso, de modo 
que no se altere el ritmo de la anterior titulación, ni se produzcan desajustes en el profesorado, ni tampoco 
sobrecarga en el personal de administración y servicios.  Del mismo modo, la extinción del plan actual se realizará 
progresivamente. 
 
El cronograma de implantación del nuevo Grado en Estudios Ingleses y la extinción de la actual Licenciatura de 
Filología Inglesa seguirá, por tanto, el siguiente orden: 
 
Curso 2010-2011: implantación del primer curso del Grado en Estudios Ingleses y extinción del primer curso de la 
Licenciatura en Filología Inglesa. 
 
Curso 2011-2012: implantación del segundo curso del Grado en Estudios Ingleses y extinción del segundo curso de 
la Licenciatura en Filología Inglesa. 
 
Curso 2012-2013: implantación del tercer curso del Grado en Estudios Ingleses y extinción del tercer curso de la 
Licenciatura en Filología Inglesa. 
 
Curso 2013-2014: implantación del cuarto curso del Grado en Estudios Ingleses y extinción del cuarto curso de la 
Licenciatura en Filología Inglesa. 
 
Curso 2014-2015: extinción del quinto curso de la Licenciatura en Filología Inglesa.  
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8.1. JUSTIFICACIÓN DE LOS INDICADORES 
 


Para las estimaciones de este apartado se han tenido en cuenta las tasas correspondientes a los cursos académicos 
anteriores, pertenecientes a una licenciatura de cinco años.  La renovación de los estudios y la reducción de cinco 
años de la actual licenciatura a cuatro años en el Grado, junto con el ajuste y la reducción de créditos, así como las 
nuevas metodologías, la coordinación vertical y horizontal del Plan de Estudios y la nueva ordenación docente, 
favorecerán la progresión del aprendizaje del alumnado, reduciendo la tasa de abandono y aumentando la tasa de 
graduación y la tasa de eficiencia. 
 
En el nuevo título de Grado, previsto para cuatro años, uno de los objetivos fundamentales es mejorar los resultados.  
Estas previsiones están realizadas para un perfil de estudiantes que se ajusten al modelo de ingreso recomendado, 
que hayan elegido la titulación como primera o segunda opción en la preinscripción de acceso a estudios 
universitarios y que tengan dedicación a tiempo completo a sus estudios. 
 
Los indicadores utilizados, recogidos en el R.D. 1393/2007, son los siguientes: 
 


1. Tasa de graduación:  
 


Se trata de la relación porcentual entre el número total de estudiantes de una cohorte de nuevo ingreso que debieron 
obtener el título el año académico anterior y que no se han matriculado ni en ese año académico ni en el anterior. 
 


LICENCIATURA EN FILOLOGÍA INGLESA – UHU 
Tasa de graduación 


Año de ingreso 2000/01 2001/02 2002/03 
Alumnos nuevos 40 35 26 
Acabaron en 3 años / Curso 15 2004/05 6 2005/06 9 2006/07 
Acabaron en 4 años / Curso 2 2005/06 4 2006/07 5 2007/08 
TASA DE GRADUACIÓN 42´5% 28´57% 53´85% 


Fuente: Dirección de Calidad (UHU) 
 
La Dirección de Calidad de la Universidad de Huelva aporta datos de los años 2000-2008 referidos al porcentaje de 
estudiantes que finalizan la enseñanza en el tiempo previsto.  Dichos datos nos permiten señalar que las tasas de 
graduación se han mantenido dentro de la media de la propia universidad, a excepción del año 2002, e incluso que 
la actual titulación de Filología Inglesa se mantiene en un nivel medio. 
 


2. Tasa de abandono:  
 


Se trata de la relación porcentual entre el número total de estudiantes de una cohorte de nuevo ingreso que debieron 
obtener el título el año académico anterior y que no se han matriculado ni en ese año académico ni en el anterior.  El 
Curso (c) sería el año académico de finalización teórico, y c-4 el año académico de inicio de los estudios.  En la tasa 
de abandono estamos considerando a los estudiantes que no se han matriculado en año de finalización teórica ni en 
el siguiente (c+1) 
 


LICENCIATURA EN FILOLOGÍA INGLESA – UHU 
Tasa de abandono 


Curso (c)  2004/05 2005/06 2006/07 
Número de alumnos no matriculados en el último 
curso y el siguiente a la finalización (c y c+1) 


0 1 3 


Número de alumnos de nuevo ingreso en el curso c-4 
(cohorte) 


40 35 26 


TASA DE ABANDONO  0% 2´85% 11’53% 
Fuente: Dirección de Calidad (UHU) 
 
Como vemos, la tasa de abandono del alumnado de Filología Inglesa es baja, dado el carácter vocacional de tales 
estudios. 
 


3. Tasa de eficiencia:  
 


Es la relación porcentual entre el número total de créditos teóricos del plan de estudios a los que debieron haberse 
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matriculado a lo largo de sus estudios el conjunto de estudiantes graduados en un determinado curso académico y el 
número total de créditos en los que realmente han tenido que matricularse. 
 


LICENCIATURA EN FILOLOGÍA INGLESA – UHU 
Tasa de eficiencia 


 2004/05 2005/06 2006/07 
Número total de créditos teóricos del plan de estudios por los 
alumnos graduados ese año académico 


12566´5 5210´5 7969 


Número total de créditos matriculados por los alumnos 15967´5 6967 11318´1 
TASA DE EFICIENCIA 78´70% 74´78% 70´40% 


Fuente: Dirección de Calidad (UHU) 
 
Resultados previstos 
No se establece ningún valor de referencia al aplicarse estos indicadores a instituciones y enseñanzas de diversas 
características.  En la fase de acreditación se revisarán estas estimaciones, atendiendo a las justificaciones 
aportadas por la Universidad y a las acciones derivadas de su seguimiento. 
 


Por todo ello, y teniendo en cuenta las mejoras en la docencia y el aprendizaje que se pretende con el nuevo 
Grado en “Estudios Ingleses”, la previsión para los próximos años de los distintos valores anteriormente citados será 
la que figura a continuación: 
 


Tasa de graduación:   70 


Tasa de abandono:     10 


Tasa de eficiencia:      80 
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6.1.2. Personal de Administración y servicios. 
El PAS (Personal de Administración y Servicios) destinado en la Facultad de Humanidades presta sus servicios 
entre: 


a) La Secretaría del Centro, de la que forman parte de ella una persona Responsable de Unidad grupo B nivel 
23, encargada de la coordinación de la gestión académica, gestión económica y presupuestaria, gestión de 
personal, y de infraestructuras y espacios, la Jefa de Negociado grupo C nivel 20, especializado en tareas 
de gestión académica y alumnos y de dos Puestos Base del grupo C nivel 17 y grupo D nivel 16, cuyos 
conocimientos relacionados con su trabajo, atienden las demandas de sus usuarios/as. 
 


b) La Secretaría del Decanato, ocupado por personal funcionario adscrito a la Facultad de Humanidades. 
 


c) Los Departamentos, que ascienden a un total de cinco en el Centro y son atendidos por Puestos 
Singularizados de los grupos y niveles siguientes: tres de grupo C1/C2 nivel 18, y dos de grupo D nivel 16. 
Su gestión administrativa está relacionada con la organización y desarrollo de la docencia de las áreas de 
conocimientos correspondientes, las vinculadas con la investigación, los estudios de doctorado, etc., todo 
ello con la coordinación y supervisión de la Dirección y Secretaría del Departamento. 


 
d) Aula de Informática, en la que un/a becario/a pone a disposición de los miembros de la Facultad de 


Humanidades los recursos de este aula dando apoyo al estudio, la docencia, la investigación, la gestión y 
la difusión de la información. 
 


e) Aula de Idiomas, en la que un/a becario/a pone a disposición de los miembros de la Facultad de 
Humanidades los recursos necesarios para la docencia y autoaprendizaje de idiomas extranjeros. 
 


f) Por último se encuentra el personal de Conserjería, cubierto por cuatro Técnicos Auxiliares del Grupo III 
(Personal Laboral), en horario de mañana y tarde (08:00 a 15:00 y de 14:30 a 21:30 respectivamente), 
realizando en primera línea de actuación la atención al público, además de prestar apoyo a la docencia, 
investigación, administración y la revisión en materia de infraestructura del edificio. Todos ellos con un 
marcado carácter técnico y profesional, dirigen sus actuaciones de modo particular al servicio y atención 
de los miembros de la Comunidad Universitaria (Personal Docente e Investigador, Alumnos y Personal de 
Administración y Servicios), y con carácter general a los miembros de la sociedad a la que la Universidad 
se oriente y destina sus servicios, dentro de su jornada laboral a tiempo completo.  
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CURSO CUATRIM. 
ASIGNATURAS OFERTADAS COMUNES 


CON EL GRADO DE FILOLOGÍA 
HISPÁNICA 


ÁREA 
CRÉDITOS 


ECTS 
TIPO 


Alumn
os 


Grupos Grandes Grupos Pequeños Total Para  Equivale
nte en 


créditos 
LRU 


% Nº Horas % Nº Horas Nº Horas Tutorias 


1º 


1 Inglés I Filología Inglesa 6 BAS 36 0,8 1 36 0,2 2 18 3 54,0 40,5 5,40 
1 Alemán I Filología Alemana 6 BAS 18 0,8 1 36 0,2 1 9 2 45,0 33,8 4,50 
1 Francés I Filología Francesa 6 BAS 18 0,8 1 36 0,2 1 9 2 45,0 33,8 4,50 
1 Latín I Filología Latina 6 BAS 36 0,8 1 36 0,2 2 18 3 54,0 40,5 5,40 
1 Lingüística Lengua Española 6 BAS 36 0,8 1 36 0,2 2 18 3 54,0 40,5 5,40 


1 
Épocas y textos de la literatura española e 
hispanoamericana 


Literatura Española 6 BAS 
36 0,8 1 36 0,2 2 18 3 54,0 40,5 5,40 


2 Inglés II Filología Inglesa 6 BAS 36 0,8 1 36 0,2 2 18 3 54,0 40,5 5,40 
2 Alemán II Filología Alemana 6 BAS 18 0,8 1 36 0,2 1 9 2 45,0 33,8 4,50 
2 Francés II Filología Francesa 6 BAS 18 0,8 1 36 0,2 1 9 2 45,0 33,8 4,50 
2 Latín II Filología Latina 6 BAS 36 0,8 1 36 0,2 2 18 3 54,0 40,5 5,40 
2 Griego  Filología Griega 6 BAS 36 0,8 1 36 0,2 2 18 3 54,0 40,5 5,40 
2 Lengua española Lengua Española 6 BAS 36 0,8 1 36 0,2 2 18 3 54,0 40,5 5,40 
2 Introducción a la literatura en lengua inglesa Filología Inglesa 6 OBL 36 0,8 1 36 0,2 2 18 3 54,0 40,5 5,40 


2º 


1 Inglés III Filología Inglesa 6 OBL 36 0,8 1 36 0,2 2 18 3 54,0 40,5 5,40 
1 Alemán III Filología Alemana 6 OBL 18 0,8 1 36 0,2 1 9 2 45,0 33,8 4,50 
1 Francés III Filología Francesa 6 OBL 18 0,8 1 36 0,2 1 9 2 45,0 33,8 4,50 


1 
Teoría de la literatura Teoría de la Literatura y Literatura 


Comparada 
6 BAS 


36 0,8 1 36 0,2 2 18 3 54,0 40,5 5,40 
2 Inglés IV Filología Inglesa 6 OBL 36 0,8 1 36 0,2 2 18 3 54,0 40,5 5,40 
2 Alemán IV Filología Alemana 6 OBL 18 0,8 1 36 0,2 1 9 2 45,0 33,8 4,50 
2 Francés IV Filología Francesa 6 OBL 18 0,8 1 36 0,2 1 9 2 45,0 33,8 4,50 


3º 


1 Crítica literaria Filología Inglesa 6 OP 12 0,8 1 36 0,2 1 9 2 45,0 33,8 4,50 
1 Literatura grecolatina Filología Griega 6 OP 12 0,8 1 36 0,2 1 9 2 45,0 33,8 4,50 
2 Prácticum Todas las del grado 6 OBL 36               9,00 6,8 0,9 


4º 


1 Lingüística contrastiva (inglés-español) Filología Inglesa 6 OP 13 0,8 1 36 0,2 1 9 2 45,0 33,8 4,50 


2 
Enseñanza del español como lengua 
extranjera 


Lengua Española 6 OP 
10 0,8 1 36 0,2 1 9 2 45,0 33,8 4,50 


2 
Literatura e intercambios culturales entre los 
mundos anglófono e hispánico 


Filología Inglesa  
Literatura Española 


6 OP 
10 0,8 1 36 0,2 1 9 2 45,0 33,8 4,50 


2 
Literatura comparada Teoría de la Literatura y Literatura 


Comparada 
6 OP 


10 0,8 1 36 0,2 1 9 2 45,0 33,8 4,50 


TOTALES 162       26 936   38 342 64 1287,0 965,3 128,7 


Tabla 2. Previsión de las necesidades docentes (créditos y horas) para las asignaturas del Grado en Estudios Ingleses ofrecidas en común con el Grado en Filología Hispánica. 
 


CURS CUATRI ESTUDIOS INGLESES ÁREA CRÉDITO   Alumn Grupos Grandes Grupos Pequeños Total Para  Equivale
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O M. S ECTS 
  


os 
% Nº Horas % Nº Horas Nº Horas Tutorias 


nte en 
créditos 


LRU 


2º 


1 Culturas de los países de habla inglesa Filología Inglesa 6 OB 26 0,8 1 36 0,2 1 9 2 45,0 33,8 4,50 
1 Fonética y Fonología Filología Inglesa 6 OB 26 0,8 1 36 0,2 1 9 2 45,0 33,8 4,50 
2 Comentario de textos en lengua inglesa Filología Inglesa 6 OB 26 0,8 1 36 0,2 1 9 2 45,0 33,8 4,50 


2 Literatura inglesa I: De la Era Victoriana a la Contemporánea Filología Inglesa 6 OB 26 0,8 1 36 0,2 1 9 2 45,0 33,8 4,50 
2 Morfosintaxis I Filología Inglesa 6 OB 26 0,8 1 36 0,2 1 9 2 45,0 33,8 4,50 


3º 


1 Inglés V Filología Inglesa 6 OB 26 0,8 1 36 0,2 1 9 2 45,0 33,8 4,50 
1 Historia de la Lengua Inglesa I Filología Inglesa 6 OB 26 0,8 1 36 0,2 1 9 2 45,0 33,8 4,50 
1 Morfosintaxis II Filología Inglesa 6 OB 26 0,8 1 36 0,2 1 9 2 45,0 33,8 4,50 
1 Didáctica del Inglés Filología Inglesa 6 OP 26 0,8 1 36 0,2 1 9 2 45,0 33,8 4,50 
1 Literatura inglesa II: De la Guerra Civil a la Era Victoriana Filología Inglesa 6 OB 26 0,8 1 36 0,2 1 9 2 45,0 33,8 4,50 
2 Inglés VI Filología Inglesa 6 OB 26 0,8 1 36 0,2 1 9 2 45,0 33,8 4,50 
2 Historia de la Lengua Inglesa II Filología Inglesa 6 OB 26 0,8 1 36 0,2 1 9 2 45,0 33,8 4,50 
2 Adquisición y aprendizaje de lenguas Filología Inglesa 6 OB 26 0,8 1 36 0,2 1 9 2 45,0 33,8 4,50 


2 
Literatura Norteamericana I: Del transcendentalismo a la época 
contemporánea 


Filología Inglesa 6 OB 
26 0,8 1 36 0,2 1 9 2 45,0 33,8 4,50 


4º 


1 Léxico-semántica y pragmática Filología Inglesa 6 OB 26 0,8 1 36 0,2 1 9 2 45,0 33,8 4,50 
1 Literatura inglesa III: De los orígenes a la Guerra Civil Filología Inglesa 6 OB 26 0,8 1 36 0,2 1 9 2 45,0 33,8 4,50 
1 Análisis lingüístico de inglés Filología Inglesa 6 OP 13 0,8 1 36 0,2 1 9 2 45,0 33,8 4,50 
1 Traducción Filología Inglesa 6 OP 13 0,8 1 36 0,2 1 9 2 45,0 33,8 4,50 


1 
Literatura norteamericana II: De las tradiciones indígenas al 
transcendentalismo 


Filología Inglesa 6 OP 
13 0,8 1 36 0,2 1 9 2 45,0 33,8 4,50 


1 Novela inglesa: tradición e innovación Filología Inglesa 6 OP 13 0,8 1 36 0,2 1 9 2 45,0 33,8 4,50 
1 Otras literaturas en lengua inglesa Filología Inglesa 6 OP 13 0,8 1 36 0,2 1 9 2 45,0 33,8 4,50 
2 Teorías gramaticales Filología Inglesa 6 OP 10 0,8 1 36 0,2 1 9 2 45,0 33,8 4,50 
2 Análisis del discurso Filología Inglesa 6 OP 10 0,8 1 36 0,2 1 9 2 45,0 33,8 4,50 
2 Variación lingüística del inglés contemporáneo Filología Inglesa 6 OP 10 0,8 1 36 0,2 1 9 2 45,0 33,8 4,50 
2 Teatro inglés: textos y representación Filología Inglesa 6 OP 10 0,8 1 36 0,2 1 9 2 45,0 33,8 4,50 
2 Poesía inglesa: voces e imágenes Filología Inglesa 6 OP 10 0,8 1 36 0,2 1 9 2 45,0 33,8 4,50 
2 Novela norteamericana contemporánea Filología Inglesa 6 OP 10 0,8 1 36 0,2 1 9 2 45,0 33,8 4,50 
2 Trabajo fin de grado Filología Inglesa 6 OB 36               90,00 67,5 9,00 


TOTALES 168       27 972   27 243 54 1305 978,75 130,5 


Tabla 3. Previsión de las necesidades docentes (créditos y horas) para las asignaturas específicas y exclusivas del Grado en Estudios Ingleses. 


C. 
área 


Área de Conocimiento 
Horas-profesor consumidas actualmente Grados en Filología Grado en Historia 


Total 
Fil Ing. Historia Humanid. Fil. Hisp. Total Comunes Fil Hisp. Estud. Ingles Pract+TFG Total Asignaturas TFG+Otras 


Total 
Hª 


10 ANALISIS GEOGRAFICO REGIONAL 0,0 60,0 135,0 0,0 195,0         0,0 56,7 4,5 61,2 61,2 
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30 ANTROPOLOGIA SOCIAL 0,0 60,0 135,0 45,0 240,0         0,0 76,5 6,1 82,6 82,6 


33 ARQUEOLOGIA 0,0 315,0 135,0 0,0 450,0         0,0 203,4 16,3 219,7 219,7 


85 CIENCIAS Y TECNICAS HISTORIOGRAFICAS 0,0 285,0 90,0 45,0 420,0         0,0 153,0 12,2 165,2 165,2 


320 FILOLOGIA ALEMANA 99,0 0,0 0,0 90,0 189,0 180,0     2,3 182,3     0,0 182,3 


335 FILOLOGIA FRANCESA 99,0 0,0 120,0 180,0 399,0 180,0     2,3 182,3     0,0 182,3 


340 FILOLOGIA GRIEGA 189,0 0,0 55,0 202,5 446,5 76,5     1,0 77,5     0,0 77,5 


345 FILOLOGIA INGLESA 2839,6 0,0 120,0 127,5 3087,1 382,5 45,0 1305,0 5,6 1738,1     0,0 1738,1 


355 FILOLOGIA LATINA 189,0 0,0 25,0 337,5 551,5 130,5 67,5   2,6 200,6     0,0 200,6 


375 FILOSOFIA 0,0 0,0 270,0 90,0 360,0         0,0 54,0 4,3 58,3 58,3 


430 GEOGRAFIA FISICA 0,0 60,0 0,0 0,0 60,0         0,0 56,7 4,5 61,2 61,2 


435 GEOGRAFIA HUMANA 0,0 0,0 180,0 0,0 180,0         0,0 45,0 3,6 48,6 48,6 


445 HISTORIA ANTIGUA 0,0 450,0 105,0 0,0 555,0         0,0 252,0 20,2 272,2 272,2 


450 HISTORIA CONTEMPORANEA 0,0 795,0 225,0 90,0 1110,0         0,0 342,0 27,4 369,4 369,4 


455 HISTORIA DE AMERICA 0,0 270,0 90,0 0,0 360,0         0,0 153,0 12,2 165,2 165,2 


465 HISTORIA DEL ARTE 0,0 60,0 210,0 135,0 405,0         0,0 130,5 10,4 140,9 140,9 


485 HISTORIA MEDIEVAL 0,0 540,0 90,0 0,0 630,0         0,0 297,0 23,8 320,8 320,8 


490 HISTORIA MODERNA 0,0 585,0 0,0 90,0 675,0         0,0 297,0 23,8 320,8 320,8 


567 LENGUA ESPAÑOLA 123,8 0,0 0,0 697,5 821,3 153,0 495,0   8,4 656,4     0,0 656,4 


583 LITERATURA ESPAÑOLA 112,5 0,0 60,0 750,0 922,5 76,5 585,0   8,6 670,1     0,0 670,1 


680 
PERSONALIDAD, EVALUACION Y TRATAMIENTO 
PSICOLOGICO 0,0 0,0 105,0 0,0 105,0         0,0     0,0 0,0 


695 PREHISTORIA 0,0 360,0 135,0 0,0 495,0         0,0 215,1 17,2 232,3 232,3 


730 PSICOLOGIA BASICA 0,0 0,0 30,0 0,0 30,0         0,0     0,0 0,0 


796 TEORIA DE LA LITERATURA Y LITE. COMPARADA 144,0 0,0 0,0 225,0 369,0 99,0 112,5   2,7 214,2     0,0 214,2 


TOTALES 3795,9 3840,0 2315,0 3105,0 13055,9 1278,0 1305,0 1305,0 33,6 3921,6 2331,9 186,5 2518,4 6440,0 


 
Tabla 4. Comparativa de las necesidades actuales (en créditos y horas) en las Licenciaturas impartidas en la Facultad de Humanidades y la previsión para los Grados solicitados. 
 
(Fuente Tablas 2, 3 y 4: Vicerrectorado de Ordenación Académica y Profesorado) 
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6.1.1.- A
D


EC
U


A
C


IÓ
N


 D
EL PR


O
FESO


R
A


D
O


 Y PER
SO


N
A


L D
E A


PO
YO


 A
L PLA


N
 D


E ESTU
D


IO
S D


ISPO
N


IB
LE


 
El personal D


ocente e Investigador disponible para im
partir docencia en el G


rado de Estudios Ingleses posee un alto 
grado de experiencia docente y una notable solvencia investigadora. La siguiente tabla m


uestra la cualificación 
profesional en este ám


bito referidos a los 23 profesores C
D


U
 (2 C


atedráticos de U
niversidad y 21 Profesores 


Titulares de U
niversidad) que en la actualidad im


parten docencia en la Licenciatura de Filología Inglesa (no se 
contabilizan en la tabla la antigüedad del profesor no C


D
U


, ni los tram
os autonóm


icos). 
.  D


epartam
ento/Área de conocim


iento 
D


O
C


EN
TES


 
Q


U
IN


Q
U


EN
IO


S
 


SEXEN
IO


S
 


D
pto.  Filología  Española y sus D


idácticas 
6 


7 
2 


Lengua Española 
3 


5 
0 


Literatura Española 
3 


2 
2 


D
pto.  Filología Inglesa 


19 
28 


11 


Filología Inglesa 
19 


28 
11 


D
pto.  Filologías Integradas 


10 
28 


21 


Filología Alem
ana 


1 
0 


0 


Filología Francesa 
1 


3 
0 


Filología G
riega 


2 
4 


4 


Filología Latina 
4 


14 
14 


Teoría de la Literatura y Literatura C
om


parada 
2 


7 
3 


Total general 
35 


63 
34 


 Tabla 5 . N
º de quinquenios y sexenios del personal académ


ico que actualm
ente im


parte la Licenciatura en 
Filología 


Inglesa 
 


y 
parcialm


ente 
disponible 


para 
im


partir 
docencia 


en 
el 


nuevo 
grado 


(Fuente: 
Vicerrectorado de O


rdenación A
cadém


ica y Profesorado) 
 Por su parte, el PAS y el personal de apoyo referidos en el apartado anterior se consideran suficientes para la 
puesta en m


archa del G
rado en Estudios Ingleses con las m


áxim
as garantías. 


  6.2.- M
EC


A
N


ISM
O


S D
E Q


U
E SE D


ISPO
N


E PA
R


A
 A


SEG
U


R
A


R
 Q


U
E LA


 SELEC
C


IÓ
N


 D
EL PR


O
FESO


R
A


D
O


 SE 
R


EA
LIZA


R
Á


 A
TEN


D
IEN


D
O


 A
 LO


S C
R


ITER
IO


S D
E IG


U
A


LD
A


D
 EN


TR
E H


O
M


B
R


ES Y M
U


JER
ES Y D


E N
O


 
D


ISC
R


IM
IN


A
C


IÓ
N


 D
E PER


SO
N


A
S C


O
N


 D
ISC


A
PA


C
ID


A
D


 
 La norm


ativa básica referente a estos aspectos puede encontrarse en la Ley 3/2007, de 22 de m
arzo, para la 


igualdad efectiva de m
ujeres y hom


bres y en la Ley 51/2003, de 2 de diciem
bre, de igualdad de oportunidades, no 


discrim
inación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad. 


E
n líneas generales, el “R


eg
lam


ento de selección de personal docente e investigador” de la U
nive


rsidad de H
uelva 


garantiza los criterios de igualdad y la no discrim
inación en la contratación del profesorado.  Asim


ism
o, a efectos de 


garantizar la igualdad y la no discrim
inación la U


niversidad de H
uelva, siguiendo las directrices del nuevo Plan 


Estratégico, vigente desde el 1 de enero de 2008, ha creado recientem
ente la U


nidad para la Igualdad de G
énero, 


que tiene com
o objetivo apoyar la igualdad entre hom


bres y m
ujeres en el ám


bito universitario, en colaboración con 
instituciones de diverso ám


bito (local y provincial en prim
era instancia, pero tam


bién autonóm
ico y nacional). Las 


actividades que la U
nidad para la Igualdad de G


énero llevará a cabo aparecen recogidas en el plan estratégico de la 
U


niversidad de H
uelva, particularm


ente en: 
• C


onocer y m
ejorar la situación de la U


niversidad en lo que se refiere a la participación de la m
ujer a todos los 


niveles. 
• Im


pulsar la paridad de género en los órganos de gestión/ dirección de la U
niversidad. 


• Im
pulsar la form


ación en género y la co-educación, así com
o la participación en proyectos de investigación y 


colaboración con otras instituciones y em
presas que favorezcan la igualdad. 


• Investigación: Participación de la m
ujer. Q


ue al final del periodo (2011), al m
enos el 20%


 de las cátedras y puestos 
de responsabilidad principal en los grupos de investigación estén ocupados por m


ujeres. 
• Innovación: Participación de la m


ujer en los órganos de gestión y dirección de la U
niversidad. Q


ue la participación 
de la m


ujer en los órganos de gestión y dirección de la U
niversidad sea superior al 40%


 del total, en 2011. 
 C


on el objetivo de garantizar la igualdad de oportunidades, no discrim
inación y accesibilidad universal de las 
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personas con discapacidad, la U
niversidad de H


uelva cuenta con la O
ficina de Atención al D


iscapacitado, 
dependiente 


del 
Servicio 


de 
Atención 


a 
la 


C
om


unidad 
U


niversitaria 
( http://w


w
w


.uhu.es/sacu/discapacitado/index.htm
l). 


En el C
onsejo de G


obierno en sesión ordinaria de 16 de junio de 2008, se aprobó la norm
ativa de Igualdad de 


O
portunidades para Personas con D


iscapacidad Funcional (http://w
w


w
.uhu.es/sacu/discapacitado/norm


ativa.pdf).  
C


on ella la U
niversidad de H


uelva y su personal se com
prom


eten a fom
entar la plena integración de los estudiantes, 


el personal docente e investigador y del personal de adm
inistración y servicios que tengan algún tipo de necesidad 


especial derivada de alguna discapacidad física, m
otora, sensorial o m


ental a través de una serie de com
prom


isos: 
- 


G
arantizar la igualdad de oportunidades de los estudiantes y dem


ás m
iem


bros de la com
unidad 


universitaria con discapacidad. 
- 


Los estudiantes y los dem
ás m


iem
bros con discapacidad de la com


unidad universitaria no podrán ser 
discrim


inados por razón de su discapacidad ni directa ni indirectam
ente en el acceso, el ingreso, la 


perm
anencia y el ejercicio de los títulos académ


icos o de otra clase que tengan reconocidos. 
- 


Prom
over acciones para favorecer que todos los m


iem
bros de la com


unidad universitaria que presenten 
necesidades especiales o particulares asociadas a la discapacidad dispongan de los m


edios, apoyos y 
recursos 


que 
aseguren 


la 
igualdad 


real 
y 


efectiva 
de 


oportunidades 
en 


relación 
con 


los 
dem


ás 
com


ponentes de la com
unidad universitaria y garantizará su tratam


iento equitativo y su igualdad de 
oportunidades en el desem


peño de su vida académ
ica y profesional. 


- 
Los edificios, instalaciones y dependencias de la universidad, incluidos los espacios virtuales, los servicios, 
procedim


ientos y el sum
inistro de inform


ación, deberán ser accesibles para todas las personas, de form
a 


que no se im
pida a ningún m


iem
bro de la com


unidad universitaria, por razón de discapacidad, el ejercicio 
de su derecho a ingresar, desplazarse, perm


anecer, com
unicarse, obtener inform


ación u otros de análoga 
en condiciones reales y efectivas de igualdad. 


- 
Fom


entar la investigación tendente a contribuir a la m
ejora de la calidad de vida de las personas con 


discapacidad y a la búsqueda de form
as de intervención psicológica, educativa y social innovadoras que 


prom
uevan su desarrollo hum


ano integral y su plena inserción en la vida social y laboral. 
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En el documento que se presenta aparecen tachados (tachados) y en color rojo las palabras, frases 
o párrafos eliminados y en color rojo las palabras, frases o párrafos añadidos. Las modificaciones 
propuestas vienen motivadas por las siguientes causas: 


 


a) Modificaciones de normativas a distintos niveles (nacional, universidad, facultad) que tienen 
consecuencias para el plan de estudios (reglamentos de acceso, permanencia, movilidad, 
prácticas, TFG, etc.) 


b) Adaptación a la aplicación telemática que establece ahora campos adicionales que no 
estaban operativos en la fecha de la última modificación (por ejemplo, la especificación de 
las horquillas de ponderación de los sistemas de evaluación, que se especifican en la 
aplicación telemática) 


c) Propuestas específicas de modificación que resultan de la implantación del Grado. En ese 
sentido atendiendo a una petición del alumnado y conforme al acuerdo de Junta de Centro 
con fecha 5 de marzo de 2015 se han flexibilizado los requisitos con respecto a la 
matriculación en las asignaturas optativas de modo que el alumnado tenga mayor libertad 
en sus opciones y pueda cursar el total de los créditos de optativas que indica su plan de 
estudios eligiéndolas de la oferta global de optativas independientemente de su ubicación 
temporal dentro de cada curso y cuatrimestre 


 


 


5.- PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
5.1.- ESTRUCTURA DE LAS ENSEÑANZAS   
5.1.1.- DISTRIBUCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS EN CRÉDITOS ECTS POR TIPO DE MATERIA 
 


Tabla 1. Distribución del Plan de Estudios en créditos ECTS por tipo de materia 
 


TIPO DE MATERIA CRÉDITOS ECTS 


Formación Básica 60 


Obligatorias 120 


Optativas 48 


Prácticas Externas 6 


Trabajo Fin de Grado 6 


CRÉDITOS TOTALES 240 


 
Se adjuntan a esta memoria las siguientes tablas a modo de guía para recoger diferentes aspectos relacionados con la 
estructura de las enseñanzas: 


 Anexo III-A: Distribución de la carga lectiva del Plan de Estudios  
 Anexo III-B: Distribución de módulos 
 Anexo III-C: Organización del Plan de Estudios 
 Anexo III-D: Distribución de competencias por materia 
 Anexo III-E: Directrices generales del Grado para la relación de competencias y su relación con la metodología 


docente y los sistemas de evaluación de las competencias adquiridas 
 


NOTA: Tras la consulta al organismo pertinente, se hace notar que, debido a un problema en la solicitud electrónica, los créditos 
resultantes en la pantalla “Resumen de Nivel 2” no se corresponden en parte a los arriba señalados, que son en todo caso los 
oficiales del Plan de Estudios. 
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5.1.2.- EXPLICACIÓN GENERAL DE LA PLANIFICACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 


La obtención del Grado en Estudios Ingleses por la Universidad de Huelva requiere la acumulación de 240 créditos ECTS 
cursados en cuatro años. Todas las asignaturas del Plan de Estudios son cuatrimestrales y tienen una carga de 6 créditos ECTS 
distribuidas entre 60 créditos de formación básica, 132 créditos obligatorios y 48 créditos optativos. El alumnado deberá tener 
superados el total de créditos optativos de entre las asignaturas optativas ofertadas, independientemente de su ubicación 
temporal dentro de cada curso y cuatrimestre. Las optativas estarán asociadas curricularmente a un curso y cuatrimestre, pero el 
alumnado tiene flexibilidad para cursar aquellas optativas que mejor completen su formación independientemente de dicha 
asignación siempre y cuando se curse el total de créditos optativos especificados en el Grado a lo largo de sus estudios 


La distribución de la carga lectiva según tipo de asignatura, cuatrimestre y curso aparece resumida en el Anexo III-A. 


El Plan de Estudios se articula en torno a 8 módulos: Idiomas, Lengua Clásica, Lingüística, Literatura y Cultura, Lingüística 
Inglesa, Literatura y Cultura en Lengua Inglesa, Prácticas en Empresa y Trabajo de Fin de Grado.  


Los 60 créditos de formación básica están destinados a la formación en idiomas, lengua clásica, lingüística y literatura. En este 
bloque el alumnado recibe formación en lengua inglesa, una segunda lengua extranjera entre las ofertadas por la Universidad 
(Francés y Alemán), Lengua Clásica (Latín, con la opción de escoger también una asignatura de Griego), Lingüística General, y 
Literatura Española y Teoría Literaria. 54 de estos créditos se imparten en el  primer curso, y sólo una asignatura de formación 
básica, Teoría de la Literatura, se imparte en el primer cuatrimestre del segundo curso. Sólo dos de los módulos, Lengua Clásica 
y Lingüística, tienen carácter exclusivo de formación básica. 


Es importante puntualizar que en la materia “Segunda Lengua Extranjera”, correspondiente al módulo Idiomas, el alumno puede 
optar entre los dos idiomas modernos arriba señalados pero que sólo deberá cursar 24 de los créditos totales ofertados (un total 
de 48), correspondientes a Idioma A (Francés I, II, III y IV) o Idioma B (Alemán I, II, III, y IV). Así también, en la materia “Lengua 
Clásica”, perteneciente al módulo Lengua Clásica, el estudiante cursará obligatoriamente 12 créditos, correspondientes a las 
asignaturas Lengua Clásica A (Latín I) y Lengua Clásica B (Latín II o Griego). 


De los 132 créditos obligatorios, 12 están destinados a los módulos Prácticas en Empresa y Trabajo de Fin de Grado, impartidos 
en el segundo cuatrimestre del tercer y cuarto curso respectivamente.  Los restantes 120 créditos obligatorios y los 48 créditos 
optativos se distribuyen a lo largo de tres cursos en los módulos, Idiomas, Literatura y Cultura, Lingüística Inglesa y Literatura y 
Cultura en Lengua Inglesa.  


Al margen de los módulos Prácticas en Empresas que permiten al alumnado una primera aproximación al mercado laboral y 
Trabajo de Fin de Grado donde el alumnado ha de demostrar haber adquirido las competencias propias del Grado y alcanzado 
los objetivos finales que se especifican en el punto 3 de esta memoria, los otros seis módulos constituyen un todo coherente que 
permiten al alumnado adquirir, por una parte conocimientos y competencias de carácter básico como la materia Segunda 
Lengua Extranjera, incluida en el módulo Idiomas, el módulo Lengua Clásica (materia Lengua Clásica), el módulo Lingüística, es 
decir, el estudio básico del lenguaje a través de la materia Lengua¸ así como una introducción a los estudios literarios generales 
en la materia Literatura, enmarcada en el módulo Literatura y Cultura. Estas materias ofrecen una visión más general y 
relacionada con el estudio del lenguaje y las manifestaciones literarias y culturales de otras culturas, así como la continuación de 
una de las lenguas extranjeras (Francés o Alemán) estudiadas en el periodo de formación básica. 


Tanto para la gestión de las Prácticas como para el Trabajo de Fin de Grado existen reglamentos, tanto generales de la 
Universidad como específicos de la Facultad. Estas normativas están accesibles al alumnado a través de la página web de la 
Facultad de Humanidades (http://www.uhu.es/fhum). Para el Trabajo de Fin de Grado la normativa de la Universidad de Huelva 
establece unos requisitos de matrícula (que son los aplicables también para la defensa) que han significado una modificación en 
el apartado de la aplicación correspondiente. De acuerdo con el nuevo reglamento de TFG, para realizar la matrícula, exposición 
y que el TFG sea evaluado es indispensable cumplir simultáneamente los siguientes requisitos:  


a) haber superado al menos el 70% de los créditos totales de la titulación, incluyendo todos los créditos de formación 
básica y obligatorios de primer y segundo curso, 


b) estar matriculado de todos los créditos que resten para finalizar el grado.  


Por otra parte, el grueso específico del Grado en Estudios Ingleses lo componen: 
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(a) la materia Inglés Instrumental (integrada en el módulo Idiomas) que permite al alumnado alcanzar un nivel avanzado de la 
lengua inglesa;  


(b) el módulo Lingüística Inglesa que permite al alumnado comprender y analizar la lengua inglesa desde diferentes 
perspectivas teóricas y prácticas a través de las materias Lingüística Sincrónica, Lingüística Contrastiva, Lingüística 
Histórica  y Lingüística Aplicada a la Enseñanza;  


(c) el módulo Literatura y Cultura en Lengua Inglesa, que permite al alumnado comprender y analizar la producción literaria 
escrita en lengua inglesa, así como el contexto socio-cultural en el que se enmarca a través de las materias Literatura 
Inglesa, Literatura Norteamericana  y  Literatura en Lengua Inglesa. 


 
Dada la naturaleza del Grado en Estudios Ingleses, y del hecho de que uno de sus objetivos principales sea la adquisición por 
parte del alumnado de un nivel avanzado en lengua inglesa, no es de extrañar que la lengua de instrucción en aquellas materias 
de temática central para el Grado sea el inglés. El Grado asume en el primer curso un nivel de inglés intermedio-bajo/intermedio 
propio de quien ha finalizado los estudios de Bachillerato. De este modo, aunque no se establecen requisitos previos para cursar 
ninguno de los módulos, sí se recomienda un nivel de inglés y de español determinado para poder superar las distintas materias. 
Los requisitos previos e internos de las diferentes materias se especifican en las fichas descriptoras que aparecen en el punto 
5.3 de esta memoria. 
 
En atención al artículo 3.5 del RD 1393/2007, es objetivo de este Plan de Estudios incluir de forma transversal y como objeto 
específico de estudio “en las enseñanzas en que proceda” (BOE 260, de 30 de octubre), los principios referentes al respeto a los 
derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres, la promoción de los Derechos Humanos, los principios de 
accesibilidad universal y los valores democráticos. Este Plan de Estudios del Grado en Estudios Ingleses promueve de forma 
transversal las enseñanzas relacionadas con los derechos fundamentales y de igualdad de oportunidades, valores democráticos, 
multiculturalidad e igualdad social, tanto en materias y asignaturas de corte lingüístico como desde una perspectiva literario-
cultural. De manera específica, estas enseñanzas en las que se incluyen de manera específica los valores sociales antes 
reseñados se encuentran comprendidas en: 


 Análisis del Discurso (materia Lingüística Sincrónica), en la que se estudian los diversos factores lingüísticos que 
condicionan la estructura de la lengua inglesa, y la relación entre lenguaje y pensamiento. 


 Crítica Literaria (materia Literatura), en la que se especifica que se estudiará la crítica literaria contemporánea en el 
mundo anglòfono, sus principales escuelas y representantes de los siglos XX y XXI, con especial atención a la teoría y 
crítica feminista y de género. 


 Literatura e Intercambios Culturales entre los Mundos Anglòfono e Hispánico (materia Literatura), en la que a través 
del estudio de aspectos literarios de los intercambios culturales entre los mundos hispánico y anglòfono, se atiende a 
factores de diversidad social y a su relación con otras manifestaciones artísticas y culturales. 


 En todas las asignaturas comprendidas en la materia Literatura Norteamericana), cuyos resultados de aprendizaje 
comprenden la evolución de la Literatura Norteamericana desde sus orígenes en las tradiciones indígenas hasta la 
época contemporánea, así como la sensibilización ante la diversidad cultural y la multiculturalidad. 


 Otras Literaturas en Lengua Inglesa y Culturas de los Países de Habla Inglesa (materia Literatura en Lengua Inglesa), 
en las que de nuevo se Incide sobre los rasgos culturales específicos de los países de habla inglesa y sus literaturas. 


Para garantizar que los estudios discurren según lo planeado en lo referente a programación, metodología y sistemas de 
evaluación y que se respeta la coherencia interna del Grado se cuenta con la Comisión de Seguimiento del Plan de Estudios que 
será la encargada de efectuar las labores de coordinación didáctica, convocando las reuniones de equipos docentes necesarias 
de curso, de módulos o de materias de docencia. Esta comisión estará dirigida por el Coordinador/a de Titulación, nombrado por 
el Decanato de la Facultad de Humanidades. Las funciones de esta comisión y del Coordinador/a de Grado estarán 
especificadas en el Reglamento de Régimen Interno de la Facultad de Humanidades de la Universidad de Huelva. 


Para garantizar que los estudios discurren según lo planeado en lo referente a programación, metodología y sistemas de 
evaluación y que se respeta la coherencia interna del título, el Grado cuenta con una serie de comisiones de coordinación 
vertical y horizontal  encargadas de efectuar las labores de coordinación didáctica, convocando las reuniones de equipos 
docentes necesarias de curso, de módulos o de materias de docencia. Esta comisiones estarán dirigidas por el Coordinador de 
Titulación, nombrado por el Decanato de la Facultad de Humanidades. Las funciones de las diferentes figuras y comisiones de 
coordinación aparecen especificadas en el Reglamento de Coordinación Vertical y Horizontal para los títulos de Grado donde se 
regulan los procedimientos de coordinación docente horizontal y vertical del plan de estudios. La normativa se encuentra 
disponible en la web de la Facultad (http://www.uhu.es/fhum) 
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La distribución en módulos del Plan de Estudios con su carga crediticia, carácter y ubicación y duración temporal aparece 
resumida en el Anexo III-B. 


 
5.1.3. DURACIÓN DE LOS ESTUDIOS Y CARGA DE TRABAJO DE LOS ALUMNOS. (ANEXO III-C) 


La programación anteriormente expuesta se desarrollará durante un periodo de 4 años, divididos en dos cuatrimestres. Todas 
las asignaturas del Plan de Estudios son cuatrimestrales y tienen una carga de 6 créditos ECTS. A los efectos del Plan de 
Estudios, un crédito ECTS corresponde a 25 horas de trabajo del estudiante, por tanto  a cada asignatura le corresponden 150 
horas de trabajo del estudiante. Las horas lectivas de docencia presencial, entendida ésta como actividades que requieren la 
intervención conjunta de docentes y estudiantes (clases teóricas, prácticas, seminarios, tutorías programadas, tutela de prácticas 
externas, etc.) serán las que determine la Universidad de Huelva.  
 
De acuerdo con la normativa vigente, los estudiantes podrán obtener reconocimiento académico en créditos por la participación 
en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación hasta un máximo 
de 6 créditos del total del Plan de Estudios. 
 
Por otra parte, según establece la normativa vigente de permanencia y gestión para las enseñanzas de grado en la Universidad 
de Huelva, aprobada por acuerdo del  Consejo Social el 16 de  Diciembre de 2008  
(http://www.uhu.es/planificacion_personal_docente/normativaplanesestudios/normativauhugrados/norma_perm_grados.pdf), los 
estudiantes matriculados a tiempo completo deberán superar al menos 60 ECTS en los tres primeros años de estudios. Los 
estudiantes a tiempo parcial deberán superar al menos 30 ECTS en los tres primeros años de estudio. El incumplimiento de este 
requisito impedirá al alumno continuar sus estudios de Grado en la UHU. En caso de iniciar dichos estudios de Grado después 
de otra titulación de la UHU, serán de aplicación los mismos criterios de permanencia sin que se tengan en cuenta las posibles 
validaciones o reconocimientos de estudios a estos efectos. 
 
Por otra parte, según establece reglamento de permanencia y tipos de matrícula de las enseñanzas oficiales de grado en la 
Universidad de Huelva, aprobada por acuerdo del Consejo de Gobierno de 26 de febrero de 2014 
(http://www.uhu.es/sec.general/Normativa/Texto_Normativa/REGLAMENTO%20PERMANENCIA%20TIPOS%20MATRICULA.pd
f), para poder continuar matriculado en los estudios iniciados, los estudiantes deberán superar al menos 6 créditos de primer 
curso, independientemente del tipo de matrícula. No serán consideradas dentro de este cómputo aquellas asignaturas que sean 
reconocidas o convalidadas. En el caso de incumplimiento de este requisito, el estudiante podrá solicitar a la Junta de Centro 
que, en atención a especiales circunstancias, conceda una matrícula extraordinaria para el curso siguiente. Consumida esta 
matrícula extraordinaria sin éxito, o bien habiendo sido desestimada su petición, el estudiante podrá solicitar por una sola vez la 
admisión en otra titulación oficial de la Universidad de Huelva. 


La organización temporal de las asignaturas en cuatrimestres y cursos aparece reflejada en el Anexo III-C. 
 
 
5.1.4. ATRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS Y RESULTADOS DE APRENDIZAJE A LAS MATERIAS DEL PLAN DE ESTUDIOS 
(ANEXO III-D) 


El Plan de Estudios para la obtención del grado en Estudios Ingleses por la Universidad de Huelva ha sido estructurado para que 
cada estudiante pueda adquirir la totalidad de las competencias que constituyen sus objetivos y para que las adquiera de modo 
progresivo, considerando tanto la complejidad intrínseca de las propias competencias a adquirir como el progresivo incremento 
de su madurez académica como estudiante. Para ello, se ha procedido a asignar la adquisición de las diversas competencias a 
las materias que integran el Plan de Estudios considerando no sólo sus peculiaridades disciplinares sino también el momento 
temporal del Plan de Estudios en que se imparten. De este modo, por ejemplo, competencias instrumentales necesarias para el 
desempeño eficaz de las tareas de enseñanza y aprendizaje (como la capacidad de manejar herramientas informáticas o de 
buscar e interpretar fuentes) son trabajadas desde el primer semestre, en tanto que competencias cuya adquisición requiere una 
mayor profundidad de análisis y reflexión se trabajan en cursos posteriores 


La distribución de las competencias tanto genéricas como específicas en las distintas asignaturas en que se articula el Plan de 
Estudios se presenta de manera esquemática en el Anexo III-D. 
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5.1.5. DIRECTRICES GENERALES COMUNES REFERENTES A METODOLOGÍA Y EVALUACIÓN  EN RELACIÓN CON LAS 
COMPETENCIAS Y RESULTADOS DE APRENDIZAJE DEL PLAN DE ESTUDIOS (ANEXO III-E) 
 
El Plan de Estudios para el Grado de Estudios Ingleses en la Universidad de Huelva asume como propios los principios 
generales del proceso de enseñanza-aprendizaje a nivel universitario que recoge el Informe sobre innovación de la docencia en 
las universidades andaluzas de Abril 2005 elaborado por la Comisión para la Innovación de la Docencia en las Universidades 
Andaluzas (informe CIDUA), cuyo texto íntegro puede consultarse en la dirección 
http://www.uhu.es/convergencia_europea/documentos/metodologia/INFORME-CIDUA-PDF.pdf. De este modo consideramos 
que los propósitos básicos y generales de la docencia universitario son los siguientes:  


 Estimular el aprendizaje significativo y relevante de contenidos y de métodos de cada ámbito del saber.  
 Estimular el desarrollo de actitudes de respeto y comprensión de la complejidad y diversidad de la realidad en cada 


ámbito del conocimiento.  
 Fomentar el desarrollo de actitudes de curiosidad intelectual, búsqueda, duda, interrogación, indagación, 


experimentación, contraste, falsación, iniciativa y creatividad.  
 Provocar el contraste de opiniones, perspectivas, teorías, técnicas y culturas.  
 Promover el desarrollo de capacidades y hábitos de estudio, de trabajo cooperativo, de transferencia del conocimiento 


y de resolución de problemas prácticos.  
 Evaluar el aprendizaje de los estudiantes con procedimientos y técnicas sensibles a la calidad de los conocimientos, 


habilidades y actitudes que componen las competencias personales y profesionales.  
 Utilizar las TIC para facilitar los procesos de intercambio de información, comunicación de experiencias y expresión de 


la creatividad individual y grupal.  
 Establecer estrategias de enseñanza que enfaticen las siguientes características:  


o Pluralidad metodológica que abarque los diferentes tipos de formatos de actuación docente:  
o Importancia de las tutorías: individuales, grupales, sobre problemas teóricos y/o proyectos prácticos.  
o Relevancia del carácter educativo de la evaluación de los aprendizajes, como instrumento de conocimiento 


de los propios procesos de aprender, transferir y aplicar el saber. Para ello se requiere un abanico plural de 
instrumentos adecuados para detectar el grado de adquisición y desarrollo de conocimientos, habilidades, 
actitudes y, en su caso, comportamientos.  


5.1.5.1. Pluralidad Metodológica 


Con respecto a la pluralidad metodológica, en los diversos módulos del Grado en Estudios Ingleses distinguimos entre las 
actividades docentes presenciales y las no presenciales. Entendemos como actividad presencial toda aquella actividad que 
requiera de la interacción entre docente y discente ya sea de forma síncrona o asíncrona. En este sentido se entienden como 
presenciales las tutorías virtuales y la participación y seguimiento de foros en plataformas virtuales.  


En los diversos módulos del Grado en Estudios Ingleses distinguimos, por tanto, entre los siguientes tipos de actividades 
docentes: 


A. ACTIVIDADES DOCENTES PRESENCIALES 


(a) SESIONES ACADÉMICAS TEÓRICAS (lección magistral) 
El objetivo primordial de estas sesiones es el de transmitir de forma ordenada y con la mayor efectividad posible los 
conceptos principales de la materia, los debates y las diversas perspectivas de estudio de la temática concreta. En 
este tipo de sesiones se complementan la exposición teórica con la ejemplificación. 


(b) SESIONES ACADÉMICAS PRÁCTICAS 
Estas sesiones están dedicadas de manera monográfica a la práctica y discusión de la materia estudiada en clase 
mediante ejercicios, análisis crítico literario, análisis lingüístico, comentario de textos, búsqueda en bases de datos 
lingüísticas y bibliográficas, traducciones de textos históricos, etc. Su objetivo último es el de afianzar y ampliar la 
materia estudiada. 


(c) CONFERENCIAS 
En estas sesiones se ofrecen conferencias impartidas por profesorado de la propia Universidad o por especialistas 
invitados de otras universidades o de otros entornos profesionales sobre algunos aspectos concretos de la materia 
objeto de estudio. 


(d) SEMINARIOS/EXPOSICIÓN Y DEBATE 
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Estas sesiones están dedicadas a la presentación, exposición y debate de los resultados de los trabajos individuales o 
grupales de los estudiantes, el análisis de bibliografía especializada o el análisis crítico de textos y de datos lingüísticos 
concretos. El objetivo de estas sesiones es el de profundizar en la materia a estudiar y en el desarrollo de 
competencias específicas. 


(e) TRABAJOS DE GRUPO 
Estas sesiones pueden darse de manera presencial con grupos de alumnos centrados en el estudio de algún aspecto 
específico de la materia, y de forma no presencial para la realización de los trabajos de grupo. 


(f) TUTORÍAS ESPECIALIZADAS/TALLERES/PRÁCTICAS EN LABORATORIOS (INFORMÁTICA, IDIOMAS) 
Estas sesiones están dedicadas a diversas tareas: 


a. Instrucciones para los trabajos individuales o de grupo 
b. Búsqueda y análisis de información documental y textual 
c. Utilización de bases de datos lingüísticas y literarias 
d. Uso de bases de datos bibliográficas 
e. Seguimiento de los trabajos individuales o de grupo 
f. Seminarios especializados sobre temática muy concreta 
g. Actividades transversales en común con asignaturas afines 
h. Revisión de pruebas de evaluación 
i. Tareas administrativas y de gestión 
j. Uso de plataformas virtuales y recursos telemáticos (foros, chats, blogs, etc.) 
k. Practicas de conversación de lenguas extranjeras 


B. ACTIVIDADES DOCENTES NO PRESENCIALES 


(g) OTRO TRABAJO AUTÓNOMO [TRABAJO INDIVIDUAL] 


a. Lectura de textos literarios e históricos 
b. Lectura de bibliografía específica 
c. Redacción de reseñas críticas 
d. Redacción de trabajos de análisis lingüístico o literario en sus diversas vertientes 
e. Realización de traducciones y análisis comparados 
f. Preparación de trabajos individuales o de grupo 
g. Realización de portafolios 
h. Prácticas en laboratorios de informática 
i. Prácticas en el aula de idiomas 
j. Prácticas en plataformas virtuales 
k. Horas de estudio 


 
La organización de las sesiones teóricas y prácticas se articulará siguiendo la normativa vigente de permanencia y gestión para 
las enseñanzas de Grado en la Universidad de Huelva 
(http://www.uhu.es/planificación_personal_docente/normativaplanesestudios/normativauhugrados/norma_perma_grados.pdf), tal 
y como aparece en el apartado 5.1.3 de esta Memoria. 


 


5.1.5.2. Instrumentos de Evaluación de la Adquisición de Competencias  


Del mismo modo que con respecto a la metodología docente se propone un amplio abanico de actividades, tanto presenciales 
como no presenciales, para evaluar la adquisición de las competencias desarrolladas a través de esas actividades en el Grado 
en Estudios Ingleses de la Universidad de Huelva se tienen en cuenta las siguientes técnicas de evaluación: 


(a) Asistencia y participación   
(b) Controles escritos periódicos 
(c) Controles de lecturas obligatorias 
(d) Elaboración de unidades didácticas 
(e) Examen escrito 
(f) Examen oral 
(g) Exposiciones orales en clase 
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(h) Trabajos prácticos (ejercicios escritos u orales, análisis, comentarios, observación de aula, programación de 
actividades docentes etc.) 


(i) Ensayos críticos  
(j) Práctica en el aula de idiomas 
(k) Prácticas en el aula de informática 
(l) Tutorías especializadas 
(m) Elaboración de portafolios 
(n) Elaboración de una memoria-informe de prácticas 
(o) Trabajo de curso (individual o de grupo) 
(p) Trabajo de Fin de Grado 
(q) Otras actividades (asistencia a conferencias, visionado de películas, etc.) 
(r) Informe del tutor de prácticas externo 


 
La relación entre competencias, metodología docente y los sistemas de evaluación de las competencias adquiridas aparece en 
el Anexo III-E de esta memoria. 
 
Todos los instrumentos de evaluación aquí indicados se aplicarán en el marco de la Normativa de Exámenes y Evaluaciones 
vigente en la Universidad de Huelva http://www.uhu.es/gestion.academica/normativa/indice.htm. 
http://www.uhu.es/sec.general/Normativa/Texto_Normativa/Normativa_de_Evaluacion_grados.pdf  
 
El plan de estudios de Filología Hispánica se describe en detalle en la aplicación telemática a nivel de materia. Los sistemas de 
evaluación que se detallan para cada materia se expresan indicando una horquilla de ponderación mínima y máxima. Los 
equipos de coordinación de materia y de curso garantizarán en cada curso que la pluralidad de técnicas de evaluación se 
mantiene en la materia y que de las opciones especificadas por materia la suma de la ponderación máxima de cada asignatura 
sume el 100% de la calificación global en cada convocatoria. 
 
5.2.- PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN DE LA MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA 


 
 
MOVILIDAD INTERNACIONAL 
 


La Universidad de Huelva recoge en sus líneas estratégicas el desarrollo de un plan de internacionalización 
para mejorar su posición como universidad de referencia en el espacio universitario global abierto por las políticas 
europeas y las políticas internacionales. En este ámbito, la Universidad de Huelva mantiene una propuesta decidida 
por reforzar las conexiones y los programas de movilidad y cooperación con otros sistemas universitarios, en 
especial en el entorno europeo y latinoamericano. 


Entre los objetivos de los programas de movilidad está el que los estudiantes que se acojan a ellos puedan 
beneficiarse de la experiencia social y cultural, mejorar su curriculum de cara a la incorporación laboral, etc. Además, 
la participación de los alumnos en estos programas fortalece la capacidad de comunicación, cooperación, adaptación 
y comprensión de otras culturas. 


La Facultad de Humanidades ofrece y promueve entre sus estudiantes la realización de estudios de 
enseñanza superior conducentes a la obtención de las titulaciones que imparte y hasta el grado de doctor inclusive, 
en otras Universidades sean éstas nacionales o extranjeras. A tal fin, el Servicio de Relaciones Internacionales y el 
Vicerrectorado de Estudiantes de la Universidad de Huelva gestionan los diferentes programas de movilidad, que 
desde la Facultad de Humanidades son coordinados por gran parte del profesorado. 
 


Cuantificar las posibilidades de intercambio es difícil debido que la Universidad de Huelva está 
constantemente aumentando la oferta de plazas en las distintas acciones y programas.  No obstante, a fecha de 
inicios del curso académico 2009-2010, y en el marco del Programa Erasmus, de cuya gestión es responsable el 
Servicio de Relaciones Internacionales de la Universidad de Huelva, la Facultad de Humanidades tiene firmado 
convenio con las Universidades que se relacionan a continuación:  
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PAÍS UNIVERSIDAD ÁREA DE CONOCIMIENTO 


Alemania 


Universität Duisburg–Essen Lingüística y Filología  


Universität Passau Lenguas modernas de la CE  


Universität Würzburg Lenguas modernas de la CE  


Universität Regensburg Lingüística y Filología  


Technische Universität Chemnitz 
Lingüística y Filología / Ciencias 
sociales 


Ruhr-Universität Bochum  Lingüística y Filología  


Albert Ludwigs Universität Freiburg Lingüística y Filología  


Austria Universität Klagenfurt Humanidades  


Bélgica 


University College Ghent  Lingüística y Filología  


Lessius University College Lingüística y Filología  


Université de Liège  Literatura general y Comparada  


República Checa University of Ostrava Lingüística y Filología 


Chipre University of Cyprus Filología Clásica 


República 
Eslovaca 


Univerzita Komenského, Bratislava Lenguas modernas de la CE  


Francia 


Université Charles de Gaulle Lille III  Lenguas modernas de la CE  


Université Sorbonne Nouvelle-Paris 3 Lingüística y Filología  


Université de Versailles Saint-Quentin-
En-Yvelines 


Lingüística y Filología  


Université de Limoges Lingüística y Filología  


Université Blaise Pascal Humanidades  


Université Blaise Pascal Lingüística y Filología  


Université du Littoral Cote d´Opale Lenguas modernas de la CE  


Université de Paris 7 - Denis Diderot Humanidades  


Université Paris-Est Marne-La-Valle Humanidades  


Grecia Aristotle University of Thessaloniki Lingüística y Filología  


Hungría 
University of Szeged 


Otras materias en Lingüística y 
Filología / Humanidades 


University of Pécs Humanidades  


Irlanda 
University of Limerick  Literatura general y Comparada  


Mary Immaculate College, University of 
Limerick  


Humanidades  


Italia 


Scuola Superiore per Mediatori 
Linguistici Roma  


Traducción e Interpretación  


Università del Piemonte Orientale 
'Amedeo Avogadro' 


Lenguas modernas de la CE  


Università degli Studi di Sassari 
Lingüística y Filología /Lenguas 
modernas de la CE / Literatura 
general y Comparada  


Università Ca'Foscari di Venezia Lenguas modernas de la CE  


Università degli Studi di Napoli Federico 
II 


Otras materias en Lingüística y 
Filología  


Università degli Studi di Genova Lenguas modernas de la CE  


Università di Bologna Filología Clásica  


Università degli Studi di Roma TOR 
VERGATA 


Humanidades /Lingüística y Filología  


Università degli Studi di Bari Filología Clásica  


cs
v:


 1
76


11
96


23
16


70
60


68
90


03
10


3







PAÍS UNIVERSIDAD ÁREA DE CONOCIMIENTO 


Università degli Studi di Catania Humanidades  


Letonia Baltic International Academy  Lingüística y Filología 


Lituania Klaipeda Business College Lingüística y Filología  


Noruega 
Volda University College Lingüística y Filología  


Universitetet i Tromsø Humanidades /Lingüística y Filología  


Polonia 


Pánstwowa Wyzsza Szkola Zawodowa 
w Krosnie  


Lingüística y Filología  


Uniwersytet Jagielloński  Lingüística y Filología  


Katolicki Uniwersytet Lubelski Jana 
Pawla II  


Lingüística y Filología  


Wyzsza SzkolaLingwisty czna w 
czestochowie  


Lingüística y Filología  


Portugal 


Universidade Da Beira Interior Humanidades  


Universidade de Lisboa Lenguas modernas de la CE  


Universidade do Porto Lingüística y Filología  


Universidade do Algarve Lingüística y Filología  


Reino Unido 


University of Birmingham Lingüística y Filología  


St Mary 's University College Ciencias sociales 


University of Newcastle Upon Tyne Lingüística y Filología  


York St. John University  Lingüística y Filología  


Anglia Ruskin University  Literatura general y Comparada  


University of Chester Lingüística y Filología  


University of Hull 
Otras materias en Lingüística y 
Filología  


University of Loughborough Literatura general y Comparada  


Suecia Malmö University  Lingüística y Filología  


Turquía 


Yildiz Technical University  Lenguas modernas de la CE 


Usak University  Humanidades  


Bilkent University  
Traducción e Interpretación / 
Lingüística y Filología  


 
La Universidad de Huelva solicitó la carta Erasmus extendida con el fin de ofrecer a sus estudiantes 


prácticas en empresas europeas. El periodo de prácticas es la estancia durante un periodo de tiempo en una 
empresa u organización de otro país participante, y tiene por finalidad contribuir a que las personas se adapten a las 
exigencias del mercado laboral a escala comunitaria, adquieran aptitudes específicas y mejoren su comprensión del 
entorno económico y social del país en cuestión, al mismo tiempo que adquieren experiencia laboral. 


 
La Universidad de Huelva tiene centralizada la gestión de los programas de intercambio y movilidad 


internacional en el Servicio de Relaciones Internacionales y Cooperación (http://www.uhu.es/sric/). Esta Oficina, 
dependiente del Vicerrectorado de Relaciones Internacionales, tiene como misión dar respuesta a las necesidades 
de alumnado, profesorado y PAS en el ámbito de la movilidad nacional e internacional. La información más 
actualizada con respecto a los convenios de movilidad existentes se encuentra en la página del Servicio de 
Relaciones Internacionales. 


 
Información actualizada sobre los convenios existentes se encuentra también en la página de la Facultad de 


Humanidades (http://www.uhu.es/fhum).  
 


Con objeto de coordinar la acción de todos los agentes que participan en los programas de movilidad la 
UHU aprobó la Normativa de la Universidad de Huelva sobre movilidad estudiantil en el marco de programas y 
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convenios nacionales e internacionales mediante el cual se ofrece una información precisa a los estudiantes y 
personal que participan en los programas, y además se facilita y ordena el control del procedimiento administrativo 
que mejora toda la gestión de estos programas. Esta normativa se puede consultar en la página: 
http://www.uhu.es/sric/normativa/normativa_movilidad18-02-03.pdf 
 
Artículo 7º: 
1. La movilidad de los estudiantes de intercambio de la UHU se basará en el reconocimiento pleno a priori de los 
estudios que el estudiante va a cursar en la universidad de destino, haciendo constar con claridad tanto las materias 
que ha de cursar en esa institución como aquéllas de la UHU por las que les serán reconocidas. Para ello es 
imprescindible la adecuada cumplimentación del Compromiso Previo de Reconocimiento Académico, también 
denominado Contrato de Estudios (Anejo 5). 
2. Los alumnos de la UHU seleccionados como estudiantes de intercambio deberán formalizar, antes de su partida, 
la matrícula ordinaria en su centro, en los plazos oficiales y con los precios públicos que correspondan a las 
asignaturas de las que se matriculen. Los estudiantes deberán estar matriculados de un curso completo o al menos 
de la parte equivalente a la duración del  período de intercambio. 
3. Antes de su marcha el alumno ha de cumplimentar obligatoriamente, junto con su Coordinador Académico, el 
Contrato de Estudios, en el que se especifiquen las asignaturas que va a cursar en la universidad de destino y 
aquéllas de la UHU por las que les serán reconocidas. Cuando para que se reconozca una asignatura en la UHU sea 
necesario cursar varias en la institución de destino, o viceversa, se deberán agrupar convenientemente para 
especificar la correspondencia. 
4. El Contrato de Estudios ha de estar firmado por las siguientes personas: a) el alumno; b) el Coordinador 
Académico; c) el Coordinador de Centro, y d) la(s) autoridad(es) académica(s) competente(s) de la universidad de 
destino. 
5. Si una vez en la universidad de destino las circunstancias requieren la modificación del Contrato de Estudios, el 
estudiante dispondrá del plazo de un mes desde su partida para proponer a su Coordinador Académico de la UHU la 
oportuna modificación. Esta modificación deberá seguir el mismo trámite citado en el presente artículo y ser firmado 
por las personas arriba indicadas (Anejo 5a). 
6. El Contrato de Estudios, elaborado conjuntamente por el alumno y por su Coordinador Académico, será remitido 
por éste último para su firma al Coordinador de Centro, el cual deberá comprobar la pertinencia de los 
reconocimientos propuestos teniendo en cuenta las Tablas de Equivalencia o, en su defecto, los Catálogos ECTS o 
los planes de estudio de la universidad de destino. 
7. El Coordinador de Centro podrá solicitar la participación de la Comisión de Relaciones Exteriores en este proceso. 
8. Los diferentes Coordinadores de Centro remitirán los correspondientes Contratos de Estudios a la Oficina de 
Relaciones Internacionales para ser enviados a la universidad de destino, la cual los devolverá a la Oficina de 
Relaciones Internacionales de la UHU debidamente firmados. 
9. La Oficina de Relaciones Internacionales remitirá al Coordinador de Centro copias del Contrato de Estudios, 
debidamente firmado por la universidad de destino. Cada Coordinador de Centro remitirá a su vez copia del citado 
documento al Coordinador Académico, al alumno y a la Secretaría de su Centro. 
10. Los estudiantes de intercambio de la UHU deberán figurar como cualquier otro alumno en los listados y actas 
emitidas por sus Centros para aquellas asignaturas de la UHU en las que se hayan matriculado antes de su 
desplazamiento a otra universidad. 
Artículo 8º: 
1. Una vez acabado el período de estudios en la universidad de destino, ésta emitirá para cada estudiante el 
Certificado de Estudios Realizados (Anejo 8) debidamente firmado por la autoridad académica pertinente. Este 
certificado constituye el principal documento acreditativo de los estudios realizados en la universidad de destino por 
parte de los estudiantes de intercambio de la UHU. 
2. El Certificado de Estudios Realizados deberá especificar las asignaturas cursadas, el carácter trimestral, 
cuatrimestral/semestral o anual de las diferentes materias, así como el número de Créditos ECTS que les 
corresponde o, en su defecto, los créditos u horas de duración. Las calificaciones deberán ir preferentemente 
expresadas según el sistema ECTS (Anejo 2). En su defecto, aparecerán conforme a la escala institucional del país 
y/o universidad de destino, incluyendo siempre en tales casos una breve descripción de esta escala. 
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3. En el caso de que la universidad de destino no esté adherida al sistema ECTS, este documento podrá ser 
sustituido por una Certificación Académica Personal debidamente firmada y sellada por la autoridad académica 
competente. 
Artículo 9º: 
1. A la vuelta de su estancia en la institución de destino el estudiante de intercambio deberá presentar en el Registro 
General de la UHU una Solicitud de Reconocimiento de Estudios (Anejo 6) dirigida al Presidente de la Comisión de 
Relaciones Internacionales y acompañada de original o fotocopia compulsada del Certificado de Estudios Realizados 
o Certificación Académica Personal. 
2. La Oficina de Relaciones Internacionales remitirá la documentación citada en el párrafo anterior a los 
correspondientes Coordinadores de Centro, quienes a su vez la distribuirán entre los Coordinadores Académicos 
afectos. 
Artículo 10º: 
1. El Coordinador Académico formalizará el Acta de Reconocimiento (Anejo 7), según los términos recogidos en el 
Contrato de Estudios y teniendo en cuenta las asignaturas y calificaciones del Certificado de Estudios Realizados o, 
en su caso, de la Certificación Académica Personal. 
2. En el Acta de Reconocimiento se deberá hacer constar el programa o convenio de intercambio, la universidad de 
destino, las asignaturas cursadas en aquella institución con su calificación original y las asignaturas de la UHU por 
las que éstas se reconocen. En éstas últimas se reflejarán las calificaciones que correspondan, una vez realizadas 
las eventuales conversiones por parte del Coordinador Académico. 
3. Cuando para que se reconozca una asignatura en la UHU sea necesario cursar varias en la universidad de 
destino, o viceversa, la calificación correspondiente se obtendrá según los criterios siguientes: 
3.1. Si la asignatura superada por el alumno en el centro de destino da lugar al reconocimiento de varias asignaturas 
en la UHU, la calificación de todas y cada una de éstas últimas coincidirá con la obtenida en la antedicha asignatura. 
3.2. Si para el reconocimiento de una asignatura en la UHU es preciso cursar varias en la universidad de destino, la 
calificación de aquélla se obtendrá elaborando la media aritmética, ponderada por el número de créditos, de cada 
una de las asignaturas correspondientes superadas en la otra institución.  
4. El Acta de Reconocimiento deberá ir firmada por el Coordinador Académico y por el Coordinador de Centro. A 
este efecto, el Coordinador Académico remitirá las actas al Coordinador de Centro y éste a la correspondiente 
Secretaría. 
5. El Coordinador de Centro podrá requerir la participación de la Comisión de Relaciones Exteriores en este proceso. 
6. Una vez firmada, el Acta de Reconocimiento será incorporada al expediente del alumno, procediéndose a la 
oportuna carga informática. Las calificaciones de este Acta de Reconocimiento sustituirán una posible calificación 
anterior de “no presentado” y se adjuntarán al libro de actas. 
7. El original (o la fotocopia compulsada) del Acta de Reconocimiento quedará en poder de la Secretaría del Centro. 
8. El reconocimiento académico a que se refiere el capítulo II de la presente normativa sólo tendrá validez si el 
estudiante de intercambio ha abonado los precios públicos correspondientes en la UHU, no implicando en ningún 
caso modificación o devolución de los mismos. 
Artículo 11º: Contra las diferentes actuaciones del procedimiento regulado en esta normativa cabe recurso ante el 
Rector, quien resolverá (Anejo 10) previo informe de la Comisión de Relaciones Internacionales de la UHU (Anejo 9).  
 


El reglamento para el reconocimiento de estudios universitarios de carácter oficial, de primer y/o segundo 
ciclo, por convalidación, adaptación o reconocimiento de créditos aprobado por Consejo de Gobierno de la 
Universidad 23 de junio de 2009, recoge en su anexo I el reconocimiento de 2 créditos por semestre realizado en un 
programa de movilidad estudiantil internacional. 


 
Con objeto de coordinar la acción de todos los agentes que participan en los programas de movilidad  la 


Universidad de Huelva aprobó el 5 de febrero de 2015 un nuevo Reglamento sobre movilidad internacional de 
estudiantes donde se regulan todos los aspectos relativos a la panificación y gestión de la movilidad de estudiantes 
propios y de acogida. El reglamento puede consultarse en el siguiente enlace 
http://www.uhu.es/sec.general/Normativa/Texto_Normativa/Reglamento%20de%20la%20Universidad%20de%20HUe
lva%20sobre%20movilidad%20internacional%20de%20estudiantes..pdf. Se adjunta un extracto de la normativa 
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CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación 
 
1. El presente Reglamento regula los derechos y obligaciones del alumnado de las titulaciones oficiales en 


programas de movilidad internacional. Establece, asimismo, el procedimiento administrativo que debe aplicarse 
a las estancias de movilidad del alumnado de la UHU en universidades e instituciones de enseñanza superior o 
de investigación de otros países, sean públicas o privadas, y a las estancias de movilidad que realicen 
estudiantes internacionales en la UHU, cualquiera que sea el programa, acuerdo o convenio de intercambio que 
rija su movilidad. 


2. Queda excluido del ámbito de aplicación del presente Reglamento el alumnado que, al margen de los 
programas, acuerdos o convenios de intercambios suscritos por la UHU, decida cursar sus estudios 
conducentes a un título de Grado, Máster Oficial o Doctorado, al que se aplicará la normativa general de acceso 
y admisión establecida para estos títulos, sin perjuicio de lo dispuesto respecto de los alumnos de libre 
movilidad y estudiantes visitantes. 
 


Artículo 2. Definiciones. A efectos del presente Reglamento, se entiende por: 
- 1.- Estudiante de intercambio: aquel que efectúe una estancia con fines de estudios o prácticas y sean 


beneficiarios de una plaza al amparo de convenios, programas o acuerdos suscritos. A todos los efectos se 
consideran sujetos al régimen académico vigente en la Universidad de destino, o en la institución de destino si 
realiza una estancia con fines de prácticas, salvo lo que se establezca en esta normativa. 


- 2.- Estudiante visitante (Visiting student) o de Libre movilidad (Free mover): quien curse parte de los estudios 
oficiales en una universidad de otro país al margen de los acuerdos suscritos por su universidad de origen, o 
bien en el marco de acuerdos que solo contemplen un vínculo administrativo o académico de carácter limitado 


- 3. Estudiante saliente (outgoing student): estudiante de la UHU que realiza una estancia por estudios o prácticas 
en una universidad o institución pública o privada de otro país. 


- 4.- Estudiante entrante (incoming student): estudiante procedente de una universidad o institución pública o 
privada de otro país que realiza una estancia por estudios o prácticas en la UHU. 


- 5. Compromiso Previo de Reconocimiento Académico (CPRA): documento interno entre el estudiante de la UHU 
y la Facultad o Centro donde realiza sus estudios. El CPRA debe indicar tanto las actividades académicas a 
desarrollar en la Universidad de destino indicando claramente la correspondencia de cada una de ellas con las 
actividades académicas en la universidad de origen a efectos de reconocimiento. Como regla general, en este 
documento se tendrá en consideración la equivalencia tanto en contenido como en número de créditos entre las 
asignaturas cursadas en la universidad de destino y las asignaturas de la UHU que se aspiran a reconocer. 
Debe incluir el número créditos matriculados en el semestre o curso académico que vaya a realizar fuera de la 
UHU, de conformidad con los parámetros estipulados en el artículo 10.2 


- 6.- Contrato de Estudios (Learning Agreement, LA): documento en el que se reflejan las actividades académicas 
que se desarrollan en la universidad de destino (receiving institution) y su correspondencia general con las 
actividades de la UHU (sending institution), y su valoración, cuando sea el caso, en créditos ECTS. Este 
documento es vinculante para las dos instituciones. 


- 7.- Solicitud (Application Form): documento que refleja la solicitud y el procedimiento fijados por la universidad 
de destino, en los términos que cada universidad establezca. 


- 8.- Coordinador académico: miembro del colectivo del Personal Docente e Investigador de un centro. Será 
nombrado por la persona que ostente la dirección o coordine las labores de internacionalización del centro. Sus 
funciones son las siguientes: 


A. Para alumnado de la UHU saliente: asesorar al alumnado para que se interese por el destino que 
coordina sobre la oferta académica del mismo y para el diseño del contrato de estudios; realizar el 
seguimiento de la estancia del estudiante y del cumplimiento del contrato de estudios; formalizar el 
acta de reconocimiento académico cuando el estudiante regrese a la UHU, todo ello dentro de los 
plazos establecidos para cada trámite. 


B.  Para alumnado Erasmus entrante/ internacional: dar el visto bueno en la medida de lo posible al LA 
del alumno antes de su nominación, asesorar sobre clases, ayudar en las modificaciones del LA. 


cs
v:


 1
76


11
96


23
16


70
60


68
90


03
10


3







- 9.- Coordinador de centro: miembro del equipo de dirección de un centro docente designado por este para 
coordinar la movilidad internacional de los estudiantes del centro. Deberá gestionar, coordinar y promover la 
firma de convenios con otros centros de enseñanza superior y/o de investigación, así como su renovación, y dar 
el visto bueno a los contratos de estudios acordados por el estudiante y el coordinador académico. Es, 
asimismo, el interlocutor entre la oficina de Relaciones Internacionales y los coordinadores académicos de la 
Facultad que represente. 


- 10.- Movilidad con fines de estudios (Student Mobility for Studies): estancia académica temporal en una 
universidad o institución de enseñanza superior y/o de investigación internacional, pública o privada, con la 
finalidad de realizar estudios de grado, posgrado o doctorado en el marco de un acuerdo, programa o convenio. 


- 11.- Movilidad con fines de prácticas (Student Mobility for Traineeships): estancia temporal en una empresa, 
institución u organización de carácter público o privado con actividad en el mercado laboral, con la finalidad de 
realizar prácticas curriculares o extracurriculares, en el nivel de grado, posgrado o doctorado, en el marco de un 
acuerdo, programa o convenio. 


- 12.- Título conjunto (Joint Program): programa académico de estudios de grado, máster oficial o doctorado 
conjunto entre dos o más universidades o instituciones de educación superior, públicas o privadas. Se 
caracteriza por que el programa académico se desarrolla entre todas las universidades implicadas, con una sola 
universidad como coordinadora, que es la que expedirá un único título oficial, de acuerdo con la normativa 
vigente en materia de expedición de títulos. 


- 13.- Título doble o múltiple internacional (Double Program): programa académico acordado entre dos o más 
universidades y regulado por un convenio internacional, estructurado para incluir al menos un período de 
movilidad y que permite, al obtener el título de la universidad de origen, la obtención de uno o más títulos por 
la(s) universidad(es) de acogida en las que se haya cursado estudios. 


- 14.- Certificado de notas (Transcript of Records/TOR): documento que el alumno obtiene de la universidad de 
destino en el que figuran las asignaturas/materias cursadas, su equivalencia en créditos ECTS y su calificación 
en el sistema universitario del país de destino. 


- 15.- Acta de reconocimiento de estudios: documento de la UHU en el que se recogen las asignaturas cursadas 
en la universidad de destino y su equivalencia en la UHU, así como el número de créditos y las calificaciones de 
todas ellas. 
 


Artículo 3. Principios. La movilidad internacional de estudiantes de la UHU se regirá por los siguientes principios: 
1. Coordinación y colaboración entre los centros, órganos y unidades administrativas de la UHU competentes en 


materia de movilidad internacional. 
2. Publicidad, igualdad, mérito y capacidad en el acceso a los programas y convenios de movilidad. 
3. Confianza recíproca entre la UHU y las universidades socias en el cumplimiento de los compromisos que se 


asuman en cada caso sobre el reconocimiento de los estudios cursados en estancias de movilidad 
internacional. 


 
Artículo 4. Formalización de los convenios de movilidad internacional 
1. Los convenios de movilidad internacional serán suscritos por el Rector, a iniciativa propia o a instancias de 


vicerrectorados, centros o departamentos. No obstante, en el desarrollo de determinados programas de 
movilidad adscritos a un marco general, en particular el programa Erasmus+, el Rector podrá delegar esta 
competencia en la persona que ostente el Vicerrectorado competente en internacionalización. 


2. Será responsabilidad del servicio competente en internacionalización y cooperación la elaboración, la 
publicación, la difusión y la selección de las convocatorias de movilidades, así como la comunicación con las 
universidades socias y el seguimiento de los convenios de movilidad. Las facultades y centros serán los 
competentes para identificar y gestionar los intereses académicos de sus estudiantes en lo que se refiere a la 
movilidad internacional, así como su propia estrategia de internacionalización. 


3. Los convenios con la UHU podrán ser de los siguientes tipos: Programa E+ estudios (con universidades en 
posesión de Carta Erasmus o dentro del programa E+internacionales), o E+prácticas (con instituciones dentro 
del tipo contemplado por las convocatorias), Programa PIMA (redes de universidades latinoamericanas), 
Programas Santander Universidades (con universidades seleccionadas por grupo Santander) u otros 
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convenios. 
 
Artículo 5. Comisión de Relaciones Internacionales 
La Comisión de Relaciones Internacionales es una comisión delegada del Consejo de Gobierno que estará presidida 
por la persona que ostente el Vicerrectorado competente en Relaciones Internacionales. Su composición y funciones 
serán las que establecen los estatutos de la UHU y la normativa que le sea de aplicación. 
 
CAPÍTULO II. DE LOS ESTUDIANTES DE INTERCAMBIO SALIENTES DE LA UHU (OUTGOING STUDENTS). 
 
Artículo 6. Derechos y deberes de los estudiantes de intercambio salientes de la UHU (outgoing students). 
6.1. - Los estudiantes de intercambio salientes de la UHU tendrán los derechos siguientes: 
– A.- En el caso de estancias con fines de estudios, tendrán derecho a ser informados de la oferta académica de 


la universidad de destino, de los requisitos y condiciones para el reconocimiento de los estudios que cursen en 
ella, así como de los trámites administrativos y de las subvenciones a que puedan tener derecho. En el caso de 
estancias con fines de prácticas, tendrán derecho a ser informados del programa de prácticas a desarrollar. 


– B.- A la formalización del CPRA y del LA en el plazo que se establezca, debidamente consensuado con el 
coordinador académico y aprobado por el coordinador de centro, en el caso de estancias con fines de estudios. 
Si se trata de una estancia con fines de prácticas, a la formalización del acuerdo de formación: duración, 
contenido, tutores y evaluación, así como de la aceptación por parte de la empresa o institución. 


– C.- A la modificación del CPRA y del LA en el plazo establecido, si así se considerara necesario, y siempre con 
el visto bueno del coordinador académico y del Coordinador de Centro. 


– D.- A la modificación de su matrícula en la UHU si es consecuencia de la modificación del LA y a la devolución, 
si es el caso, de los precios públicos que correspondan. 


– E.- Al pleno reconocimiento de los estudios/prácticas realizados en la universidad/empresa o institución de 
destino como parte del plan de estudios o de formación que estén cursando en la UHU, en los términos 
establecidos en el CPRA /programa de formación o sus posibles modificaciones y respetando la evaluación y 
las calificaciones obtenidas en la universidad de destino, en el caso de la movilidad con fines de estudios. En 
términos generales, para poder proceder al reconocimiento de asignaturas básicas y/u obligatorias de la 
universidad de origen las asignaturas elegidas por el estudiante y aprobadas por el coordinador académico 
deberán tener una equivalencia tanto en contenidos como en número de créditos. 


– F.- A la incorporación al expediente académico y al reconocimiento en el Suplemento Europeo al Título, cuando 
entre en vigor, de todas aquellas actividades que no formen parte del LA/Programa de Formación y sean 
acreditadas por la universidad o empresa de destino 


– G.- A matricularse en la UHU de otras asignaturas no incluidas en su LA/CPRA. 
– H.- A disfrutar aquellas becas, subvenciones y/o ayudas compatibles con las ayudas de movilidad. 
– I.- A todos aquellos derechos que les reconozca el programa de movilidad y/o acuerdo a que se acojan. 
6.2. - Los estudiantes de intercambio salientes de la UHU tendrán los deberes siguientes: 


– A.- Cumplimentar y presentar los documentos exigidos, tanto en la UHU como en la universidad de 
destino, en la forma y en los plazos que se establezcan. 


– B.- Realizar los trámites, antes de la partida al país de destino, necesarios para la obtención de los 
visados que se requieran para la entrada y/o estancia en los países que así lo exijan, así como realizar 
cualquier otro trámite administrativo requerido para la permanencia en dichos países, una vez 
incorporados a la universidad de destino. 


– C.- Matricularse en la UHU en las materias, cursos o créditos que se relacionen en el LA/Programa de 
formación, así como satisfacer los pagos que correspondan en los plazos establecidos. Los alumnos 
han de realizar la matrícula en la forma que estipule el Centro. 


– D.- Proveerse de un seguro de asistencia sanitaria, de un seguro de asistencia en viajes, seguro de 
accidentes y/o de responsabilidad con las coberturas que se establezcan en la convocatoria y/o 
acuerdo o convenio al que se acojan y que debe cubrir cualquier contingencia durante todo el período 
de estancia en la universidad o institución de acogida. 


– E.- Cualquier otra obligación recogida en la convocatoria, convenio y/o programa correspondiente. 
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6.3.- El incumplimiento de las obligaciones contempladas en el apartado anterior por causas no justificadas podrá 
comportar el reintegro de las ayudas concedidas, la pérdida del derecho al reconocimiento académico y la 
penalización en convocatorias posteriores de movilidad, sin perjuicio de la responsabilidad disciplinaria que pudiera 
derivarse. 
 
Artículo 7.- Convocatoria de plazas y procedimiento de selección 
7.1. -El Vicerrectorado competente en Internacionalización publicará anualmente, en el período y medio que se 


determine, la convocatoria de plazas de movilidad internacional con fines de estudios y prácticas. La 
convocatoria deberá incluir, al menos, los destinos, la duración, los requisitos académicos y/o lingüísticos. 


7.2. -Con carácter general, será necesario que el alumnado participante en la convocatoria esté matriculado en 
la UHU en estudios conducentes a la obtención de un título oficial en el momento de presentar la solicitud y, 
en el caso de que se trate de estudios, también durante el disfrute de la estancia. En el caso de 
convocatorias de prácticas, seguirá los requisitos de matrícula exigidos por las mismas. Los requisitos y el 
modo de presentación de las solicitudes serán los que se establezcan en la convocatoria de cada curso 
académico. 
 


Artículo 8.- Procedimiento de selección y adjudicación de plazas. 
1. El alumnado será seleccionado en virtud de un procedimiento público de concurrencia competitiva, de acuerdo 


con los principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad. 
2. En dicha selección se considerará el expediente académico, el conocimiento de la lengua del país de destino, y 


la de adecuación del programa o convenio de intercambio. 
3. El proceso y plazos de adjudicación de las plazas serán los que se establezcan en la convocatoria de cada 


curso académico 
 


Artículo 9.- Documentación y protocolo antes de salir a la universidad de destino 
Los documentos que el alumno debe presentar y los plazos en que debe hacerlo se establecerán cada curso 


académico en la convocatoria de plazas. 
 
Artículo 10.- Reconocimiento académico de los estudios/prácticas realizados en la institución de acogida. 
1. El alumnado de intercambio de salida tiene derecho al reconocimiento académico de los estudios o prácticas 


realizados en la institución de acogida en los siguientes términos: 
A. Con carácter general, para que los estudios realizados puedan ser objeto de reconocimiento, el estudiante 


deberá matricularse obligatoriamente en la UHU en todas las asignaturas cuyo reconocimiento aspire a 
efectuar en el caso de que se trate de una movilidad con fines de estudios. 


B. El estudiante podrá incluir asignaturas que ha suspendido en la UHU. 
C. El Practicum y el Trabajo Fin de Grado (TFG) / Trabajo Fin de Máster (TFM) se considerarán asignaturas 


siempre y cuando el coordinador académico constate su equivalencia en créditos, contenidos y evaluación a 
los considerados en la UHU. 


2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado primero, para los estudiantes de grado: 
D. El mínimo estipulado de créditos para matricularse es 21 por semestre y 42 por curso académico completo. 
E.  El máximo estipulado es de 30 para un semestre/60 para un curso académico completo. 
F.  Para casos excepcionales que superen el límite, como es el caso de alumnado de doble Grado o que 


necesite más de 30 en un semestre o más de 60 créditos en un curso para finalizar estudios, u otros casos 
debidamente justificados, se procurará que se curse un número equivalente de créditos en la universidad de 
destino, teniéndose en cuenta en todo caso que 78 es el máximo legal permitido. 


G.  En todo caso, habrán de tenerse en cuenta las exigencias de las Universidades de destino en cuanto al 
número de créditos que deban cursarse, con independencia de los que el alumno matricule 
obligatoriamente en la Universidad de Huelva. 


3. Para los estudiantes de máster oficial, el número máximo de créditos de los que podrán matricularse y que 
posteriormente podrán ser objeto de reconocimiento serán los correspondientes a un curso completo. 


4. Los estudiantes de doctorado deberán estar matriculados durante el curso de la estancia en un programa de 
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doctorado adscrito a cualquiera de las Escuelas de Doctorado de la UHU, reconociéndoseles el periodo de 
investigación a través del LA. 


5. Con el visto bueno del coordinador académico y del de centro, el estudiante podrá reconocer créditos de “Otras 
actividades” (6 créditos) en el CPRA, en los términos establecidos por el “Reglamento de reconocimiento de 
créditos en los estudios de Grado por la realización de actividades universitarias culturales, deportivas, de 
representación estudiantil, solidarias y de Cooperación, aprobado en Consejo de Gobierno de 20 de junio de 
2011. Tal reconocimiento será automático siempre que se adapte a los supuestos que la Junta de Centro o 
Comisión Delegada de la misma haya determinado con carácter general. 


6. Una vez finalizada la estancia, la universidad de destino remitirá a la UHU el certificado de notas (TOR), donde 
consten todas las materias cursadas y las calificaciones obtenidas. Recibido dicho certificado, el Servicio de 
Relaciones Internacionales lo comunicará al estudiante para que este solicite el reconocimiento. 


7. El reconocimiento de estudios/prácticas lo realizará el coordinador académico, que cumplimentará el acta de 
reconocimiento, a partir de los documentos que aportará el estudiante: certificado de notas (TOR) y 
modificaciones que pudieran haberse hecho al LA y CPRA durante la estancia. El acta de reconocimiento 
establecerá las calificaciones de acuerdo con el sistema universitario español en el expediente del estudiante, 
en las asignaturas reconocidas, una vez hecho el trasvase de calificaciones de un sistema a otro. Las 
calificaciones propuestas por el coordinador académico se trasladarán de oficio al expediente del estudiante en 
la primera convocatoria del curso académico en que el estudiante realice la movilidad. 
Se recomienda encarecidamente que el acta de reconocimiento en la medida de lo posible esté cumplimentad 
de forma informatizada para que los datos de las asignaturas cursadas y sus códigos sean fácilmente 
transferibles en las secretarías de los Centros. Y que se incluya copia del CPRA en vigor. 


8. Para dar cumplimiento al reconocimiento académico, el estudiante deberá haber satisfecho los trámites y 
requisitos establecidos en el programa en el que participa y en la presente normativa, incluida la matriculación 
correspondiente, y deberá haber aportado la documentación pertinente en los plazos que se especifiquen. El 
incumplimiento injustificado de estas obligaciones podrá conllevar la pérdida del derecho al reconocimiento de 
los créditos correspondientes. 


9. En el caso de que alguna de las materias cursadas en la universidad de destino no haya sido superada con 
éxito, el estudiante podrá examinarse en la UHU en la segunda convocatoria siempre que los plazos así lo 
permitan. En tal caso, en las actas del programa internacional aparecerá como “Suspenso” y tendrá que solicitar 
formalmente la inclusión en las actas generales de la nota obtenida en la segunda convocatoria 


10. Los estudiantes de Máster Oficial y Doctorado que no necesiten un acta de reconocimiento de estudios con la 
equivalencia en créditos deberán presentar el certificado de aprovechamiento y el documento Movilidad 
Europass (documento que registra los conocimientos y las capacidades adquiridas en países extranjeros.)Los 
estudiantes que sí necesiten el acta de reconocimiento deberán seguir el mismo procedimiento que los 
estudiantes de intercambio. Para los casos de posgrado, el director del máster oficial y coordinador del 
programa de doctorado, siguiendo el procedimiento que las comisiones académicas establezcan, serán los que 
den el visto bueno al LA, CPRA y firmarán el acta de reconocimiento, una vez reciban los documentos con la 
firma del coordinador del Centro, en el caso de que se trate de másteres oficiales. 


 
CAPÍTULO IV.- DE LOS ESTUDIANTES ENTRANTES DE LA UHU (INCOMING STUDENTS) 
 
Artículo 14.- Tipología de situaciones 
Los estudiantes entrantes de la UHU deberán acogerse a alguna de las siguientes situaciones: 
a) Intercambio de movilidad temporal 
b) Libre movilidad (Free-mover) o alumno visitante (visiting student) 
 
Artículo 15.- Derechos y obligaciones 
Con carácter general, los estudiantes entrantes tendrán, durante su estancia en la UHU, los mismos derechos y 
obligaciones que los estudiantes de la UHU. Tendrán la obligación de venir provistos de un seguro de asistencia 
sanitaria y de un seguro de asistencia en viajes con las coberturas que determine el Vicerrectorado competente en 
Internacionalización durante todo el período de estudios o prácticas en la UHU. Deberán, asimismo, realizar todos 
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los trámites legales contemplados en la normativa española en materia de extranjería en función de su procedencia y 
de la modalidad de su estancia. 
 
Artículo 16.- Estudiantes entrantes en la UHU en movilidad temporal 
1. Podrán realizar estancias académicas temporales para cursar estudios en la UHU estudiantes procedentes de 


universidades de otros países que reúnan los requisitos establecidos en los programas o convenios 
internacionales suscritos por la UHU y que hayan sido seleccionados por la entidad responsable del programa o 
convenio o nominados por su universidad de origen. 


2. En las fechas en que se establezcan en cada curso académico, los estudiantes que ya hayan sido 
seleccionados o nominados para realizar una movilidad en la UHU recibirán un correo electrónico del Servicio de 
Relaciones Internacionales con instrucciones precisas acerca de la documentación que deben presentar y los 
plazos para hacerlo, así como los restantes requisitos que deben cumplir. Las restantes instrucciones se 
establecerán en las convocatorias. 


3. Los estudiantes de intercambio entrantes de la UHU podrán cursar en la UHU estudios correspondientes a 
módulos, materias o asignaturas de cualquier naturaleza, teórica o práctica, que se ofrezcan en las enseñanzas 
oficiales de grado o máster oficial, de la rama de conocimiento y el nivel que se corresponda con su titulación de 
origen, en los términos acordados en el convenio suscrito con la UHU. 


4. En el caso de que no hayan aprobado alguna/s asignaturas, podrán acceder a los exámenes de la segunda 
convocatoria si están en plazo. Para ello, deberán solicitar una ampliación de la estancia y el visto bueno de la 
universidad de destino, si procede. El profesorado de la UHU no estará obligado a realizar exámenes fuera del 
plazo oficial establecido para ello 


5. Deberán cumplir asimismo con cualquier otra obligación recogida en la convocatoria, convenio y/o programa 
correspondiente. 


 
Artículo 17.- Estudiantes visitantes o de libre movilidad 
1. Los estudiantes visitantes o de libre movilidad realizarán las gestiones de aceptación del estudiante y de 


matrícula en los Centros. 
2. Deberán presentarse en la Oficina de Relaciones Internacionales para su registro estadístico. 
 
 
Unos de los factores de importancia para la Universidad de Huelva es la relación profesor-estudiante. Partiendo de 
esta premisa, los estudiantes que deseen participar en el programa de movilidad Erasmus debe realizar una 
entrevista previa con el coordinador académico del acuerdo que solicite en primer lugar, para que el estudiante 
reciba una orientación sobre el destino y la conveniencia a su perfil y para que el profesor valore el potencial del 
estudiante avalando la candidatura.  
 
 Independientemente, desde el Servicio de Relaciones Internacionales se atiende y apoya a los estudiantes 
que deseen realizar una estancia internacional.  
 


Anualmente, se organiza una Semana Internacional en la que se invitan a profesores y personal de otras 
Universidades. Esta actividad es una oportunidad para los estudiantes que van a salir de Erasmus u otra beca, pues 
tienen un primer contacto con sus universidades, para los que tienen pensado ir, pues le ayuda a elegir, y para los 
estudiantes que no pueden desplazarse para recibir formación en otros idiomas y enriquecerse de otros sistemas 
educativos.     
 
MOVILIDAD NACIONAL (SICUE) 
 


 El programa de movilidad nacional SICUE (SISTEMA DE INTERCAMBIO ENTRE CENTROS 
UNIVERSITARIOS ESPAÑOLES), se desarrolla en la Universidad de Huelva en el marco de la normativa 
procedimental de carácter estatal que, a tal efecto, publica las Becas Santader CRUE para cada curso académico y 
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convocatoria del programa.  Se trata de un marco de movilidad Iberoamericana con el fin de convocar ayudas que 
permitan estancias con fines de estudio en universidades de los siguientes países: Brasil, Argentina, Chile, México, 
Puerto Rico, Uruguay o Venezuela. La gestión de este programa de movilidad se realiza desde el Servicio de 
Gestión Académica (S.G.A.), dependiente del Vicerrectorado de Estudiantes. Desde este Servicio, a través de la 
Dirección de Acceso y Atención al Estudiante se inician los contactos con los Coordinadores de Centro para 
materializar o ampliar convenios con otras universidades, así como para difundir el programa entre el Alumnado de 
los Centros. Se les envían cartas y correos con carácter recordatorio para lograr tal fin. 


Con la resolución de cada convocatoria anual se adjudican entre los alumnos participantes las plazas 
ofertadas para la movilidad. Posteriormente, los estudiantes, son asesorados por los coordinadores académicos 
correspondientes, para cumplimentar el contrato de estudios a realizar en la universidad de destino. En esta fase el 
S.G.A. colabora  con los coordinadores y alumnos en la aclaración de las dudas de carácter administrativo y sobre 
reconocimiento de estudios. 


Los convenios firmados, con la oferta de titulaciones y plazas por universidad, así como la relación de 
coordinadores por centros y la convocatoria para la movilidad, junto a la normativa reguladora, se pueden consultar 
en la siguiente dirección: http://www.uhu.es/gestion.academica/movilidad/sicue.htm  


Como mecanismo de apoyo a la movilidad nacional de los estudiantes de la Universidad de Huelva, el Vicerrectorado 
de Estudiantes realiza anualmente una convocatoria de ayudas para todos los alumnos que hayan obtenido plaza 
SICUE y les haya sido denegada la beca SÉNECA previamente solicitada. Esta convocatoria puede ser consultada 
en la misma dirección citada. La Facultad de Humanidades tiene firmado convenio con la Universidad de  Córdoba, 
la Universidad de Jaén, la Universidad de Málaga y la Universidad de Valencia. 


 
Anualmente y tras las estancias, otra de las actividades que se desarrollaron desde el S.G.A. y la Dirección 


de Acceso, para realizar el seguimiento de las mismas, es la aplicación de un cuestionario de satisfacción elaborado 
para tal fin, cuyos destinatarios son los alumnos y alumnas, y otro destinado a los coordinadores de centro. Con ello 
se trata de recopilar información que sirva de base para la introducción de cambios y mejoras. 
 La información relativa a la acogida de este alumnado ha sido recogida en el apartado 4.1. de este 
documento. 
 La oferta anual de plazas disponibles en cada universidad de destino para cada titulación se publica en la página web 
del Vicerrectorado de Estudiantes y Participación Social que gestiona las convocatorias 
http://www.uhu.es/rectorado/vicerrectorados/veps.htm) 


 


La oferta de movilidad estudiantil en la Facultad de Humanidades se completa con la posibilidad de acceder 
a programas de intercambio de estudiantes firmados por la Universidad de Huelva y las Universidades americanas 
Arkansas State University y University of Virginia’s College at Wise. Asimismo, los alumnos pueden participar de 
programas de formación impartidos en el Iacocca Institute, Lehigh University, Pennsylvania (EEUU), y Universidad 
Estatal de Kazán (Rusia), en virtud de convenios específicos suscrito entre estas instituciones y la Universidad de 
Huelva.  


 
FINANCIACIÓN DE LA MOVILIDAD 
 
En cuanto a las posibles ayudas disponibles para financiar la movilidad del título, se cuenta con las vías de financiación que se 
reseñan a continuación: 


 Becas ERASMUS. 


o La Junta de Andalucía ha garantizado una aportación complementaria para el curso 2010-2011 para cubrir 
un mínimo de 600 euros/mes con carácter general, y 900 euros/mes para los alumnos beneficiarios de la 
Beca del MEC. En estos casos, el estudiante seleccionado podrá seguir disfrutando de las becas u otras 
ayudas financieras que reciba por parte del Estado, la Comunidad Autónoma u otras fuentes de financiación. 
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o En la siguiente dirección web http://www.uhu.es/sric/erasmus/01movilidadestud/conveniosAyuntamientos.htm 
se listan los ayuntamientos de la provincia de Huelva con convenios de ayudas.  


o La entidad Bancaja oferta una beca anualmente hasta el presente curso académico con este fin. El becario/a 
recibe un pago único de 1000 euros por cuatrimestre. 


o Según disponibilidad presupuestaria, y con apoyo del fondo a cargo de las Experiencias Piloto para la 
adaptación de las enseñanzas universitarias al Marco Europeo de Educación Superior, la Facultad de 
Humanidades de la Universidad de Huelva ha ofrecido una bolsa de viaje de 300 euros. 


 


 Becas Santander CRUE, de movilidad iberoamericana, para estudiantes matriculados en cualquiera de las titulaciones 
impartidas en la Universidad de Huelva, en las que los destinarios reciben una subvención de 3000 euros. 


 Becas SICUE. El Programa de Subvenciones de movilidad para estudiantes universitarios “Séneca” cubre gastos de 
desplazamiento y estancia durante el período de estudios en otra universidad española, aplicando la experiencia 
derivada de la aplicación del Sistema Europeo de Transferencia de Créditos (ECTS). Según la Orden EDU/864/2010, 
de 8 de marzo, en BOE 85, de 8 de abril de 2010, la dotación será de 500 euros mensuales, y una única subvención 
por gastos de viaje de 120 euros. 


 
RECONOCIMIENTO Y ACUMULACIÓN DE CRÉDITOS ECTS 
 


Como ya queda dicho en 4.4, en cuanto al sistema de reconocimiento y acumulación de créditos ECTS será 
de aplicación el sistema propuesto por la Universidad de Huelva en el REGLAMENTO DE RECONOCIMIENTO Y 
TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS DE LA UNIVERSIDAD DE HUELVA aprobado por el Consejo de Gobierno.  Se 
puede tener acceso a este documento a través del siguiente vínculo: 
http://www.uhu.es/sec.general/Normativa/Texto_Normativa/Reglamento_reconoc_estudios_caracter_oficial.pdf 
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ANEXO III-A 


 


 


GRADO EN ESTUDIOS INGLESES POR LA UNIVERSIDAD DE HUELVA 
Centro: FACULTAD DE HUMANIDADES 


DISTRIBUCIÓN DE LA CARGA LECTIVA DEL PLAN DE ESTUDIOS 


UNIDAD TEMPORAL 
TIPO DE ASIGNATURA 


Formación básica Obligatorias Optativas 
Prácticas 
Externas 


Trabajo Fin de 
Grado 


TOTALES 


Primer curso 
Primer Cuatrimestre 30 0 0 0 0 30 


60 
Segundo Cuatrimestre 24 6 0 0 0 30 


Segundo curso 
Primer Cuatrimestre 6 24 0 0 0 30 


60 
Segundo Cuatrimestre 0 30 0 0 0 30 


Tercer curso 
Primer Cuatrimestre 0 24 6 0 0 30 


60 
Segundo Cuatrimestre 0 24 6 0 0 30 


Cuarto curso 
Primer Cuatrimestre 0 12 18 0 0 30 


60 
Segundo Cuatrimestre 0 0 18 6 6 30 


TOTAL 60 120 48 6 6 240 
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ANEXO III-B 
 


 


GRADO EN ESTUDIOS INGLESES POR LA UNIVERSIDAD DE HUELVA 
Centro: FACULTAD DE HUMANIDADES 


DISTRIBUCIÓN DE MÓDULOS 


 Denominación ECTS Carácter Duración Ubicación temporal 


Módulo 1 IDIOMAS 60 (+24) Básico y obligatorio 6 cuatrimestres 
Primer, Segundo y Tercer 
Curso (cuatrimestres 1, 2, 


3, 4, 5, y 6) 


Módulo 2 LENGUA CLÁSICA 12 (+6) Básico 2 cuatrimestres 
Primer curso 


(cuatrimestres 1 y 2) 


Módulo 3 LINGÜÍSTICA  12 Básico 2 cuatrimestres 
Primer curso 


(cuatrimestres 1 y 2) 


Módulo 4 LITERATURA Y CULTURA 36 
Básico, obligatorio y 


optativo 
5 cuatrimestres 


Primer, Tercer u Cuarto 
Curso (cuatrimestres 1, 3, 


5, 7 y 8) 


Módulo 5 LITERATURA Y CULTURA EN LENGUA  INGLESA 78 Obligatorio y optativo 7 cuatrimestres 


Primero, Segundo, Tercer 
y Cuarto Curso 


(cuatrimestres 2, 3, 4, 5, 
6, 7 y 8) 


Módulo 6 LINGÜÍSTICA INGLESA 90 Obligatorio y optativo 6 cuatrimestres 
Segundo, Tercer y Cuarto 
Curso (cuatrimestres 3, 4, 


5, 6, 7 y 8) 


Módulo 7 PRÁCTICAS EN EMPRESA 6 Obligatorio 1 cuatrimestre 
Cuarto Curso 


(cuatrimestre 8) 


Módulo 8 TRABAJO DE FIN DE GRADO 6 Obligatorio 1 cuatrimestre 
Cuarto Curso 


(cuatrimestre 8) 
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ANEXO III-C 


 


GRADO EN ESTUDIOS INGLESES POR LA UNIVERSIDAD DE HUELVA 
Centro: FACULTAD DE HUMANIDADES 


ORGANIZACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 


 
 


PRIMER CURSO (PRIMER CUATRIMESTRE) 


Denominación de la Asignatura Carácter ECTS Materia Módulo Departamento encargado de la docencia 


Inglés I Básico 6 Inglés Instrumental 


Idiomas 


Filología Inglesa 


Alemán I/Francés I Básico 6 
Segunda Lengua 
Extranjera 


Filologías Integradas 


Latín I Básico 6 Lengua Clásica Lengua Clásica Filologías Integradas 


Lingüística Básico 6 Lengua Lingüística Filología Española y sus Didácticas 


Épocas y Textos de la Literatura Española e 
Hispanoamericana 


Básico 6 Literatura Literatura y Cultura Filología Española y sus Didácticas 


 
 


PRIMER CURSO (SEGUNDO CUATRIMESTRE) 


Denominación de la Asignatura Carácter ECTS Materia Módulo Departamento encargado de la docencia 


Inglés II Básico 6 Inglés Instrumental 
Idiomas 


Filología Inglesa 


Alemán II/Francés II Básico 6 
Segunda Lengua 
Extranjera 


Filologías Integradas 


Latín II/Griego I Básico 6 Lengua Clásica Lengua Clásica Filologías Integradas 


Lengua española Básico 6 Lengua Lingüística Filología Española y sus Didácticas 


Introducción a La Literatura en Lengua Inglesa Obligatorio 6 
Literatura en Lengua 
Inglesa 


Literatura y Cultura en 
Lengua Inglesa 


Filología Inglesa 
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SEGUNDO CURSO (PRIMER CUATRIMESTRE) 


Denominación de la Asignatura Carácter ECTS Materia Módulo Departamento encargado de la docencia 


Inglés III Obligatorio 6 Inglés Instrumental 


Idiomas 


Filología Inglesa 


Alemán III/Francés III Obligatorio 6 
Segunda Lengua 
Extranjera 


Filologías Integradas 


Culturas de los Países de Habla Inglesa Obligatorio 6 
Literatura en Lengua 
Inglesa 


Literatura y Cultura en 
Lengua Inglesa 


Filología Inglesa 


Teoría de la Literatura Básico 6 Literatura Literatura y Cultura Filologías Integradas 


Fonética y Fonología Obligatorio 6 Lingüística Sincrónica Lingüística Inglesa Filología Inglesa 


 
 


SEGUNDO CURSO (SEGUNDO CUATRIMESTRE) 


Denominación de la Asignatura Carácter ECTS Materia Módulo Departamento encargado de la docencia 


Inglés IV Obligatorio 6 Inglés Instrumental 


Idiomas 


Filología Inglesa 


Alemán IV/Francés IV Obligatorio 6 
Segunda Lengua 
Extranjera 


Filologías Integradas 


Comentario de Textos en Lengua Inglesa Obligatorio 6 
Literatura en Lengua 
Inglesa Literatura y Cultura en 


Lengua Inglesa 


Filología Inglesa 


Literatura Inglesa I: De la Era Victoriana a la 
Época Contemporánea 


Obligatorio 6 Literatura Inglesa Filología Inglesa 


Morfosintaxis I Obligatorio 6 Lingüística Sincrónica Lingüística Inglesa Filología Inglesa 
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TERCER CURSO (PRIMER CUATRIMESTRE) 


Denominación de la Asignatura Carácter ECTS Materia Módulo Departamento encargado de la docencia 


Inglés V Obligatorio 6 Inglés Instrumental Idiomas Filología Inglesa 


Historia de la Lengua Inglesa I Obligatorio 6 Lingüística Histórica 
Lingüística Inglesa 


Filología Inglesa 


Morfosintaxis II Obligatorio 6 Lingüística Sincrónica Filología Inglesa 


Literatura Inglesa II: De la Guerra Civil a la Era 
Victoriana 


Obligatorio 6 Literatura Inglesa 
Literatura y Cultura en 
Lengua Inglesa 


Filología Inglesa 


Optativa ** (1 a elegir entre las siguientes) 


Crítica Literaria Optativo 6 
Literatura Literatura y Cultura 


Filología Inglesa 


Literatura Grecolatina Optativo 6 Filologías Integradas 


Didáctica del Inglés Optativo 6 
Lingüística Aplicada a la 
Enseñanza 


Lingüística Inglesa Filología Inglesa 


 
 


TERCER CURSO (SEGUNDO CUATRIMESTRE) 


Denominación de la Asignatura Carácter ECTS Materia Módulo Departamento encargado de la docencia 


Inglés VI Obligatorio 6 Inglés Instrumental Idiomas Filología Inglesa 


Historia de la Lengua Inglesa II Obligatorio 6 Lingüística Histórica 
Lingüística Inglesa 


Filología Inglesa 


Adquisición y Aprendizaje de Lenguas Obligatorio 6 
Lingüística Aplicada a la 
Enseñanza 


Filología Inglesa 


Literatura Norteamericana I: Del 
Transcendentalismo a la Época Contemporánea 


Obligatorio 6 Literatura Norteamericana 
Literatura y Cultura en 
Lengua Inglesa 


Filología Inglesa 


Optativa ** (1 a elegir entre las siguientes) 


Enseñanza del Español como Lengua Extranjera Optativo 6 
Lingüística Aplicada a la 
Enseñanza 


Lingüística Inglesa Filología Española y sus Didácticas 


Literatura e Intercambios Culturales entre los 
Mundos Anglófono E Hispánico 


Optativo 6 
Literatura Literatura y Cultura 


Filología Inglesa y Filología Española y sus 
Didácticas 


Literatura Comparada Optativo 6 Filologías integradas 


 
** Aunque las optativas están asociadas curricularmente a un curso y cuatrimestre, los/las estudiantes tienen flexibilidad para cursar aquellas optativas que 
mejor completen su formación independientemente de dicha asignación siempre y cuando se curse el total de créditos optativos especificados en el Plan de 
Estudios (48) 
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CUARTO CURSO (PRIMER CUATRIMESTRE) 


Denominación de la Asignatura Carácter ECTS Materia Módulo Departamento encargado de la docencia 


Léxico-Semántica y Pragmática Obligatorio 6 Lingüística Sincrónica Lingüística Inglesa Filología Inglesa 


Literatura Inglesa III: De los Orígenes a la Guerra 
Civil 


Obligatorio 6 Literatura Inglesa 
Literatura y Cultura en 
Lengua Inglesa 


Filología Inglesa 


Optativa ** (3 a elegir entre las siguientes) 


Análisis Lingüístico de Inglés Optativo 6 Lingüística Sincrónica 


Lingüística Inglesa 


Filología Inglesa 


Lingüística Contrastiva (Inglés-Español) Optativo 6 
Lingüística Contrastiva 


Filología Inglesa 


Traducción Optativo 6 Filología Inglesa 


Literatura Norteamericana II: De las Tradiciones 
Indígenas al Transcendentalismo 


Optativo 6 Literatura Norteamericana 


Literatura y Cultura en 
Lengua Inglesa 


Filología Inglesa 


Novela Inglesa: Tradición e Innovación Optativo 6 Literatura Inglesa Filología Inglesa 


Otras Literaturas en Lengua Inglesa Optativo 6 
Literatura en Lengua 
Inglesa 


Filología Inglesa 


 


CUARTO CURSO (SEGUNDO CUATRIMESTRE) 


Denominación de la Asignatura Carácter ECTS Materia Módulo Departamento encargado de la docencia 


Trabajo de Fin de Grado Obligatorio 6 Trabajo de Fin de Grado Trabajo de Fin de Grado Filología Inglesa 


Prácticum Obligatorio 6 Prácticas en Empresa Prácticas en Empresa 
Filología Inglesa; Filología Española y sus Didácticas; 
Filologías Integradas 


Optativa ** (3 a elegir entre las siguientes) 


Teorías Gramaticales Optativo 6 


Lingüística Sincrónica Lingüística Inglesa 


Filología Inglesa 


Análisis del Discurso Optativo 6 Filología Inglesa 


Variación Lingüística del Inglés Contemporáneo Optativo 6 Filología Inglesa 


Teatro Inglés: Textos y Representación Optativo 6 
Literatura Inglesa Literatura y Cultura en 


Lengua Inglesa 


Filología Inglesa 


Poesía Inglesa: Voces e Imágenes Optativo 6 Filología Inglesa 


Novela Norteamericana Contemporánea Optativo 6 Literatura Norteamericana Filología Inglesa 


** Aunque las optativas están asociadas curricularmente a un curso y cuatrimestre, los/las estudiantes tienen flexibilidad para cursar aquellas optativas que 
mejor completen su formación independientemente de dicha asignación siempre y cuando se curse el total de créditos optativos especificados en el Plan de 
Estudios (48) 
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ANEXO III-D 


 


GRADO EN ESTUDIOS INGLESES POR LA UNIVERSIDAD DE HUELVA 
Centro: FACULTAD DE HUMANIDADES 


DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS POR MATERIA 


 


 COMPETENCIAS GENÉRICAS 


MATERIAS CG1 CG2 CG3 CG4 CG5 CG6 CG7 CG8 CG9 CG10 CG11 CG12 CG13 CG14 CG15 CG16 CG17 CG18 


Inglés Instrumental                   


Segunda Lengua Extranjera                   


Lengua Clásica                   


Lengua                   


Literatura                   


Literatura inglesa                   


Literatura Norteamericana                   


Literatura en Lengua Inglesa                   


Lingüística Sincrónica                   


Lingüística Contrastiva                   


Lingüística Aplicada a la Enseñanza                   


Lingüística Histórica                   


Prácticum                   


Trabajo de fin de grado                   
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 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 


MATERIAS 
CE  
1A 


CE  
1B 


CE  
2 


CE  
3 


CE 
4A 


CE 
4B 


CE 
5A 


CE 
5B 


CE 
5C 


CE 
5D 


CE 
5E 


CE  
6 


CE 
7 


CE  
8 


CE  
9 


CE 
10A 


CE 
10B 


CE 
10C 


Inglés Instrumental                   


Segunda Lengua Extranjera                   


Lengua Clásica                   


Lengua                   


Literatura                   


Literatura inglesa                   


Literatura Norteamericana                   


Literatura en Lengua Inglesa                   


Lingüística Sincrónica                   


Lingüística Contrastiva                   


Lingüística Aplicada a la Enseñanza                   


Lingüística Histórica                   


Prácticum                   


Trabajo de fin de grado                   


 


 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 


MATERIAS 
CE 
11A 


CE 
11B 


CE 
11C 


CE  
12 


CE 
13 


CE 
14A 


CE 
14B 


CE 
14C 


CE 
15A 


CE 
15B 


CE 
15C 


CE 
16A 


CE 
16B 


CE 
16C 


CE 
17A 


CE 
17B 


CE 
17C  


CE 
18 


Inglés Instrumental                   


Segunda Lengua Extranjera                   


Lengua Clásica                   


Lengua                   


Literatura                   


Literatura inglesa                   
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 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 


MATERIAS 
CE 
11A 


CE 
11B 


CE 
11C 


CE  
12 


CE 
13 


CE 
14A 


CE 
14B 


CE 
14C 


CE 
15A 


CE 
15B 


CE 
15C 


CE 
16A 


CE 
16B 


CE 
16C 


CE 
17A 


CE 
17B 


CE 
17C  


CE 
18 


Literatura Norteamericana                   


Literatura en Lengua Inglesa                   


Lingüística Sincrónica                   


Lingüística Contrastiva                   


Lingüística Aplicada a la Enseñanza                   


Lingüística Histórica                   


Prácticum                   


Trabajo de fin de grado                   


 


 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 


MATERIAS 
CE 
19 


CE 
20A 


CE 
20B 


CE 
20C 


CE 
20D 


CE 
20E 


CE 
21A 


CE 
21B 


CE 
21C 


CE 
21D 


CE 
22A 


CE 
22B 


CE 
23A 


CE 
23B 


CE 
24 


CE 
25A 


CE 
25B 


CE 
26 


CE 
27 


Inglés Instrumental                    


Segunda Lengua Extranjera                    


Lengua Clásica                    


Lengua                    


Literatura                    


Literatura inglesa                    


Literatura Norteamericana                    


Literatura en Lengua Inglesa                    


Lingüística Sincrónica                    


Lingüística Contrastiva                    


Lingüística Aplicada a la Enseñanza                    


Lingüística Histórica                    


Prácticum                    
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 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 


MATERIAS 
CE 
19 


CE 
20A 


CE 
20B 


CE 
20C 


CE 
20D 


CE 
20E 


CE 
21A 


CE 
21B 


CE 
21C 


CE 
21D 


CE 
22A 


CE 
22B 


CE 
23A 


CE 
23B 


CE 
24 


CE 
25A 


CE 
25B 


CE 
26 


CE 
27 


Trabajo de fin de grado                    
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ANEXO III-E  


GRADO EN ESTUDIOS INGLESES POR LA UNIVERSIDAD DE HUELVA 


Centro: FACULTAD DE HUMANIDADES 


DIRECTRICES GENERALES DEL GRADO PARA LA RELACIÓN DE COMPETENCIAS Y SU RELACIÓN CON LA METODOLOGÍA DOCENTE Y LOS SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE 
LAS COMPETENCIAS ADQUIRIDAS 


 


COMPETENCIAS METODOLOGÍA DOCENTE EVALUACIÓN DE ADQUISICIÓN COMPETENCIAS 


Competencias comunicativas orales 


 Sesiones académicas prácticas 
 Seminarios/Exposición y debate 
 Trabajos de grupo 
 Tutorías especializadas 
 Prácticas en el aula de idiomas 


 Asistencia y participación   
 Examen oral 
 Exposiciones orales en clase 
 Trabajos prácticos (ejercicios escritos u orales, análisis, 


comentarios, observación de aula, programación de 
actividades docentes etc.) 


 Práctica en el aula de idiomas 
 Prácticas en el aula de informática 
 Tutorías especializadas 
 Otras actividades 


 


cs
v:


 1
76


11
96


23
16


70
60


68
90


03
10


3







COMPETENCIAS METODOLOGÍA DOCENTE EVALUACIÓN DE ADQUISICIÓN COMPETENCIAS 


Competencias comunicativas escritas 


 Sesiones académicas prácticas 
 Conferencias 
 Seminarios/Exposición y debate 
 Trabajos de grupo 
 Tutorías especializadas 
 Talleres 
 Prácticas en Laboratorios  
 Redacción de trabajos (reseñas críticas; análisis 


lingüístico o literario; traducciones, etc.) 
 Prácticas en plataformas virtuales 


 Asistencia y participación   
 Controles escritos periódicos 
 Controles de lecturas obligatorias 
 Elaboración de unidades didácticas 
 Examen escrito 
 Trabajos prácticos (ejercicios escritos u orales, análisis, 


comentarios, observación de aula, programación de 
actividades docentes etc.) 


 Ensayos críticos  
 Prácticas en el aula de informática 
 Tutorías especializadas 
 Elaboración de portafolios 
 Elaboración de una memoria-informe de prácticas 
 Trabajo de curso (individual o de grupo) 
 Trabajo de Fin de Grado 
 Otras actividades 
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COMPETENCIAS METODOLOGÍA DOCENTE EVALUACIÓN DE ADQUISICIÓN COMPETENCIAS 


Competencias cognitivas específicas del grado 


 Sesiones académicas teóricas (lección magistral) 
 Sesiones académicas prácticas 
 Conferencias 
 Seminarios/Exposición y debate 
 Trabajos de grupo 
 Tutorías especializadas/Talleres/Prácticas en 


Laboratorios (Informática, Idiomas) 
 Otro trabajo autónomo  


 Asistencia y participación   
 Controles escritos periódicos 
 Controles de lecturas obligatorias 
 Elaboración de unidades didácticas 
 Examen escrito 
 Examen oral 
 Exposiciones orales en clase 
 Trabajos prácticos (ejercicios escritos u orales, análisis, 


comentarios, observación de aula, programación de 
actividades docentes etc.) 


 Ensayos críticos  
 Práctica en el aula de idiomas 
 Prácticas en el aula de informática 
 Tutorías especializadas 
 Elaboración de portafolios 
 Elaboración de una memoria-informe de prácticas 
 Trabajo de curso (individual o de grupo) 
 Trabajo de Fin de Grado 
 Otras actividades 


 


Competencias instrumentales específicas del grado 


 Sesiones académicas prácticas 
 Seminarios/Exposición y debate 
 Trabajos de grupo 
 Tutorías especializadas/Talleres/Prácticas en 


Laboratorios (Informática, Idiomas) 
 Otro trabajo autónomo 


 Trabajos prácticos (ejercicios escritos u orales, análisis, 
comentarios, observación de aula, programación de 
actividades docentes etc.) 


 Ensayos críticos  
 Práctica en el aula de idiomas 
 Prácticas en el aula de informática 
 Tutorías especializadas 
 Elaboración de portafolios 
 Elaboración de una memoria-informe de prácticas 
 Trabajo de curso (individual o de grupo) 
 Trabajo de Fin de Grado 
 Otras actividades 
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COMPETENCIAS METODOLOGÍA DOCENTE EVALUACIÓN DE ADQUISICIÓN COMPETENCIAS 


Competencias de razonamiento crítico 


 Sesiones académicas prácticas 
 Seminarios/Exposición y debate 
 Trabajos de grupo 
 Tutorías especializadas/Talleres/Prácticas en 


Laboratorios (Informática, Idiomas) 
 Otro trabajo autónomo 


 Asistencia y participación   
 Controles escritos periódicos 
 Elaboración de unidades didácticas 
 Examen escrito 
 Exposiciones orales en clase 
 Trabajos prácticos (ejercicios escritos u orales, análisis, 


comentarios, observación de aula, programación de 
actividades docentes etc.) 


 Ensayos críticos  
 Tutorías especializadas 
 Elaboración de portafolios 
 Elaboración de una memoria-informe de prácticas 
 Trabajo de curso (individual o de grupo) 
 Trabajo de Fin de Grado 
 Otras actividades 


 


Competencias instrumentales tecnológicas 


 Sesiones académicas prácticas 
 Trabajos de grupo 
 Tutorías especializadas/Talleres/Prácticas en 


Laboratorios (Informática, Idiomas) 
 Otro trabajo autónomo 


 Trabajos prácticos (ejercicios escritos u orales, análisis, 
comentarios, observación de aula, programación de 
actividades docentes etc.) 


 Práctica en el aula de idiomas 
 Prácticas en el aula de informática 
 Tutorías especializadas 
 Otras actividades 


 


Competencias actitudinales e interpersonales 


 Sesiones académicas prácticas 
 Conferencias 
 Seminarios/Exposición y debate 
 Trabajos de grupo 
 Tutorías especializadas/Talleres/Prácticas en 


Laboratorios (Informática, Idiomas) 
 Otro trabajo autónomo 


 Asistencia y participación   
 Examen escrito 
 Exposiciones orales en clase 
 Trabajos prácticos (ejercicios escritos u orales, análisis, 


comentarios, observación de aula, programación de 
actividades docentes etc.) 


 Tutorías especializadas 
 Otras actividades 
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				2015-07-28T17:46:46+0200

		España

		FIRMA, AUTENTICACION Y CORREO ELECTRONICO ASOCIADO AL CERTIFICADO












7.1.-JUSTIFICACIÓN DE LA  DISPONIBILIDAD Y ADECUACIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


El Grado en Estudios Ingleses se encuadra, junto con los Grados en Filología Hispánica y en Historia, dentro de la 
Facultad de Humanidades, situada en el Campus de El Carmen. La Facultad de Humanidades tiene asignada para 
la docencia de los tres Grados los pabellones 09 y 10. Esto no quiere decir que el Centro sólo tenga disponibles 
estas aulas, ya que, previa petición a conserjería, se pueden reservar otras aulas en otros pabellones. Estos 
pabellones conforman el espacio denominado Jacobo del Barco. También se utilizan el aula de idiomas y el aula de 
informática de este edificio, así como las aulas de informática del Edificio Álvarez Quintero y los servicios de la 
Biblioteca General de la Universidad de Huelva.  


JACOBO DEL BARCO 
Dispone de 22 aulas con una capacidad total de 1.902 estudiantes y una superficie útil de 2.546.37 m2. Exponemos 
a continuación la capacidad y el equipamiento de las aulas, además de su ubicación dentro de los pabellones 09 y 
10 del edificio Jacobo del Barco: 
 
-Espacio: Aula Magna (pabellón 9 y 10) 528,99 m² 
 
Recursos: 28 sillas móviles del alumnado, 460 sillas con palas, videoproyector, pantalla de proyección motorizada, 
armario de audiovisuales, 2 amplificadores de sonido, 4 receptores inalámbricos de micrófonos (+ mezcl.), 4 
micrófonos inalámbricos de sobremesa, 6 micrófonos de sobremesa, mezclador de sonido-ecualizador, DVD, 2 
vídeos, 4 TV 14”, retroproyector, mesa mezcladora de sonido, equipo de traducción simultánea amplificador, 2 
pantallas TFT 6” Y 8”. 
 
- Espacio: Aula 9.2 (pabellón 9) 51,95 m² 
 
Recursos: mesa del profesorado, 30 mesas móviles del alumnado, videoproyector, pantalla de proyección 
motorizada, armario de audiovisuales, DVD, vídeo, TV, retroproyector, pizarra mural color verde, 2 altavoces 
autoamplificados. 
 


- Espacio: Aula 9.3 (pabellón 9) 51,95 m² 
 
Recursos: mesa del profesorado, 30 mesas bancadas, videoproyector, pantalla de proyección manual, pantalla de 
proyección motorizada, armario de audiovisuales, amplificador de sonido, DVD, retroproyector, pizarra mural color 
verde. 
 


- Espacio: Aula 9.4 (pabellón 9) 51,90 m² 
 
Recursos: mesa del profesorado, 30 mesas móviles, videoproyector, pantalla de proyección motorizada, armario de 
audiovisuales, DVD, vídeo, TV, retroproyector, pizarra mural color verde. 
 
- Espacio: Aula 9.5 (pabellón 9) 50,80 m² 
 
Recursos: mesa del profesorado, 30 mesas bancadas, videoproyector, pantalla de proyección motorizada, 
retroproyector, pizarra mural color verde, 2 altavoces autoamplificados. 
 
- Espacio: Aula 9.6 (pabellón 9) 54,04 m² 
 
Recursos: mesa del profesorado, 31 mesas móviles, videoproyector, pantalla de proyección motorizada, armario de 
audiovisuales, DVD, vídeo, TV, retroproyector, pizarra mural color verde, 2 altavoces autoamplificados. 
 
- Espacio: Aula 9.7 (pabellón 9) 101,62 m² 
 
Recursos: mesa del profesorado con ordenador y TFT, 80 mesas bancadas, videoproyector, pantalla de proyección 
manual, armario de audiovisuales, amplificador de sonido, micrófono inalámbrico (solapa), DVD, pizarra mural color 
verde. 
 
- Espacio: Aula 10.1 (pabellón 10) 102,68 m² 
 
Recursos: mesa del profesorado, 47 mesas móviles, videoproyector, pantalla de proyección motorizada, armario 
retroproyector, retroproyector, pizarra mural color verde, 2 altavoces autoamplificados. 
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- Espacio: Aula 10.2 (pabellón 10) 51,95 m² 
 
Recursos: mesa del profesorado, 30 mesas bancadas, videoproyector, pantalla de proyección motorizada, armario 
de audiovisuales, TV, retroproyector, pizarra mural color verde, 2 altavoces autoamplificados. 
 
- Espacio: Aula 10.3 (pabellón 10) 51,95 m² 
 
Recursos: mesa del profesorado, 30 mesas móviles, videoproyector, pantalla de proyección motorizada, 
retroproyector, pizarra mural color verde, 2 altavoces autoamplificados. 
 
- Espacio: Aula 10.4 (pabellón 10) 51,90 m² 
 
Recursos: mesa del profesorado, 30 mesas bancadas, videoproyector, pantalla de proyección motorizada, armario 
de audiovisuales, amplificador de sonido, DVD, armario retroproyector, retroproyector, pizarra mural color verde. 
 
- Espacio: Aula 10.5 (pabellón 10) 50,80 m² 
 
Recursos: mesa del profesorado, 30 mesas bancadas, videoproyector, pantalla de proyección motorizada, pizarra 
mural color verde, 2 altavoces autoamplificados. 
 
- Espacio: Aula 10.6 (pabellón 10) 101,62 m² 
 
Recursos: mesa del profesorado, 79 mesas bancadas (1º minusválido), videoproyector, pantalla de proyección 
motorizada, pizarra mural color verde, 2 altavoces autoamplificados. 


 
También se utilizan a tal efecto las aulas seminario de los Departamentos en los pabellones 11 y 12 (para 


grupos reducidos).  Todas las aulas mencionadas anteriormente están ampliando sus recursos. 
 
 


FACULTAD DE HUMANIDADES 
 
La Facultad de Humanidades ocupa los pabellones 11 y 12, que fueron reformados en el año 1999 para ser 
ocupados al año siguiente. Cuenta con una superficie de 4485.95 m2. Actualmente, como ya decíamos, se imparten 
las licenciaturas de Historia, Humanidades, Filología Hispánica y Filología Inglesa. En estos dos pabellones se 
ubican los distintos Departamentos: Filologías Integradas, Filología Española y sus Didácticas y Filología Inglesa; 
Historia I e Historia II-Geografía. 
 
En la Primera Planta del pabellón 11 derecha (Planta Baja) se encuentran la Secretaría y Administración, la Sala de 
Juntas, el Decanato, el laboratorio de Geografía Física y el laboratorio de Prehistoria, y un despacho de un profesor 
del Dpto. de Filología Inglesa. Y en la parte izquierda se encuentran la Conserjería, la Delegación de Alumnos, el 
Aula Departamental de Filología Inglesa, el Aula Departamental de Historia II y la Sala de Grados.  En la Segunda 
Planta del mismo pabellón, derecha, están situados los despachos de los profesores del Dpto. de Filología Española 
y sus Didácticas, la Secretaría departamental, la Sala de personal becarios el Aula Departamental y la sala de Usos 
Múltiples. En la parte izquierda se encuentran los despachos de los profesores del Dpto. de Filología Inglesa, la 
Secretaría del Dpto., el Aula Departamental y la Sala de personal becario.  
 
En la Primera Planta del pabellón 12 derecha (Planta Baja) se encuentran los despachos de los profesores del Dpto. 
de Geografía y una Sala de Usos Múltiples. En la parte izquierda se sitúan los despachos de los profesores del 
Dpto. de Historia I, la Secretaría y el Laboratorio de Arqueología. En la Segunda Planta del mismo pabellón, 
derecha, se encuentran los despachos de los profesores del Dpto. de Filologías Integradas, la Secretaría del 
Departamento y una Sala de Usos Múltiples. En la parte izquierda los despachos de los profesores del Dpto. de 
Historia II, la Secretaría del Departamento y la Sala de Apoyo. Estos pabellones son de reciente remodelación y 
tienen unas condiciones, en general, adecuadas incluyendo un ascensor que facilita el acceso a la primera planta 
situado en el pabellón 12, adaptación, por lo tanto, a posibles minusvalías. 
 
Las infraestructuras de la Facultad que se utilizarán para la docencia del Grado en Estudios Ingleses son: 
- Aulas de los pabellones 9 y 10. 
- Además de las aulas de los pabellones 9 y 10, los departamentos de Filología Inglesa y Filología Española y sus 
Didácticas tienen cada uno un aula denominada de “usos múltiples” completamente equipada con mesas, sillas, 
televisión, video, pizarra, DVD y retroproyector en las que se suelen tener las reuniones de departamentos, se dan 
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normalmente los cursos de máster y doctorado pero también cursos seminarios o clases con pocos alumnos/as 
dado que la capacidad de estas salas es de unas 20 plazas. 
- Espacios y equipamientos del personal académico, donde se realizarán las actividades tutoriales y del personal 
administrativo y de servicios. 
- Espacio: Sala de Juntas (pabellón 11 derecha/Facultad de Humanidades), cuyos recursos son 5 mesas del 
profesorado, pantalla de proyección motorizada, 16 micrófonos de sobremesa (cable), pizarra mural blanca, 31 
sillones bajos, equipo multiconferencia.  
- Espacio: Aula de Grados, de 128,84 m² (pabellón 11 izquierda/Facultad de Humanidades), cuyos recursos son 3 
mesas de profesorado, 63 sillas paladas, videoproyector, pantalla de proyección manual, pantalla de proyección 
motorizada, armario de audiovisuales, amplificador de sonido, receptor inalámbrico de micrófonos, micrófono 
inalámbrico (solapa), micrófono inalámbrico (cable), mezclador de sonido-ecualizador, DVD, vídeo, armario 
retroproyector, pizarra móvil blanca. 
 
En estos espacios se impartirán las conferencias que puedan ser de interés para otro alumnado y profesorado de la 
Facultad, se realizarán las lecturas de los trabajos finales de Máster, tribunales de tesis, futuros trabajos fin de 
grado, etc. 
- Zonas comunes para el estudio y el desarrollo de trabajos individuales y en equipo fuera del horario lectivo. En 
total se disponen de 6 mesas con 12 puestos de trabajo. Como se comenta a continuación en todo el Campus existe 
conexión Wifi. 
 
Por otro lado, dentro del edificio Jacobo del Barco, están situados las siguientes aulas que a continuación 
describimos:  
 
AULA DE IDIOMAS DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES 
 
El aula, de 102,68 m², ha sido diseñada para el auto-aprendizaje de idiomas y puede ser utilizada por toda la 
comunidad universitaria. 
 
De momento, en el aula el alumnado realiza las prácticas de los correspondientes idiomas que están siendo 
impartidos en las licenciaturas de Filología inglesa y Filología Inglesa, Lengua Inglesa I y II, Segunda Lengua y su 
literatura (Alemán) I, II y III y Segunda Lengua y su literatura (Francés) I, II y III. 
 
El aula dispone de 30 puestos de trabajo. 
 
Cada puesto de trabajo tiene instalado el software y hardware apropiado para la práctica de los diferentes idiomas, 
es decir, disponen de auriculares, micrófono y cámara web. Con respecto al software, hay tres programas instalados 
de reproducción de video y audio y “Tell me more”, programa específico para la práctica de 3 idiomas, inglés, 
francés y alemán, de niveles intermedio y avanzado específicos de la rama de turismo y que reúne todas las 
competencias para el desarrollo del aprendizaje de estos idiomas. 
 
El aula dispone también de un puesto de control, ordenador con servidores instalados por los cuales se crea una red 
de transferencia de archivos desde el puesto principal a cada uno de los 29 ordenadores útiles.  Además de estos 
recursos, el aula cuenta con videoproyector, pantalla de proyección manual, armario de audiovisuales y amplificador 
de sonido. 
 
El control del aula lo realiza, hasta la fecha, la becaria de implantación de los créditos ECTS en la Licenciatura de 
Filología Inglesa, que tiene la función de controlar el correcto funcionamiento del aula, así como de asesorar al 
diferente alumnado y personal universitario sobre el uso apropiado de las diferentes utilidades de las que se 
dispone. 
El horario del aula depende de las reservas que se realicen semanalmente, por lo que éste varía con frecuencia, y 
se mantiene gracias a la colaboración de personal de apoyo, tanto del Ministerio de Educación como personal 
becario de colaboración del Departamento de Filología Inglesa. 


 
AULA DE INFORMÁTICA DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES 
 
El aula de informática, de 54,05 m², es donde se realizan la mayoría de las prácticas de las asignaturas 
correspondientes a las diferentes carreras  que se engloban dentro de la Facultad de Humanidades. Además es 
donde los alumnos pueden acudir cuando necesiten consultar información en Internet, revisar sus correos 
electrónicos o simplemente realizar algún trabajo de clase. 
 
El aula dispone de 15 ordenadores: 14 para los alumnos y un puesto de control / ordenador del profesor. 
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Todos los ordenadores disponen de conexión a Internet, grabadora de DVD y auriculares con micrófono. Todos 
llevan instalado Microsoft Office y software de reproducción de audio y video. Además se van añadiendo otros 
programas que pudieran ser necesarios para las asignaturas que se imparten en el aula. 
 
El puesto de control tiene conectados una impresora de blanco y negro, otra de color, un escáner de sobremesa y 
un proyector. El proyector puede conectarse a un ordenador portátil si fuera necesario. 


 
Hay que considerar también que hay otras instalaciones complementarias tales como salas de estudio, servicios 
culturales, cafeterías, comedor, servicios de reprografía, instalaciones deportivas, zonas de ocio, quiosco, cajero 
automático, teléfonos públicos, etc. Sin embargo estas instalaciones no son exclusivas de la titulación o del centro 
sino que están compartidas por todos los centros del Campus del Carmen y de toda la Universidad.  
 
AULAS DE INFORMÁTICA PÉREZ QUINTERO 
 
El aulario de informática Pérez Quintero está situado en el Campus ‘El Carmen’ colindante con la Facultad de 
Ciencias Experimentales. Existen dos tipos de aulas: 
- 7 aulas equipadas, de 58 m² cada una, con 28 CPU’s para la realización de clases prácticas en las que es 
necesario que cada alumno disponga de un ordenador. Los equipos tienen conexión a Internet y programas de 
tratamiento de texto, hojas de cálculo, tratamiento estadístico, bases de datos, etc. Estas aulas son reservadas al 
inicio del curso académico por los profesores o Departamentos implicados, y es posible instalar software específico 
necesario para el desarrollo de las prácticas. 
- 3 aulas, de 58 m² cada una, también con 28 puestos de trabajo, para la utilización libre por los alumnos, con el 
mismo equipamiento que las anteriores. 
 
BIBLIOTECA Y ACCESO A FONDOS DOCUMENTALES 
 
La Biblioteca ubicada en el Campus El Carmen es la mayor de la Universidad de Huelva, acoge el fondo 
bibliográfico más cuantioso y el mayor número de puestos de lectura (433). Cuenta con 3 salas con una superficie 
conjunta de 1.500 m2. La colección documental de las bibliotecas de la Universidad de Huelva se compone de 
236.000 monografías impresas, más de 186.858 en soporte electrónico, 4.598 revistas científicas en soporte 
impreso, 15.063 en formato electrónico, 87 bases de datos, 3.300 mapas, 6.300 materiales audiovisuales (registros 
sonoros, CDs, vídeos, etc.). 
 
Además se prestan otros servicios como el préstamo de ordenadores portátiles para el uso en la biblioteca, consulta 
remota de los recursos electrónicos, servicio de préstamo interbibliotecario, reprografía, etc. 
 
ENSEÑANZA VIRTUAL 
 
Se utilizarán metodologías basadas en la Enseñanza Virtual como herramienta adecuada para apoyar la enseñanza 
presencial en el aula y mejorar el proceso de enseñanza-aprendizaje. La Universidad de Huelva ofrece actualmente 
la plataforma virtual Moodle para aprovechar las posibilidades pedagógicas que ofrecen las Tecnologías de la 
Información y la Comunicación.  
 
 
 
ACCESIBILIDAD 
 
La Facultad de Humanidades y el resto de espacios descritos anteriormente cumplen con los criterios de 
accesibilidad universal, según lo dispuesto en la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no 
discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad. 


 
7.2.- PREVISIÓN DE ADQUISICIÓN DE LOS RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS NECESARIOS 
 
La actual dotación de recursos materiales y servicios de la Facultad de Humanidades se prevén suficientes para 
impartir las nuevas enseñanzas del Grado en Estudios Ingleses. 
 
Las competencias y responsabilidades específicas sobre infraestructura y mantenimiento de materiales y servicios 
en la Universidad se encuentran en manos del Vicerrectorado de Infraestructura y Servicios.  En los últimos años, no 
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obstante, parte del presupuesto de Convergencia Europea como parte de la Experiencia Piloto en la Titulación de 
Filología Inglesa de la Facultad de Humanidades se ha destinado a la adquisición, actualización y mejora de 
materiales. Concretamente, la actualización y renovación de los equipos del Aula de Informática del Edificio Jacobo 
del Barco ha corrido a cargo del mencionado presupuesto.  En el futuro grado, estas funciones de revisión serán 
llevadas a cabo por una Comisión delegada de la Junta de Facultad de Humanidades, presidida por el Vicedecano/-
a de Infraestructura, que actúe de enlace con el Vicerrectorado correspondiente, con el objeto de trasladar las 
necesidades de mejora y actualización de los materiales disponibles.  
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1.- SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIA A LA MATRICULACIÓN Y PROCEDIMIENTOS ACCESIBLES DE 
ACOGIDA Y ORIENTACIÓN DE LOS ESTUDIANTES DE NUEVO INGRESO PARA FACILITAR SU 
INCORPORACIÓN A LA UNIVERSIDAD Y LA TITULACIÓN 


 
Los objetivos que se plantean a la hora de organizar y diseñar los sistemas de información orientados al alumnado 
de nuevo ingreso, de manera que se facilite su incorporación al mundo universitario, así como la Orientación al 
Estudiante, son: 


 Proporcionar a los estudiantes de nuevo ingreso información sobre la Universidad y sobre las 
características del Título previa a la matriculación que facilite su incorporación a la universidad y 
titulación. 


 Específicamente, la finalidad es que cada Título cuente con sistemas adecuados de transferencia y 
reconocimiento de créditos, que van a regirse por la normativa elaborada a tal efecto, y que están 
descritos, tanto para las materias básicas de la misma u otra rama de conocimiento, como para otros 
créditos cursados. 


Partiendo de este marco general, se presentan dos grandes bloques relativos al acceso y admisión. 
 
1.a. VÍAS Y REQUISITOS DE ACCESO AL TÍTULO 
 
Los procesos de acceso y admisión a los estudiantes que van a iniciar estudios en la Universidad de Huelva están 
regulados tanto a nivel estatal (Pruebas de Acceso y Distrito Abierto), como a nivel autonómico (Distrito Único de 
Andalucía). A nivel andaluz, los órganos colegiados con representación de todas las Universidades Públicas de 
Andalucía son la Comisión Interuniversitaria de Andalucía, y la Comisión del Distrito Único de Andalucía, que se 
encargan de coordinar y organizar tanto las pruebas de acceso a la Universidad como el proceso de admisión de 
estudiantes a las universidades dependientes de la Comunidad Autónoma Andaluza. 
 
La normativa de las Pruebas de Acceso Universitario están reguladas por los siguientes documentos: 
 
A nivel estatal: 
Orden de 4 de agosto de 1995 (BOE 197 de 18 de agosto).  
RD 1640/1999 de 22 de octubre (BOE 257 de 27 de octubre).  
Orden de 25 de noviembre de 1999 (BOE 286 de 30 de noviembre).  
RD 69/2000 de 21 de enero (BOE 19 DE 22 de enero de 2000).  
RD 990/2000 de 2 de junio (BOE 133 de 3 de junio).  
RD 1025/2002 de 4 de octubre (BOE 253 de 22 de octubre de 2002).  
RD 1742/2003 de 19 de diciembre (BOE 19 de 22 de enero de 2004). 
 
A nivel autonómico: 
Decreto 126/94 de 7 de junio de 1994 (BOJA de 26 de julio).  
Resolución de 21 de febrero de 1996 (BOJA de 21 de marzo de 1996).  
Orden de 22 de diciembre de 1999 (BOJA 10 de 27 de enero de 2000).  
Resolución de 23 de febrero de 2000 (BOJA 41 de 6 de abril de 2000). 
  
A ello hay que añadir, sin perjuicio de los demás mecanismos de acceso previstos por la normativa vigente, el 
artículo 14 del Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre sobre organización de las enseñanzas Universitarias 
Oficiales En éste se establece que para acceder a las enseñanzas oficiales de Grado se requerirá estar en 
posesión del título de bachiller o equivalente, así como haber superado la prueba a que se refiere el Artículo 42 de 
la Ley 6/2001 Orgánica de Universidades modificada por la Ley 4/2007 de 12 de abril. 


La normativa de acceso y los procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias a partir del curso 2010-
2011 serán los contenidos en el REAL DECRETO 1892/2008, de 14 de noviembre, por el que se regulan las 
condiciones para el acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de grado y los procedimientos de admisión a 
las universidades públicas españolas (BOE 24-11-2008). El citado Real Decreto contempla la posibilidad de otorgar 
el acceso a la universidad a determinados colectivos en circunstancias especiales. Éstos son los siguientes: los 
estudiantes procedentes de otros sistemas educativos de la Unión Europea; aquellos que no posean 
ninguna titulación académica que habilite para acceder a la universidad por otras vías y cumplan o hayan cumplido 
los 40 años de edad antes del día 1 de octubre del año de comienzo del curso académico y acrediten determinada 
experiencia laboral relacionada con el ámbito laboral y profesional de las enseñanzas a cursar; o los mayores de 45 
años que superen la prueba establecida en el RD 1892. 


El acceso mediante acreditación de experiencia laboral o profesional, para cursar enseñanzas universitarias 
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oficiales de Grado regulado en el artículo 36 de este real decreto será de aplicación a los procedimientos de 
admisión a la universidad a partir del año académico 2010-2011, debiendo la Comunidad Autónoma establecer los 
criterios de ordenación de los solicitantes que accedan por esta vía. 


Respecto a otras fórmulas de acceso incluidas en el anterior decreto, también debe hacerse referencia a las 
Pruebas para Mayores de 25 años. En ellas, tenemos como referente la Resolución de 7 de julio de 2009 de la 
Comisión Interuniversitaria de Andalucía, por la que se establecen los procedimientos y los programas para la 
realización de dichas pruebas. 
 
En el caso de las pruebas lingüísticas, las normativas por las que nos regimos son: 
La Ley 15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de Universidades. 
 
Resolución de 27 de mayo de 2008, de la Comisión de Distrito Único Universitario de Andalucía, por la que se 
hacen públicos los plazos y los procedimientos para la inscripción en las pruebas para la acreditación de la 
competencia lingüística que se establece en el apartado 2 de la disposición segunda de la Resolución que se cita. 
 
Resolución de 14 de marzo de 2008, de la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación, por la que se 
dictan instrucciones para el acceso a la Universidad española en el próximo curso 2008-2009 de los alumnos 
procedentes de sistemas educativos a los que es de aplicación el artículo 38.5 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo. 
 
Además de estas modalidades de acceso, existen otras posibilidades de acceder a la universidad y matricularse en 
el Grado en Estudios Ingleses, como la siguiente: 
 


- Los alumnos procedentes de universidades extranjeras a los que se les conceda la convalidación parcial 
de los estudios que pretenden continuar en la UHU de acuerdo con los criterios que determine esta 
Universidad (Decreto 69/2000) 


 
Por lo tanto, y en virtud de esta normativa, los estudiantes que han superado las pruebas de acceso a la 
Universidad podrán matricularse en la titulación de Grado en Estudios Ingleses en el curso 2010/2011 en tanto que 
no está previsto establecer limite de plazas para el acceso, ya que se prevé una demanda inferior al número de 
plazas ofertadas en este primer año de implantación. 
 
 


Perfil de ingreso recomendado  
Dado que no se exige ninguna formación previa específica, los alumnos pueden ser admitidos en la titulación de 
Grado en Estudios Ingleses si reúnen los requisitos de acceso que establece la ley: Puesto que no se establece un 
límite de plazas, para el ingreso en el Grado en Estudios Ingleses se recomienda que la formación del alumno sea 
de perfil humanístico. Dentro de ese perfil, además de asignaturas de inglés y otros idiomas modernos, resulta 
recomendable, pero no imprescindible, haber cursado materias de literatura e historia. 


 
 


1.b. SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIA A LA MATRICULACIÓN Y PROCEDIMIENTOS ACCESIBLES DE 
ACOGIDA Y ORIENTACIÓN DE LOS ESTUDIANTES DE NUEVO INGRESO PARA FACILITAR SU 
INCORPORACIÓN A LA UNIVERSIDAD Y LA TITULACIÓN 
 
La Universidad de Huelva dispone de un sistema amplio y estructurado de información a sus nuevos estudiantes 
que comienza incluso antes de su incorporación a nuestros centros y titulaciones. Con este sistema se intenta 
acercar el mundo universitario al de las enseñanzas medias, facilitando así la transición de una etapa a otra, la 
incorporación al mundo universitario, además del desenvolvimiento del alumnado a lo largo de los años 
académicos. En el engranaje del sistema todos los sectores implicados (profesorado, PAS e incluso el alumnado) 
tienen funciones y responsabilidades, haciendo que sea más fácil el acceso a la información, la visibilidad de los 
programas, y la transparencia de los procesos. En todo ello, las nuevas tecnologías desempeñan un papel 
fundamental. 
La difusión de la información relacionada con la Universidad de Huelva se realiza a través de diversos canales: 
 
Página web de la universidad 
 
En primer lugar, la Universidad de Huelva tiene disponible en su página web (www.uhu.es) una información muy 
completa sobre la Universidad, incluyendo historia, situación, planos, la UHU en imágenes…  
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Además, en la misma página web se puede encontrar información pormenorizada sobre la estructura de la 
Universidad (Facultades, Escuelas, Departamentos, Institutos, etc.), Servicios a la Comunidad Universitaria 
(Bibliotecas, Documentación, Hemeroteca, Lenguas Modernas, Traducción, Aulas de Informática, Deportes, Salud, 
Ayudas y servicios al alumnado, Reclamaciones, Publicaciones, Defensor Universitario, Servicio de Atención a la 
Comunidad Universitaria, Promoción Cultural, Tarjeta Universitaria, etc.). 
Existen perfiles específicos en función de las características del demandante de información (orientadores, futuros 
alumnos, empresas, etc.).  
 
Actividades continuas del Área de Información del SACU 
 
Estas actividades incluyen la atención individualizada y personal tanto de forma presencial como a través de los 
distintos medios de comunicación postal y electrónica, para lo que se realiza una actualización  de la normativa de 
interés para la comunidad universitaria, así como la documentación, archivo y difusión de la misma. Todas las 
consultas recibidas reciben respuesta directa o por derivación al servicio pertinente que pueda resolver la consulta. 
El Servicio se encarga también del envío de circulares periódicas a Centros, Asociaciones, y CARUH, de material  
de interés para la Comunidad Universitaria, y prepara el material para la difusión de la actividad universitaria y su 
distribución en Institutos, Centros de Información Juvenil, Salones del Estudiante, etc.  
El SACU dispone a su vez, del programa de oficinas de información al estudiante (OIE) para la difusión de la 
información con agentes de información propios del mismo colectivo de estudiantes, y con puntos de información 
universitaria (PIU) para la difusión de la información en los ayuntamientos de la provincia de Huelva. 
 
Edición de guías y material informativo elaborado por el SACU 
 
El SACU elabora documentos informativos para la difusión de la Universidad de Huelva entre los que se incluyen la 
Agenda-Guía Universitaria 2007-2008, la Guía de Titulaciones de la Universidad de Huelva, los folletos 
monográficos de cada titulación, un folleto genérico sobre la Universidad de Huelva, la guía de Acceso a la 
Universidad para extranjeros o la guía de Apoyo a las Necesidades Educativas de los Estudiantes con 
Discapacidad. 
 


Diseño y difusión de guías y folletos de otros Servicios Universitarios 
 
Desde el SACU se facilita la gestión de otros documentos de difusión de otros servicios universitarios como la guía 
Resumen de Acceso a la Universidad de Huelva 2008-2009, la guía de Acceso a la Universidad desde Ciclos 
Formativos 2008-2009 y la guía de la Universidad de Huelva para Estudiantes Europeos e  Internacionales.  
  
Promoción de la UHU  
 
La información de la Universidad de Huelva se divulga mediante foros de encuentro, salones del estudiante o ferias 
que permitan un mayor alcance en la promoción de la Universidad.  
Concretamente, las actividades en las que se participa son la realización de las Jornadas de Puertas Abiertas, la 
organización del Día de la Familia, la presencia con un stand informativo en diversos IES, la colaboración en el 
Foro de Empleo, organizado por la Universidad de Huelva, participación en el Salón del Estudiante y la Oferta 
Educativa AULA o en ferias como la de las Culturas.  
Del mismo modo se  procede al envío de de material informativo a organizaciones que lo demanden como a la 
Feria Educativa Expo Educa’08 en Honduras, organizada por el Centro Cultural de España en Tegucigalpa, 
Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo. 
 
 
Canales de difusión del título 
 
Todas nuestras Titulaciones se difunden a nivel institucional a través de varias vías. 
Una de ellas es la página web de la Universidad 
(http://www.uhu.es/estudios/ofertaacademica/ofertaacademica.htm); a través de la página de la Dirección General 
de Universidades Andaluzas de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa de la Junta de Andalucía 
(podemos encontrar el Catálogo de todas las Titulaciones; http://distritounicoandaluz.cica.es/); UniRadio, emisora 
patrocinada, dirigida y gestionada por la Universidad de Huelva; Canal Sur Radio en el que tenemos un espacio 
denominado Agenda Universitaria; carteles y dípticos publicitarios de la UHU; atención directa en el Servicio de 
Gestión Académica y SACU (Servicio de Atención a la Comunidad Universitaria) 
 
Proceso de matriculación 
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Sobre el proceso de matriculación, a nivel general contamos con la web del Servicio de Gestión Académica, en la 
que el estudiante que quiera información encontrará el Calendario de Preinscripción y Matrícula para el Curso, la 
Guía de Matrícula para el Curso, las Normas de Matrícula e Ingreso, los Impresos de Matrícula, Calendario, Tasas 
académicas: precios públicos que se publican anualmente (http://distritounicoandaluz.cica.es/, BOJA, web del 
Servicio de Gestión Académica, así como las Normas de Matrícula de UHU), cómo hacer la Automatrícula, 
traslados de expediente y bajas de alumnos, régimen de permanencia (estos tres últimos aspectos regulados por el 
Decreto 69/2000), simultaneidad de estudios, y mientras convivan los planes de estudio actuales con los de grado, 
información sobre Libre Configuración, su Catálogo y además, Información básica sobre becas, bonificaciones y 
facilidades de pago, ampliándose esta información en el enlace 
http://www.uhu.es/gestion.academica/becas/becasyayudas.htm   
Junto a ello, también se ofrece atención telefónica, por correo electrónico y atención en la ventanilla de dicho 
servicio, así como en la Secretaría del Centro y se publicita a través de diversa cartelería.   
A esta labor debemos añadir la del Servicio de Atención a la Comunidad Universitaria (SACU), que sirve de apoyo 
y completa esta labor mediante la orientación de grupos e individualizada, así como a los orientadores de los 
centros de Secundaria. 
 
En la Secretaría de la Facultad de Humanidades el personal de administración y servicios se halla asimismo a 
disposición del alumnado y se cuenta también con personal de apoyo para los estudiantes que realizan la 
automatrícula. Por medio de la cartelería se mantiene al alumnado informado sobre plazos de matrícula, 
documentación necesaria, distintas becas y ayudas a que pueden acogerse, horarios del curso académico, 
calendario de exámenes. Toda esta información está también disponible en la página web de la Facultad 
www.uhu.es/fhum. 
 
Información académica  
 
Cada año, la Universidad de Huelva edita las guías de todas las titulaciones de las que ofrece enseñanzas. El 
formato es de guía-agenda, con directorios diferenciados, entre los que se encuentran los siguientes: la descripción 
de la Universidad de Huelva; Oferta de servicios de la Universidad: información y orientación (alojamiento, atención 
a la discapacidad, orientación académica, carnet joven, voluntariado, aula de participación, atención a extranjeros, 
unidad de Igualdad de género, aula saludable, aula de sostenibilidad) e información sobre los estudios incluyendo 
la Tarjeta Universitaria Onubense, becas y ayudas, biblioteca, salas de estudio, etc., Empleo, Competencias, 
Nuevas Tecnologías, Investigación, Movilidad, Idiomas, Deportes, Cultura, Uniradio, Defensor Universitario, Aula de 
Mayores y de la experiencia, Tienda Universitaria, Asistencia Religiosa, estudios de posgrado y normativa. Dentro 
del bloque de “Informaciones de interés” se aporta información sobre transportes, comedores, copisterías, planos, 
etc. La agenda propiamente dicha con el calendario académico, horarios de la titulación, valoración de exámenes y 
dietario. 
La información específica en la guía de sobre la Facultad de Humanidades es la siguiente: información docente, 
perfiles profesionales, horarios, programas docentes de módulos, materias y asignaturas. 
 
 
Actividades de acogida a nuevos estudiantes 


Para la bienvenida al alumnado, anualmente se celebra la Apertura del Curso Académico al que se invita y 


convoca a toda la Comunidad Universitaria. Particularmente, la Facultad de Humanidades, además y de manera 


complementaria, dispone de varios mecanismos de información al alumnado: 


Desplazamiento a los centros de Educación Secundaria: en la primavera de cada curso académico 


grupos de profesores/as de la Facultad se desplazan a los centros de educación secundaria para informar 


personalmente a los alumnos de segundo de bachillerato sobre la oferta académica de nuestra Facultad y las 


posibilidades de formación que pueden hallar en ella.  


Acogida al Centro: a finales del mes de septiembre se organiza, por parte del equipo decanal del Centro, 


un acto de bienvenida a todos los alumnos matriculados en primero de las titulaciones que se imparten en el 


centro. Se les convoca en el Aula de Grados de la Facultad y se les da una charla sobre los servicios generales de 


la Universidad, estructura general de la Facultad de Humanidades y los planes de estudios de Filología Inglesa, 


Hispánica, Historia y Humanidades, a la vez que se les facilita material informativo sobre todos estos extremos. En 


este acto participan también representantes de alumnos que les transmiten su experiencia y perspectiva, y cuyo 
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mensaje llega más cercano a los futuros estudiantes.   
 
Respecto al alumnado de movilidad de los SICUE, al inicio de curso y tras su incorporación, se les convoca a una 
reunión informativa desde el Vicerrectorado de Estudiantes. En ella, el personal del Servicio de Gestión Académica 
y la Dirección de Acceso se encargan de darles la bienvenida, entregarle materiales informativos sobre la 
Universidad editados en papel (tales como servicios, guía-agenda académica,… y lo que se considera que para 


ese curso va a ser interesante para este colectivo). Igualmente, se les hace un seguimiento telefónico y el 
alumnado tiene dos referentes para resolver las posibles eventualidades que surjan; personal del servicio 
mencionado, y el coordinador del centro receptor. 
 
Otros medios con los que la Facultad de Humanidades cuenta son: 


- Página web de la Facultad de Humanidades (http://www.uhu.es/fhum), con una información más concreta a los 


estudiantes interesados en las titulaciones de la Facultad y a los ya matriculados. 


- Páginas web de los Departamentos de Filología Inglesa (http://www.uhu.es/dfing/) Filología Española y sus 


Didácticas (http://www.uhu.es/dfesp/) y Filologías Integradas (http://www.uhu.es/dfint/), en las que se da 


información detallada acerca de la docencia impartida en la actual licenciatura de Filología Inglesa, así como en 


otras titulaciones, además de información sobre programas de intercambio, becas y cualquier actividad  


relacionada con la formación del alumnado. 


Edición- - Edición de guías de las diferentes titulaciones. El formato es de guía-agenda, con directorios diferenciados entre: 


la descripción de la Universidad de Huelva, oferta de servicios de la Universidad, información y orientación 


(alojamiento, atención a la discapacidad, orientación académica, carné joven, voluntariado, aula de participación, 


atención a extranjeros, unidad de Igualdad de género, aula saludable, aula de sostenibilidad) e información sobre 


los estudios incluyendo la Tarjeta Universitaria Onubense, becas y ayudas, biblioteca, salas de estudio…) empleo, 


competencias, nuevas tecnologías, investigación, movilidad, idiomas, deportes, cultura, Uniradio, defensor 


universitario, aula de mayores y de la experiencia, tienda universitaria, asistencia religiosa, estudios de posgrado y 


normativa. Dentro del bloque de “Informaciones de interés” se aporta información sobre transportes, comedores, 


copisterías, planos, etc. Respecto a la información de la Facultad de Humanidades en la guía se recogen: 


información sobre el centro (equipo decanal, personal docente e investigador y personal de administración y 


servicios), información docente, calendario académico, horarios, fechas de exámenes, planes de estudios, 


información sobre movilidad Erasmus y fichas de asignaturas.  
 
Como apoyo y refuerzo de la información de carácter telemático, el Servicio de Gestión Académica en colaboración 
directa con el SACU, han diseñado un amplio programa de orientación e información que, básicamente, coloca al 
estudiante en óptimas condiciones para conocer la UHU y la carrera que quiere cursar. Para ello, numerosos 
profesores, alumnos y PAS de la UHU se desplazan a los distintos centros de bachillerato para informarles sobre lo 
que ofrece la UHU en cuestión de enseñanza, nivelación, becas, residencias, formación complementaria, 
promoción cultural, formación en el extranjero a través de diversas becas, ayudas,... 
 
Posteriormente, y en las Jornadas de Puertas Abiertas, los alumnos se desplazan a las distintas Facultades y 
Escuelas para conocer todo lo referente a la carrera que pretende cursar (plan de estudios, horas de clase y 
seminarios, prácticas en empresas, salidas profesionales...). Estas visitas se realizan a finales de febrero 
aproximadamente y gozan de una gran acogida y alta valoración, tanto por parte del alumnado, como por parte del 
profesorado y orientadores de los centros que nos visitan, y que conocemos a través del cuestionario de 
satisfacción que nos entregan al finalizar dichas jornadas. 
 
Todos estos bloques de contenido los trabajamos a través de: Cursos, Jornadas de Puertas Abiertas, Planes de 
captación de estudiantes, Colaboración con Institutos de Educación Secundaria (incluyendo los centros que ofertan 
enseñanzas en Ciclos Formativos de Grado Medio y Superior), Atención directa e individualizada tanto en el 
Servicio de Gestión Académica como en el SACU, envío de documentación a los Centros de Enseñanza 
Secundaria,… 
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Respecto a la colaboración con otros organismos, cada año se firman más convenios de cooperación. Así 
contamos con las Cátedras financiadas por Cepsa, que también financia  el proyecto Alumno 10C, así como otras, 
gestionadas por la Fundación de la Universidad de Huelva. 
 
A nivel general, la difusión de la información se hace también a través de folletos y carteles publicitarios, las 
diversas páginas web como hemos descrito anteriormente, así como atención personalizada (correo, teléfono y 
entrevistas), tanto en el Servicio de Gestión Académica, SACU, y en la Facultad de Humanidades. 


 


  


 


cs
v:


 7
38


32
78


59
47


50
36


34
91


31
86





				2012-04-27T10:43:44+0200

		España

		DESCRIPCION SEDE.EDUCACION.GOB.ES - ENTIDAD MINISTERIO DE EDUCACION - CIF S2818001F









		2015-10-14T09:46:38+0200
	España
	FIRMA, AUTENTICACION Y CORREO ELECTRONICO ASOCIADO AL CERTIFICADO




